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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y  ̂abasta, Real Familia continúan «a esta 
fvrsft síin ntwwfarf en su importante salud.

M IN ISTER IO  D E HAC IEND A

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución R e y  de España, y en su nombre y  duran
te sn menor edad la R ein a . Regente del Reino;

. A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Desde la publicación dé esta ley  se es
tablece una contribución sobre las utilidades de la ri
queza mobiliaria, que gravará los siguientes con
ceptos:

1.° Las utilidades que sin el concurso del capital se 
obtengan en recompensa de servicios ó de trabajos 
personales.

2.° Los intereses, dividendos, beneficios, primas y  
cualesquiera otros productos del capital invertidos bajo 
cualquier forma de contrato civil ó mercantil tarifados 
en la presente ley.

3.° Las utilidades que el trabajo del hombre, ju n 
tamente con el capital, produzcan en el ejercicio de 
industrias no gravadas en otra forma y determinadas 
expresamente por esta ley .

Art. 2.° Está sujeta al pago de esta contribución 
toda persona, natural ó jurídica, nacional ó extranje
ra, por razón de utilidades que haya obtenido dentro 
del territorio español ó que sean satisfechas, dentro ó 
fuera del territorio, por personas ó entidades domici
liadas ó residentes en el mismo, ó que se paguen en 
territorio español, aunque radique fuera de él la per
sona ó entidad deudora.

Arfe, 3.° Para la cobranza de la contribución que 
grava los tres conceptos especificados en el art. l.° , se 
establecen las siguientes tarifas:

TARIFA 1.a
UTILIDADES PROCEDENTES DEL TRABAJO PERSONAL,
Pagarán:

1.° El 10 por 100 de los sueldos, dietas, asignacio
nes, retribuciones ó gratificaciones ordinarias ó ex 
traordinarias que disfruten:

A . Los Directores, Gerentes, Consejeros,, Adminis
tradores, Comisionados, Delegados ó representantes de 
los Bancos, Compañías, Sociedades, Montes de Piedad, 
Cajas de Ahorros y  Corporaciones de todas clases.

No están comprendidos en esta disposición los Jefes 
ó Directores, cualquiera que sea su denominación, de 
las sucursales que dichas entidades establezcan ó ten
gan  establecidas, siempre que estos funcionarios figu 
ren en el escalafón de empleados del establecimiento 
respectivo disfrutando de sueldo fijo, pues en tal caso 
contribuirán como empleados, con arreglo 1̂ núm, 2,°

de esta tarifa, á menos que se trate de sucursales de 
Sociedades extranjeras, cuyos Jefes se considerarán 
como Directores á los fines de esta contribución.

B . Los Administradores, bajo cualquier nombre ó 
concepto, de fincas, censos, foros ú otras rentas perte
necientes á cualquier clase de personas ó Corporacio
nes, estimándose, si no constase debidamente justifi
cada la retribución, en un 5 por 100 del importe de las 
rentas ó ingresos de la Administración.

O'. Los Administradores habilitados del Clero sobre 
el importe líquido de sus asignaciones.

D . Los Habilitados ó Apoderados de clases que per
ciban su haber del Estado, excepto los empleados que 
lo sean de sus respectivas dependencias.

2.° El 5 por 100 de los sueldos, dietas, asignaciones, 
retribuciones ó gratificaciones ordinarias ó extraordi
narias que disfruten:

A . Los empleados de Bancos, Compañías, Socieda
des, Montes de Piedad, Cajas de Ahorro, Corporaciones 
de todas clases, casas de banca, de comercio y particu
lares.

B ,  Los agentes de las Compañías de segu rosna- 
cionales ó extranjeras, por los seguros efectuados ó que 
se efectúen en lo sucesivo.
. O. Los artistas dramáticos ó líricos.

D . Los toreros, pelotaris y los que en circos, tea 
tros, p h z is  de toros, frontones ó salones, ejecuten tra
bajos gimnásticos, acrobáticos, ecuestres, de prestidi- 
gitación ú otros semejantes.

Se exceptúan de esta imposición todos los jornales y  
los haberes inferiores á 1.500 pesetas.

3.° Los haberes de las Clases pasivas del Estado, ci
viles y militares, Casa Real, provincias y  Municipios, 
contribuirán con arreglo á la siguiente escala:

Hasta 1.500 pesetas, el 15 por 100.
De 1.501 á 2.500, el 16 ídem id.
De 2,501 á 5.000, el 18 ídem id.
De 5.001 en adelante, el 20 ídem id.

4.° Los sueldos, sobresueldos, dietas y  gastos de re
presentación de las Clases activas civiles, y  de los Pre
sidentes y  Vocales de Corporaciones administrativas* 
contribuirán en la proporción siguiente:

Hasta 1.500 pesetas, el 10 por 100.
De 1.501 á 2.500, el 12 ídem id.
De 2.501 á 5.000, el 14 ídem id.
De 5.001 á 7.500, el 16 ídem id.
De 7.501 á 12.500, el 18 ídem id.
De, 12 501 en adelante, el 20 ídem id.
Las gratificaciones, haberes de temporeros, premios 

é indemnizaciones, contribuirán con el 12 por 100 de la 
cantidad percibida.

5.° Los Generales, Jefes y Oficiales del Ejército y  
Armada y  sus asimilados, pagarán con arreglo á la si
guiente escala:
Capitanes y subalternos.*  .......... . 5 por lOOí
Jefes   ...........« . . . . ............ , . . . . ..................... io  ídem*
Generales de Brigada     14 ídem.
Los demás G enerales.      . . . . . . .  18 ídem.

Las clases de tropa y  sus asimilados quedarán exen
tas  ̂de* todo impuesto.

Las gratificaciones, haberes de temporeros, premios 
é indemnizaciones contribuirán con el 121 por 100 de la 
cantidad percibida.

6;° Los sueldos, haberes y asignaciones de los em 
pleados de las Diputaciones provinciales y  Ayunta
mientos contribuirán en la proporción fijada en la si
guiente escala:

Hasta 1.000 pesetas, el 6 por 100.
De 1.001 á 5.000, el 12 ídem id.
De 5.001 en adelante, el 16 ídem id.
Los Maestros de instrucción primaria continuarán 

exentos del impuesto.
7.° Los Registradores de la propiedad contribuirán 

sobre las dos terceras partes del importe de los hono
rarios que perciban en la proporción fijada en la s i
guiente escala:
Registradores de cuarta clase con fianza

hasta 1.125 pesetas  10 por 100
Registradores de cuarta clase con fianza

superior á 1.125 p ese ta s ..    12 ídem.
Registradores de tercera cla se.....................  14 ídem.
Registradores de segunda clase ...................  16 ídem.
Registradores de primera c lase .................... 18 ídem.

TARIFA 2.a
UTILIDADES PROCEDENTES DEL CAPITAL

Se pagarán:
1.° E l20 por 100 de los intereses de  las deudas del 

Estado siguientes:
La perpetua al 4 por 100 interior y  exterior, la amor- 

tizable al 4 por 100, las acciones de obras públicas y  de 
carreteras, las obligaciones del Tesoro sobre la renta 
de Aduanas, los billetes hipotecarios de Cuba, las obli
gaciones del Tesoro de Filipinas y toda nueva deuda del 
Estado que en adelante se emita.

Quedan exceptuadas: la deuda consolidada al 5 por 
100 reconocida á los Estados Unidos de América, la  
perpetua al 4 por 100 reconocida á Dinamarca, las obli
gaciones del Tesoro y  demás efectos que representen 
deuda flotante, las anualidades de los préstamos de la  
casa Rothschild y de la Compañía Arrendataria de Ta
bacos, los intereses de depósitos necesarios y la deuda 
perpetua exterior estampillada, propiedad de extran
jeros, hasta que se modifique la declaración de 28 de 
Junio de 1882. También pagarán el 20 por 100 de sus 
asignaciones los perceptores de cargas de justicia.

2.° El 5 por 100:
De los dividendos de las acciones de los Bancos de 

I emisión, descuento y , en general, de todos los Bancos, 
ya operen sobre bienes inmuebles, ya sobre valores 
mobiliarios.

3.° El 3 por 100:
De los dividendos de las acciones de las Sociedades 

anónimas de todas clases, y  los de las Compañías de 
. ferrocarriles ó que exploten tranvías, canales y  demás 

concesiones, sean ó no revertibles al Estado ó á los 
Municipios, y  los de acciones de las Compañías anóni
mas dedicadas á la navegación.

Las acciones de las Sociedades anónimas mineras 
pagarán el 2 por 100 sobre el importe de los dividendos.

4.° El 3 por 100:
D¿ los intereses anuales de los empréstitos y ob li

gaciones de las Diputaciones provinciales y A yunta
mientos, y de los Bancos, Sociedades, Compañías y  
Empresas de toda clase.

De las primas de amortización de las obligaciones 
de Compañías de ferrocarriles y de las demás Socieda
des anónimas.

5.° El 3 por 100:
De los intereses de las cédulas y  préstamos hipote

carios, tomándose para éstos, como base para la liqui
dación, el rédito legal cuando no se hayan pactado in 
tereses.

1 6.° El 3 por 100:
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De los intereses de préstamos sin hipoteca consig

nados-en escritura pública ó documento privado, to 
mándose la base del rédito legal cuando no consten los 
iáttereses pactados.

TARIFA 3.a
UTILIDADES PROCEDENTES DEL TRABAJO JUNTAM ENTE 

CON EL CAPITAL *

Pagarán:
1.° El 15 por 100 de las utilidades liquidas que ob

tengan los Bancos de emisión, descuento, y, en gene
ral, todos loa Bancos, ya operen sobre bienes inm ue
bles, ya sobre valorea mobiliarios*

2*° * El 12 por 100:
AL De las que obtengan ' las Sociedades por aceío- 

ni% excepto las mineras, y las que, encargadas por 
arrendamiento ó concierto de servicios propios del Ba
to jo , tengan estipulada con él la exención de la con
tribución industrial. Esta excepción no afecta & los 
conceptos de la tarifa 2 /B. De las que perciban lias Compañías anónimas 
que exploten tranvías y demás concesiones, no siendo 
do ferrocarriles, sean ó no re vertibles al Estado ó á los 
Municipios.3.° El 7 por 100 de las utilidades que obtengan, las 
Compañías anónimas de ferrocarriles y las dedicadas á 
la explotación de canales y á la navegación.

4,.° El 6 por 100:A. De las que obtengan las Sociedades de produc
ción y consumo..

' Q u e d a n  exceptuadas de este impuesto las. Socieda
des, cooperativas de, crédito de producción y consumo 
de las clases obreras.B. De los beneficios líquidos anuales que obtengan 
las Sociedades cooperativas de crédito.

5.° El 2 por 100 de las primas de los seguros efec
tuados ó que efectúen en España las Compañías de se
guros de incendios, nacionales ó extranjeras, y todas 
aquellas cuyo fin sea la reparación ó indemnización de 
daños ó perjuicios sobre las cosas ó propiedades, cual
quiera que sea su organización. /

6.° El 0‘50 por 100 de las primas de seguros, nue
vos ó antiguos, efectuados en España por las Compa
ñías regulares de seguros de vida; las de accidentes y 
las cooperativas de seguro, las marítimas y las de trans
porte. cualquiera que sea su organización.

Art. 4.° La contribución establecida por esta ley se 
recaudará mediante retención directa ó indirecta, ó 
por exacción que se funde en la declaración jurada del 
contribuyente.

Art. 5.° Se recaudará mediante retención directa 
hecha por el Estado:

1.° Sobre los intereses de ¡a deuda del Estado.
2.° Sobre los sueldos, dietas, pensiones, asignacio

nes ó indemnizaciones y cargas de justicia que se per
ciban del Estado.

3.° Sobre las rentas, alquileres, censos ó foros pa
gados por el Estado, cuyo 5 por 100 se considera como 
retribución del Administrador, bajo cualquier nombre 
ó concepto, de las respectivas fincas ó derechos, á m e
nos que haga el cobro personalmente el acreedor del 
Bstado.Art. 6.° Se recaudará por medio de retención indi
recta que en favor del Estado harán á sus acreedores 
respectivos las Corporaciones ó Compañías:

1.° Sobre los dividendos, intereses y primas de 
amortización de las acciones y obligaciones de todas 
clases. Cuando la amortización se haga por subasta ó 
compra en Bolsa, el impuesto quedará á cargo de la 
Compañía, que abonará su importe sobre la cantidad 
destinada á la amortización.

2.° Sobre los intereses de las cédulas y préstamos 
hipotecarios, y de los consignados en escritura pública 
ó documento privado.

3.° Sobre los sueldos, dietas, asignaciones y re tri
buciones, ordinarias ó extraordinarias, que tengan se
ñalados á sus empleados las Diputaciones, A yunta
mientos, Compañías ó particulares.

4 b Sobre los sueldos, asignaciones, -retribuciones ó 
gratificaciones que, según los contratos, nóminas y 
demás documentos, que tengan obligación de exhibir, 
paguen dentro de cada quincena los empresarios res
pectivos á los actores dramáticos ó líricos y otros a r 
tistas en general.

Art. 7.° La retención indirecta en favor <iel Estado ; 
por las entidades y personas de que tra ta  el artículo j 
anterior, se entenderá hecha en el día mismo en quo 
el dividendo, interés, prima, beneficio ó remuneración, r 
sean exigibles por los acreedores respectivos. \

Dichas entidades ó personas, y respecto de los 
Ayuntamientos y Diputaciones los Ordenadores pan 
ges, serán desde e^a fecha responsables en fotm a soli

daría y como segundos contribuyentes de la parte alí
cuota de dividendo, interés, beneficio ó remuneración 
en concepto de contribución que corresponda al Esta
do, debiendo realizar el ingreso m  los plazos que fije 
el reglamento, precediéndose en otro caso por la vía 
de apremio, sin perjuicio de las responsabilidades en 
que hubieren incurrido por virtud de los actos reali
zados,

Art. 8.° Los Directores ó Gerentes de las Sociedades 
ó Compañías anónimas estarán obligados á remitir al 
Administrador de Hacienda de la provincia donde esté 
su domicilio ó el de la representación en España de 
Sociedades domiciliadas en el extranjero, una certifi
cación de las actas de las Juntas en que se haya fijado 
el dividendo de las acciones.

También presentarán una declaración de los bene
ficios líquidos obtenidos, copias autorizadas del balan
ce y de la Memoria anuales, y cualquier otro dato que 
para comprobar la exactitud del dividendo estime n e 
cesario la Administración.

La falta de presentación de dichos documentos en 
el plazo de dos meses posteriores al de la fecha de la 
respectiva Junta, se castigará con la multa de 50 á 
500 pesetas, y cualquier alteración de la verdad que se 
cometiere será sometida á los Tribunales para que la 
persigan, con arreglo al art. 315 del Código penal.

Art. 9.° Se considerará al Estado como acreedor del 
tanto por ciento de dividendo, interés, prima, beneficio 
ó utilidad que, conforme á las tarifas de esta contribu
ción, le corresponda á los vencimientos respectivos, con 
todos los derechos que, contra la entidad ó persona 
deudoras, reconoce el derecho común, civil y m ercan
til, y además con la preferencia para encobro que co
rresponda al Tesoro según las leyes.

Donde haya hipoteca, ésta garantizará el derecho 
de la Hacienda en la extensión, tiempo y forma que el 
contrato inscrito garantice el del prestamista, sin que 
valga pacto en contrario y con los beneficios de la h i
poteca legal por una anualidad que para los impuestos 
que graven á los inmuebles concede el art. 218 de la 
ley Hipotecaria.

Los Notarios lo advertirán así á las partes contra
tantes al final de las escrituras que tengan por objeto 
obligaciones-de esta especie.

Art. 1(L El ejercicio de las acciones que haya de 
entablar la Hacienda ante los Tribunales, corresponde 
á los Abogados del Estado.

Art. 11. También corresponde á los Abogados del 
Estado la gestión de esta contribución en cuanto las 
utilidades imponibles se deriven de actos ó contratos 
consignados en escrituras ú otros documentos sujetos 
al impuesto de derechos reales.

En su consecuencia, al practicar las liquidaciones, 
tom arán razón, en libros dispuestos para este objeto, 
de todos los datos que dichos documehtos arrojen para 
conocer la cuantía y fecha en que sea exigible el im
puesta

igual obligación tendrán los Registradores de la 
propiedad encargados de la liquidación de derechos 
reales.

El reglamento determ inará el premio de liquida
ción que abonará el Estado por este servicio.

Art. 12. Los Escribanos actuarios, bajo su respon
sabilidad personal y directa, notificarán al Abogado 
del Estado, en el plazo y forma que fijará el reglamen
to, las sentencias de remate dictadas en juicios ejecuti
vos seguidos en virtud de confesión judicial del deudor 
ó de documento á cuyo pie no conste la nota de liqui
dación del impuesto de derechos reales, á fin de que 
dicha Abogacía tóme los datos oportunos respecto de la 
cuantía y fecha en que sea exigible esta contribución 
para que se persiga el pago de ella dentro ó fuera de 
los autos, según procediere.

Art. 13. Las Sociedades anónimas nacionales ó ex
tranjeras con representación ó sucursal en España que 
descuenten ó paguen por cuenta propia ó ajena divi
dendos, primas, beneficios ó cupones de acciones ó de 
obligaciones ó títulos de empréstitos, cualquiera que sea 
su nombre, de Sociedades, Compañías, Empresas, Cor
poraciones, Municipios, provincias ó Estados extranje
ros, quedan obligadas, bajo las penas que determinará 
el reglam ento que se dicte:

1.° A retener y conservar en depósito en su poder 
el importe de la contribución conforme á las tarifas 
del art. 3 °  de esta ley, con deducción de un 1 por 100 
que se les señala como premio de recaudación.

2 ° A facilitaren el mes siguiente al término de cada 
trimestre al Administrador de Hacienda de la provin
cia una declaración haciendo constar las cantidades 
que hayanabonado durante el trimestre y la^ontribu- 
ción correspondiente á las mismas; y

3.° A ingresar ésta, megos referido 1 por 100 de

premio de recaudación, en los otros quince días del 
mes siguiente al último de dicho trimestre.

Todas las Corporaciones, las Sociedades anónimas 
nacionales y las extranjeras con representación en Es
paña, vquedan además obligadas á dar, dentro del mes 
siguiente al día de la promulgación de esta ley, una 
declaración que exprese:A . El capital emitido en acciones circulantes en 1.® 
de Enero del corriente año.B . El capital emitido en obligaciones existentes en 
igual fecha, yO. El tanto por 100 del interés de éstas y sus cua
dros de amortización.

Art. 14, También presentarán declaraciones trim es
trales de utilidades sujetas al pago de esta contribu
ción, ó en plazo más corto, cuando lo exija la Admi
nistración de Hacienda respectiva, los Directores ó Ge
rentes de Sociedades, Compañías ó Empresas y los par
ticulares, expresando el importe de los sueldos, dietas,, 
asignaciones y retribuciones ordinarias ó extraordina
rias que en el trimestre ó plazo más corto á que la de
claración se refiera, hayan pagado á los empleados ó 
artistas ocupados en sus oficinas, casas ó Empresas de 
todo género, sirviendo de base de liquidación la últi
ma declaración presentada, cuando no se haya dado á 
la Administración la del último trimestre.

Tendrán derecho también aquéllos al abono de un 
1 por 100 de premio de recaudación, y verificarán los 
ingresos de la contribución requerida en depósito en su 
poder en el plazo máximo señalado en el artículo a n 
terior.Art. 15. Las Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos están obligados á remitir á las oficinas de H a
cienda de su respectiva provincia, dentro del primer 
mes de cada año, una copia literal certificada de sus 
presupuestos de gastos en la parte referente á les h a 
beres, sueldos, asignaciones, premios y comisiones de 
los empleados activos y pasivos de los mismos.

También será obligatorio para las expresadas Cor
poraciones dar noticia inmediata, en forma de certifi
cado, á las mismas oficinas, de las alteraciones que ex
perimente el pago de haberes del personal por conse
cuencia de vacantes ó cualquier otro motivo. Estas 
certificaciones se remitirán por duplicado.

Serán justificante inexcusable de las cuentas pro
vinciales y municipales, en la parte referente á habe
res, sueldos, asignaciones, premios y comisiones de los 
empleados activos y pasivos, las cartas de pago de los 
ingresos verificados por esta contribución.

Art. 16. Los Registradores de la propiedad darán 
declaraciones de los honorarios devengados en cada t r i 
mestre, sin perjuicio de que las oficinas de Hacienda, á 
falta de tal declaración trim estral, liquiden provisio
nalmente la contribución por la últim a presentada.

Si no lo hiciere en el plazo de quince días, después 
de haber realizado aquélla, incurrirá en una m ulta de 
la cuarta parte de la utilidad obtenida.

Art. 17. Sin perjuicio de la penalidad que corres
ponda imponer por la falta de presentación de las de
claraciones de utilidades, en el tiempo y forma en que 
deban facilitarse á la Administración, la resistencia del 
particular ó persona colectiva á presentarlas, después 
de ser requeridos para ello, autorizará á la misma Ad
ministración para liquidar y cobrar el tributo, toman - 
do por base los datos que pueda procurarse por otros 
medios.

Art. 18. Las cuotas de la contribución sobre utili
dades no podrán sufrir recargo alguno, ordinario ni 
extraordinario, para atenciones provinciales ni muni
cipales.

Art. 19. El Ministro de Hacienda dictará el oportu
no reglamento para la ejecución de esta ley.

Por tanto:Mandamos á todos, los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y deiriás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, dé cualquier clase y dignidad, 
que guarden y haf^an guardar, cumplir y ejecutar la 

* presente ley en todas sus partes.
Dado en PalF,cio á veintisiete de Marzo de mil nove

cientos.
YO LA REINA REGENTE

E l Miaiaf.ro de Hacienda,
Ráimís&éfv F . Vlllaverdéi

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

LEY

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y én su nombre y duran» 
te su menor,edad la reina Regente del BeiiíO,
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A todos los que la presente v ieren  y entendieren, 

sabed: que las Cortes h an  decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se sogregan del Ayuntam iento de Vi- 
llanueva de Algaidas, en la provincia de M álaga, el 
partido y Sierra del Pedroso, que se ag regan  al de Vi- 
llanueva de T apia, en la misma provincia.

Art. 2P El Ministro de la Gobernación dictará las 
«disposiciones necesarias al efecto, en cumplimiento de 
lo que dispone la ley Municipal vigente, en cuanto á la 
dem arcación de terrenos, división de bienes y  demás 
derechos consecuencia de la  presente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
m ilitares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan  guardar, cum plir y  ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil n o 
vecientos.

YO LA fcEíNA REGENTE
&} M.vuí:-5r.¡N¿ ja Gobernación, 

ü d u ard o  Dato.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia prom ovi
da entre el Gobernador de la provincia de Pontevedra 
y  el Juez de instrucción de dicha capital, de los cuales 
resulta:

Que Antonio Mora, vecino de Poyo, presentó de
nuncia al Juzgado exponiendo que hacía próximamen - 
te dos años se hallaba instalado en una casa sita en el 
lu g a r de Andurique, propiedad de D. Francisco Espe
rón, el cual arrendó al denunciante un cuarto de la 
misma, que constituye su habitación, y  una bodega en 
la cual tenia instalado el ta ller de su oficio de ca rp in 
tero; que am bas dependencias están separadas en ab 
soluto de otras habitaciones de la misma casa, en don
de está instalada la Escuela pública de la parroquia; 
que en. 17 de Junio de 1899, y hallándose el denuncian
te  en la ciudad de Pontevedra, entraron  en su casa sin 
su consentimiento el Alcalde y  el Secretario del A yun
tam iento acompañados del Alcalde de barrio y  de una 
pareja de la Guardia civil, procediendo,, sin m andato 
judicial y haciendo caso omiso de las protestas de su 
esposa, al desahucio de la bodega, poniendo en la calle 
las herram ientas y  m ateriales y  un cerdo que allí te - 
nía; y que tales hech s constituían los delitos que de
finen y castigan los artículos 215 y 389 del Código 
penal:

Incoarlo sum ario, el Gobernador de Pontevedra, de 
acuerdo con la Comisión provincial, requirió de inhibi
ción al Juzgado, fundándose: en que á consecuencia 
de una comunicación del Vocal de la Ju n ta  de Sani
dad D. Faustino Villanueva, en la que exponía: que en 
el bajo de i a Casa Escuela de San Salvador existía una 
pocilga que desprendía olor irresistible, y  que, por lo 

a vanzado de la época de verano, pudiera constituir un 
faco  de infección de funestas consecuencias, se in stru 
yó expediente en la A lcaldía de Poyo, y  comprobados 
los Ixechos, se acordó la limpieza del local y  su desin
fección; que constituida la Autoridad m unicipal en el 
lugar , indicado con una pareja de la Guardia civil, y 
en pres encia de la esposa de Mora, por no encontrarse 
éste allí, se procedió á la  limpieza de la cuadra y po
cilga, de jando  los efectos y cerdos que en ella había á 
disposición de la esposa de Mora; que según el núm e
ro 1.°, art. 72 de la ley Municipal, es de la exclusiva 
competencia' de los Ayuntam ientos, y  en caso de u r 
gencia, de la&T atribuciones de los Alcaldes, la  comodi
dad é h giene Vdel vecindario; que al realizar les h e 
chos denunciadlos, el Alcalde de Poyo había obrado en 
cumplimiento de su deber velando por la higiene y  
evitando el desarr ollo de una epidemia, y  que tales ac
tos sólo serían, caso de ser abusivos, reclam ables ante 
el superior jerárqu ico  del Alcalde:

Que tram itado el incidente, el Juez distó  auto d e
clarando haber lu g ar aí requerim iento é inhibiéndose 
del conocimiento del asunto:

Que interpuesta apelación por e l  Fiscal, la- A udien
cia de Pontevedra revocó el auto del Juzgado, dec la
rando que la  jurisdicción ordinaria era la  única com 
petente para seguir conociendo de los hechos objeto 
del sumario, alegando que tales hechos no se hallaban 
reservados por ley a lguna al conocimiento de la Admi
nistración; antes bien, de confirmarse su existencia, 
pudieran constituir un delito definid© en el tít. 2.° ó en 
el 7,° del Código penal? m g ú n  Im  circunstancias' en

que hubiesen ocurrido, y  que tampoco existía cuestión 
a lg u n a  previa que debiera ser resuelta por las Autori
dades adm inistrativas:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerim iento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus t rá 
mites:

Visto el art. 2.° de la ley de Sanidad, según el cual, 
«corresponde á los Gobernadores civiles la dirección 
superior del servicio de Sanidad en sus respectivas pro
vincias, bajo la  dependencia del Ministerio de la Go
bernación»:

Visto el a r t. 72 de la ley Municipal, que atribuye á 
la exclusiva competencia de los Ayuntam ientos la po
licía u rbana ó rural, ó sea cuanto tenga relación con 
el buen orden y vigilancia de los servicios municipales 
establecidos, cuidando de la vía pública en general y 
limpieza, higiene y  salubridad del pueblo:

Visto el art. 199 de la misma ley, que dice: «El A l
calde es el representante del Gobierno, y  en tai con 
cepto desempeñará todas las atribuciones que las leyes 
le encomienden, obrando bajo la dirección del Gober
nador de la provincia, conforme aquéllas determ inen, 
así en lo que se refiera,á la publicación y  ejecución de 
las leyes y disposiciones generales del Gobierno ó d e l 
Gobernador y Diputación provincial, como en lo to 
cante al orden público y á las demás funciones que en 
tal concepto se le confieran»:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios crim inales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la A dm inistra
ción, ó cuando en v irtud  de la misma ley deba deci
dirse por la Autoridad adm inistrativa a lg u n a  cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronunciar: 

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de com petencia se ha 

suscitado con motivo de la causa seguida contra el A l
calde de Poyo, por haber penetrado en la m orada de 
un vecino de la citada villa, para proceder á la lim 
pieza y desinfección de una cuadra que, por sus m alas 
condiciones, podía ser un peligro para la  salud p ú 
blica;

2.° Que corresponde á los Alcaldes, como represen
tantes del Gobierno, bajo la  dirección del Gobernador, 
hacer cum plir las disposiciones sanitarias, velando por 
la  higiene y evitando el desarrollo de epidemias.

3.° Que existe en el presente caso una cuestión p re
via que debe ser resuelta por las Autoridades del orden 
adm inistrativo, y que consiste en determ inar si el A l
calde de Poyo, al realizar los actos objeto de la denun
cia, se excedió ó no en el uso de sus facultades.

4.° Que es este uno de los casos en que, por excep
ción, pueden los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon 
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta com petencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil n o 
vecientos.

MAEIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

IFrasieiseo Stlvela.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA

REALES DECRETOS

En nom bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. A lfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

VeDgo en promover á la Dignidad de Arcipreste, 
vacante en lar Santa Iglesia Catedral de Cuenca por 
promoción de D. Estanislao. Almonacid, al Presbítero 
Licenciado D. Juan  Pablo Nielfa y  Cantero, Canónigo 
de la misma Iglesia, que reúne las condiciones exigi
das por el a rt. 8.° del Real decreto concordado de 23 
de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
fíl Ministro de Gracia y Justicia,

L nis Ufaría de la  Torre.

Méritos y ser oídos de D. Juan Pablo Nielfa y Cantero.

En el .Seminario Coneiliar de Cuenca cursó y probó tras 
años de L a tid h .d , tres de Filosofía, siete do Teología y p ri

mero de Derecho canónico, y en el de Madrid-Alcalá el 
gundo año de la antedicha Facultad.

Mediante la aprobación de las asignaturas y ejercicios fie 
reválida necesarios, obtuvo en 28 de Septiembre de 1871 él 
título de Maestro elemental de primera enseñanza, á la que 
estuvo dedicado desde Enero del 72 hasta Septiembre del 77, 
sirviendo en propiedad varias Escuelas.

En Octubre de 1878 fué nombrado Profesor de las acade
mias de instrucción primaria que se celebraban en el retóá- 
do Seminario, y en 21 de Marzo de 1879 fué promovido al 
Presbiterado.

En Junio de 1879 fué nombrado Candatario Familiar jtel 
Rdo. Obispo de Cuenca y Secretario de Visita, cargos $*6 
desempeñó hasta Noviembre de 1881.

En Enero de 1879 hizo oposición á los Curatos vacáÉJes 
en la diócesis de Cuenca, obteniendo el nombramiento p&ra 
la parroquia de primer ascenso de Cabeza Mesada, de la  que 
tomó posesión en 30 de Septiembre siguiente.

Ha sido Ecónomo de las parroquias de San Andrés, San 
Martín y de la de Santa Cruz de Cuenca desde 9 de A^ril 
de 1879 á 17 de Diciembre de 1881.

En Agosto de 1881 obtuvo el grado de Bachiller en Teología 
en el Seminario de Cuenca, y en 15, 17 y 20 de Septiembre 
de 1889 obtuvo en el Seminario Central de Granada los títu 
los de Bachiller y Licenciado en Derecho canónico y el deCfi- 
cenciado en Teología,

En 17 de Noviembre de 1881 fué nombrado Canónigo de 
Cuenca por el Prelado, de cuyo cargo, que en la actualidad 
sirve, se posesionó en 13 de Diciembre siguiente.

En 1.° de Diciembre de dicho año fué nombrado Capellán 
de Honor honorario de S. M., y en 23 de Febrero de 1882 I n 
dicador supernumerario.

En 21 de Abril del mismo año fué nombrado Capellán de 
Honor de número, cargo de que se posesionó en 1.° de Mayo, 
y en 8 de Enero del 83 fué designado por S. M. para ocular 
una de las seis plazas de Prebendados que corresponden á la 
Real Capilla, de conformidad con lo que dispone el art. 19 del 
Concordato.

Sirve también en la actualidad los cargos de Secretaría de 
la Procapellanía Mayor de S. M. y Maestro primero de Cere
monias de la Real Capilla.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. AJflswa- 
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en promover á la Dignidad de Maestrescjjie- 
la , v acan te  en la Santa ig lesia Catedral de Cádiz por 
promoción de D. Luis Cano y Quintanilla, al Presbítero 
Doctor D. Alvaro Zabieta y Fernández, Canónigo de 
la m isma Iglesia, que reúne las condiciones exigidas 
por el art. 8.° del Real decreto concordado de 23 de 
Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
Si Ministro da Gracia y Justicia, 

iLuis l i a r í a  de la T o rre .

Méritos y servicios de D. Alvaro Zubieta y Fernández.

En el Seminario Conciliar de Santander cursó y probó 
cuatro años de Humanidades, tres de Filosofía, seis de Teo
logía y tres de Cánones, y en la Universidad de Vdiaáolid 
los dos primeros años de Derecho.

En el Instituto de segunda enseñanza de aquella capital, 
y en el expresado Seminario, obtuvo los grados de Bachiller 
en Artes y en Teología, y en el Central de Toledo los de Li
cenciado y Doctor en la misma Sagrada Facultad, todos éon 
la calificación de Sobresaliente ó Némine discrepante.

En 15 de Junio de 1878 recibió el Sagrado Orden d e l Pres
biterado.

En 21 del mismo mes del año siguiente, previa la corres
pondiente oposición, fué nombrado Cura propio de San Mi
guel de Meruelo, en la referida diócesis de Santander.

Desde 1876, y con dispensa Pontificia de la residencia du
rante los meses de curso desde que fué Párroco, fué Catedrá
tico del Seminario de la misma Diócesis hasta 1883.

Por Real decreto de 23 de Septiembre de 1884 fué nom)í»a- 
do para la Canongía de la Catedral de Cádiz, que hoy sirve, 
y de la que se posesionó en 27 de Octubre del mismo año.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Rein a  Regente del Reino,

V engo en nom brar para la Canongía vacante ,en 
la Santa Iglesia Catedral de Almería por defunción fie 
D. Antonio M artínez, al Presbítero Doctor D. Gregorio 
Martínez Urrea, Párroco de Caravaca, que reúne las 
condiciones exigidas por el a rt. 10 del Real dee^eto 
concordado de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo mil no
vecientos.

MARÍA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y Justicia,

L « is  M aría de la T o r re .

| Méritos y servicios de J7. (Jreyorio Martínez ürrea*

| Previa la incorporación de los tres años de Latín, #111*0 y 
\ probó en el Seminario Conciliar de Murcia tres años d#
■ soiía, siete de Sagrada Teología y dos de Derecho canónico*



1 1 0 4  28 M a r z o  1 9 0 0                                   Gaceta de Madrid.-Num. 8 7

En Ju lio de 1859 recibió el grado de Bachiller en Teología 
en dich. Seminario, y en 1864 y 65 los de Licenciado y Doc
tor de dicha Facultad en el Central de Valencia, todos ellos 
con la calificación de Némine discrepante.

En 1862 ascendió al Sagrado Orden del Presbiterado,
En 1,° de Marzo de 1864 fué nombrado Coadjutor de Ja pa

rroquia de Alumbres, y en Febrero del 66 fué trasladado con 
el carg( fie Cura Regente á la de Algezares.

En 8 .íe Marzo de 1881 fué nombrado Ecónomo de la de 
Santo 11 mingo de Muía, y con fecha 2 de Junio del mismo 
año, Ar 1 preste de dicha villa y su partido,

En 8  concurso celebrado en la diócesis de Cartagena 
en 1881 atuvo el Curato de Santa María de Villena, del que 
se poses a tüó en 22 del mismo mes, y en el celebrado en la 

•'misma íocesis en 1892 obtuvo en propiedad el Curato de tér
m ino di ’ Salvador, de la cudad de Oaravaca, del que se po
sesionó n 1 de Septiembre del mismo ano y en la actuali
dad desempeña.

En 2*i Je Octubre de 1881 fué nombrado .Párroco castrense 
de la vil * de Muía,

VisP» el expediente instruido con, motivo de la ios- 
famciia 1 -vaiia por Angel Avila Rodríguez pidiendo 
indulti do la pena de un año, ocho meses y veintiún 
días de o residió correccional que le impuso la Audien
cia de Toledo por el delito de falsedad en documento 
priva ! >:

Yi 1 * la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejerui o déla gracia de indulto:

Tei endo en cuenta los buenos antecedentes del so
licitante y la circunstancia de que éste ha cumplido 
setenta y tres años de edad:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y  
Gracis y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome ron el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XII!, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en conmutar la pena de un año, ocho meses 
y  veintiún días de presidio correccional impuesta á 
Angel A vila Rodríguez en la causa de que se ha hecho 
mérito, por la de seis meses de arresto mayor.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
E l Mintni.ro de Gracia y Justicia,

Lula l ia r ía  de la  T orre.

Yisto el expediente instruido con motivo de la in s
tancia elevada por Sebastián Martí y Payeras solici
tando indulto de las penas de siete años de inhabilita
ción especial temporal para cargos públicos y 125 p e
setas de multa, y del pago délas costas correspondien
tes al Estado, á que le sentenció la Sala de lo criminal I 
del Tribunal Supremo encausa sobre prolongación de f 
funciones públicas: i

Vistos la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el j 
ejercicio de la gracia de indulto y los artículos 45 y 46 ] 
del Código penal: j

Considerando que , dadas las circunstancias que 
concurrieron en la ejecución del delito, hay motivo de 
equidad para mitigar en este caso el rigorismo de 
la ley:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo con
sultado por la Sección de Estado y Gracia y  Justicia 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Sebastián Martí y  Payeras del 
resto de la pena de inhabilitación especial temporal 
impuesta en la cansa de que se ha hecho mérito, decla
rándole rehabilitado para el ejercicio de los cargos que 
la expresada pena comprende.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Iaifi> M aría de la T orre.

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L  D E C R E T O
De acuerdo cod Mi Consejo de Ministros, á propues

ta del Ministro de Hacienda;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon

so X III, y como R e i n a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba el adjunto reglamento provisional para, 

el cumplimiento de la ley de esta fecha sobre reforma

del impuesto de Timbre del Estado,, que regirá hasta 
que, oído el Consejo de Estado, se dicte el definitivo.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raim undo F* VKUaveriBe.

REGLAMENTO PROVISIONAL
'  \R A  LLEV A®  Á EFECTO LA

LEY D E L IMPUESTO DE TIMBRE D EL ESTADO

CAPÍTULO PRIMERO

BE LAS CIASES Y DISTINTIVOS DE LOS TIMBRES

Artículo 1.° Los efectos timbra Jos, establecidos por el ar
tículo 13 de. la ley, serán, como sigue:

P a p e l  t im b r a d o  com ún.

Las 11 primeras clases de « ste papel llevarán en el m ar
gen izquierdo de su primera cara, nn timbre de relieve, en 
seco» sobre fondo de color, y en s i  centro» otro en tinta, de 
cuya composición formarán parte el escudo nacional» estam
pado en «eco, y dus inscripciones expresivas del año y precio 
correspondientes. El de la clase 12.® tendrá solamente el sello 
central, Oada una de las 12 elasi-s llevará numeración corre
lativa.,,

P a p e l tim b ra d o  ju d ic ia l.

Este papel» en sus 13 clases, considerándose aplicada la 
clase 13.a únicamente al papel, de 10 céntimos para la  venta 
pública» tendrá el mismo sello central en tinta, del papel 
timbrado común, sustituyéndose el sello de relieve sobre fon
do por otro en seco, con una inscripción que díga: «Adminis
tración de Justicia», y llevará numeración correlativa por 
clases» como el papel timbrado común.

El papel de oficio para Tribunales llevará un timbre^ en 
seco en cada una de sus hojas, sin fijar precio, en atención á 
que se facilita gratis por la Hacienda pública.

P a g a rés de b ien es desam ortizados.

Tendrán estampado estos efectos el sello en tinta, del pa
pel timbrado común, correspondiente al precio de 2 pesetas, 
é irán numerados correlativamente par clases.

L etras de cambio, p agarés ú la  orden y  p ólizas  
p ara  préstam o con garan tía .

En el margen izquierdo de estos efectos se estampará un 
sello en tinta, en el que se expresará el precio con sujeción á 
la escala del art. 143 de la ley, debiendo llevar numeración 
correlativa porfiases. En los pagarés á la orden, se inscribi
rá además el año de su emisión.

L icen c ias  de uso de a rm as, c a z a  y p esca .

Estarán timbrados estos efectos con un sello en tin ta  y 
otro en seco, que serán los mismos para todas las clases, y 
llevarán numeración correlativa por clases.

P ólizas de B olsa  para operaciones a l contado*

Estos efectos tendrán un sello igual al de los documentos 
de giro, en el que se expresará el precio, con sujeción á la 
escala del a rt. 23 de la ley, y su numeración será correlativa 
por clases.

Otros docum entos d© B olsa.

Tendrán un sello igual al de los documentos de giro, con 
la inscripción de los precios que se fijan por él art. 23 d© la 
ley, é irán numerados correlativamente por clases.

C ontratos de inqu ilinato .

Se timbrarán estos efectos en su primera hoja con un 
sello especial en tinta, que llevará expresado el precio res
pectivo, con sujeción á la escala del a rt. 204, y el año co
rrespondiente, y en la segunda hoja llevará otro sello de 10 
céntimos ó de una peseta, según la cuantía del contrato, 
como previene el art. 209 de la ley. L*as dos hojas llevarán la 
misma numeración, que será correlativa por clases.

Tim bres m óviles.

EQ UIVALENTES AL PA PEL TIMBRADO COMÚN

Los timbres móviles serán iguales á los de las respectivas 
clases del papel timbrado común, con la diferencia de que el 
escudo que en éstos va estampado en seco, será de tinta en 
aquéllos, llevando también numeración correlativa por cla
ses, puesta al dorso de los mismos.

P a ra  documentos de giro.

Serán lo mismo y del mismo color que los que se estable
cen para las letras de cambio, pagarés á la orden y pólizas
Íiara préstamos con garantía, y llevarán numeración corre- 
ativa por pliegos y clases, puesta al dorso.

Tim bres esp ecía les m óviles.

Estos efectos serán del mismo tamaño que los timbres de 
comunicaciones, determinándose en sus inscripciones su ca
lidad de timbres especiales móviles y el precio y año á que 
correspondan. En los que formen cada pliego de estos efectos 
se consignará al dorso la correspondiente numeración corre
lativa por clases, y cada clase se imprimirá con tin ta de co
lor diferente.

T im bres de com unicaciones.

Llevarán estampado el retrato del Monarca y el precio res
pectivo con tintas diferentes para cada clase, y serán nume
rados en su dorso los de cada pliego con numeración corre
lativa por clases, excepto los do un céntimo de peseta.

Para el servicio de correos con la costa occidental de Ma
rruecos, se establecerá un selio especial de 10 céntimos de pe
seta, el que llevará adanes la inscripción España.. {Jorrm
R fst &'#>/>! e /i s \e

T a rje ta s  postales y  de  la  Unión postal.

Estarán estampadas en cartulina y formará parte de su 
composición tipográfica el sello de comunicaciones corres
pondiente á su precio, impreso con el mismo color de la im
presión del texto.

P ape l d© pagos a l Estado.

Los pliegos de este papel llevarán estampado en cada una 
de sus dos mitades un sello, en el que irá expresado el pre
cio, é impreso en seco en su centro el escudo nacional. En «1 
medio y en los dos extremos del pliego llevará impresos talo
nes con epígrafes para que quede una parte talonaria en la 
Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre y otra en poder de 
la oficina destinatario. El talón central se cortará en dos par
tes que contendrán, lo mismo que los talones superior é in 
ferior, la numeración correspondiente al pliego.

P apel de m u ltas  m unicipales.
Este papel tendrá en cada pliego dos sellos en tinta,, con. 

su precio respectivo, y el escudo nacional estampado en seco, 
en su parte central, y dos numeraciones, una superior y otra 
inferior al talón epígrafe central, para que después de corta
do por su línea media, pueda recibir una mitad el interesado 
y quedar la otra para ser unida al expediente.

P ap e l de m u lta s  por infracción de 3a ley E lec to ra l.

Estos efectos serán iguales á los de multas municipales», 
sin más diferencia que la del epígrafe que llevan los respec
tivos sellos.

Art. 2.° Para el papel timbrado común y j udicial» se usará 
el pliego de marca regular española, consistente en 43 y a. cen
tímetros de largo y 31 */s de ancho; y para el de pagos al E s
tado, aquel que estime más adecuadoal objeto el Centro d i
rectivo del ramo.

Art. 3.° El Centro directivo aprobará los timbres que 
hayan de regir en cada año; ordenará las variaciones que en 
interés del Estado estime conveniente introducir en las ante
riores disposiciones, y dispondrá se cambien las emisiones de 
los que no tienen designado año, cuando lo considere útil al 
servicio público.

Art. 4.° La inutilización de los timbres móviles y de los 
especiales móviles que se dispone por el art. 9.° de la ley, s© 
hará expresando en los timbres, por números, sin enmiendas 
ni raspaduras, el día, mes y año del documento en que se 
fijen, representando el mes por el número de orden que le co
rresponda con relación á los doce meses del año.

CAPÍTULO II

DE LA FABRICACIÓN, SURTIDO, CANJE Y DEVOLUCIÓN 

DE EFECTOS TIMBRADOS

Art. 5.° La Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre ten
drá á su cargo:

1.° El grabado y reproducción de los punzones-matrices 
para los timbres que se mencionan en la ley, así como 
también de los que están establecidos ó se establezcan con 
destino á las islas de Fernando Poo, y los demás que, en 
su caso, sean necesarios para los servicios de que tra ta  el ar
tículo 87 de su reglamento interior.

2.° La estampación, engomado y trepado de los timbres 
para las referidas elaboraciones.

3.° El timbrado de los documentos especiales que presen
ten las Sociedades y los particulares, de conformidad con los 
artículos 15 á 18 de este reglamento.

4.° La entrega á la Compañía Arrendataria de Tabacos de 
los efectos timbrados para su venta.

5.° El empaquetado ó enfarde de los nism os efectos.
6.° El recibo y recuento de los que dicha Compañía de

vuelva como sobrantes ó canjeados.
7.° El taladro de los documentos y quema de los tim 

bres procedentes de emisiones caducadas; y
8.° Los servicios de administración de este impuesto, que 

se determinarán en su lugar oportuno.
A rt. 6.° Todas las operaciones de que se ha hecho mérito, 

las verificará la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre con 
sujeción á las órdenes del Centro directivo, único que podrá 
disponer las elaboraciones.

Art. 7.° La Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre, pre
via orden en cada caso del Centro directivo, entregará á 1* 
persona que la Compañía Arrendataria de Tabacos autoríoi é 
para este acto, los efectos timbrados que solicite para el mrrf 
ció de expendición, envasando los efectos con sujeción al y  
dído y de manera que cada remesa pueda salir directame/ ite 
de la Fábrica para el punto de destino.

Los pedidos los hará la Compañía por triplicado,. del fien- 
do su representante firmar el recibí en los tres ejemplarr JS> fia 
los cuales conservará uno en su poder, el otro quedar#', en la 
Fábrica para justificar la entrega y el tercero lo rem itirá el 
Jefe de la Fábrica al Centro directivo, á los fines # ue pro
cedan. 1

Art. 8.° Las expendedurías tendrán constantes ¿ente sur
tido para oeho días, de los efectos timbrados que ©1 & onsumo de 
su respectiva demarcación haga necesario, á juici/ j fie Jos res
pectivos Delegados de Hacienda y de los represer fiantes de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos, de común acuerdo, re
solviendo en caso de discordia, el Centro direetú/o del ramo.

Los Delegados de Hacienda dispondrán, siempre que lo 
consideren conveniente á los efectos del sur tido ó existen
cias, que por los Inspectores de Hacienda se giren en las ca
pitales de provincia las correspondientes y jsitas, y autoriza
rán, en cada caso, á los Alcaldes de las demás poblaciones 
para que las visitas se giren por emplendos dependientes de 
su Autoridad, de cuyos resultados los D elegados de Hacienda 
darán conocimiento al Centro directiva del ramo, proponien
do las medidas que mejor estimen m  interés del Estado y de 
los particulares.

Art. 9.° Una vez adquirido un efecto timbrado, no ten
drá derecho el particular á que se le devuelva su importe, 
sea cualquiera el motivo en que se funde para solicitarlo.

Art. 10. Queda prohibido habilitar papel común ó el de 
un timbre para otro, á excepción de los casos de urgente ne
cesidad, perfectamente probada, en los que los Tribunales ó 
los Delegados de Hacienda en la respectiva provincia, autori
zarán la habilitación, sin perjuicio del reintegro, del que cui
darán dichos Delegados.

Art. 11. El papel timbrado y demás efectos que tengan 
designado el año y resulten sobrantes en poder de particula
res, Corporaciones ó funcionarios públicos, al finalizar el de 
su emisión, serán canjeados, excepción hecha del de oficio 
para Tribunales, durante el mes siguiente á su caducidad 
con arreglo á las formalidades que en cada ca^o establezca el
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Centro directivo. A sim ism o se canjearán, cuando proceda, 
los efectos que, sin tener designado el año, se retiren de la circulación por conveniencia del servicio.

A rt. 12. Como regla general, el canje se verificará siem pre por efectos de la m ism a clase y precio, y sólo en casos 
excepcionales que autorice el Centro directivo, se entregarán  o .ros de precios distintos á los presentados.

Art. 13. La devolución á la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre de los efectos que en fin de cada año resulten  sobrantes en los alm acenes de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos, y la de los que reciban las expendedurías por consecuencia del canje, se hará en el plazo y con las form alidades que en cada caso señale el Centro directivo.

Art. 14. La Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre es
tampará gratuitam ente, previa orden en cada caso del Cen
tro directivo, el timbre de 10 céntim os de peseta, clase 12.a, en el papel que la Intervención generai de la A dm inistración  
del Estado destine á cuentas, impresos y libros para la con- labilidad central y provincial.

El timbre de esta clase que se necesite en las demás oficinas del Estado para cuentas y docum entos que deban extenderse en dicho papel, será satisfecho de gastos de escritorio.

CAPÍTULO III -
BEL TIMBRE Í N  DOCUMENTOS ESPECIALES DE SOCIEDADES 

Y DE PARTICULARES
Art. 15. I-as Sociedades y  los particulares que prefieran tener s u ; docum entos en la forma~que se expresa en la primera parte del art. 7.° de la ley, lo solicitarán en debida form a del Centro directivo, el que dará las órdenes convenientes á la Fabrica Nacional, señalando los timbres que deban estam parse en proporción á los que correspondan al tam año del papel que usa el Estado. El pago, así de los timbres que 

se estam pen, como de los derechos que correspondan por el 
exceso de dim ensiones, se hará con las formalidades que están  establecidas ó que se establezcan en lo sucesivo.

Art. 16. Los Bancos, Sociedades m ercantiles é industriales, Empresas de vapores, Compañías de seguros m arítim os y  terrestres y sobre la vida, y los com erciantes particulares, 
nacionales ó extranjeros, que acomoden su contabilidad á 
las prescripciones dei Código de Comercio para utilizar los beneficios y prerrogativas que otorgan á les  que los llevan, los artículos 48 y 889 del m ism o, podrán obtener del Centro directivo del ramo autorización para que la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre estampe los tim bres que correspondan en las letras de cambio, pagarés á la orden y pólizas para préstam os con garantía de valores cotizables, que presenten, 
previo pago de su importe. A l efecto, dichas entidades y particulares lo solicitarán en debida forma, expresando en su  
escrito la fecha de la legalización de sus libros de contabilidad por el Juzgado m unicipal, y  acompañando una f&etura, 
por duplicado, en la que relacionen debidamente los efectos que presenten y las clases de timbres que en ellos deban e s 
tamparse; en vista de cuyos docum entos, el Centro directivo dispondrá, en su caso, lo conveniente para que se ejecute este 
serv icio  á la brevedad posible.

A rt. 17. Para que ten g a  efecto en la Fábrica Nacional de 
la  Moni da y T im bre el tim b rad o  de las  acciones y obligaciones que em itan las Sociedades, deberán éstas solicitarlo del Centro directivo del ramo, por conducto de la respectiva Delegación de Hacienda, acompañando á su instancia una rela
ción, por duplicado, en la que conste el número de dichos efectos, su num eración, valor nom inal y  la fecha en que es tén  autorizados, según se dispone por el art. 166 de la ley . El Centro directivo dará la orden correspondiente á la Fábrica, determ inando la clase y  número de los docum entos que deban ser timbrados, la ciase de timbre que deba estamparse y  
su  importe; y el Jefe de la Fábrica dispondrá lo conveniente ara su cum plim iento, previo pago del importe de los íim - res, en la forma establecida ó que se establezca.

Las Sociedades dom iciliadas fuera de Madrid podrán su s
titu ir el timbrado de la Fábrica con tim bres m óviles.

Art. 18. Los docum entos de todas clases que se timbren por la Fábrica á instancia de los particulares ó entidades á quienes se refieren los precedentes artículos 15 y 16, llevarán  num eración especial y correlativa por clases, con tinta roja, 
comenzando por el número uno en el día 1.° de cada año.

Art. 19. Los títu los profesionales, los de propiedad de m inas y las patentes de invención, se timbrarán en la Fábrica N acional de la Moneda y Timbre, previo envío directo de d i
chos meumentos por las Direcciones que correspondan del M inisterio de Fom ento, al Centro directivo del im puesto, acom pañadas de relaciones friplicndas y  de las partes in fe 
riores del papel de pagos al Estado, con las notas correspon
dientes, para que sirvan de justificantes en las cuentas de la 
Fábrica.

CAPITULO IY
DEL PAPEL DE OFICIO PARA TRIBUNALES

A rt. 20. Los Tribunales Supremos rem itirán al Centro d irectivo del im puesto, antes del 30 de Junio de cada año, el 
presupuesto del papel de oficio que consideren preciso para el 
sigu iente.Los Tribunales superiores en las provincias rem itirán  igu a l presupuesto á los Delegados de Hacienda, del que nece
siten  para sí, y otro especificadam ente para cada uno de los 
Juzgados que de los m ism os dependan, consignando en éste el número de causas crim inales que en el ano precedente h u 
biese tram itado cada Juagado, procurando lim itar estos p edidos á lo que reclam en las ex igencias del servicio.

Los Juzgados comprenderán en sus presupuestos el papel de oficio que los Procuradores necesiten para representar á los litigan tes pobres ó procesados.
Art. 21. J^os Delegados de H acienda rem itirán dichos presupuestos a! Centro directivo, con un estado de los m ism os, ajustados á los m odelos que se facilitarán; y  con presencia de dichos docum. ntos, el expresado Centro redactará un resu

m en general de todos los presentados, que se publicará en la 
B a c e t a  d e  M a d r id .

Art. 23. Aprobados que sean los presupuestos, el Centro directivo dispondrá tenga lugar la entrega del papel, verifi
cándose ésta por la Compañía Arrendataria de Tabacos á las personas que estén expresam ente autorizadas para su recibo.Para que tenga lugar la entrega ha de preceder el pedido 
de los Presidentes de los Tribunales, y de los Jueces, dirigido  
á los Delegados de H acienda, extendiéndose á continuación  
de dicho docum ento el recibo, y debiendo llevar los que su s
criban ios Escribanos de Cámara de los Tribunales superiores el visto lueno del Presidente.

A rt. 23. En el mes de Enero de cada año, los Tribunales y  
Juzgados rendirán y  rem itirán al Centro directivo del ram o, 
por conducto de la  respectiva Delegación de H acienda, cuenta

del papel de oficio recibido é invertido en el í ño anterior, j 
acompañando á la m ism a el que resulte sobrante, y justificando la data con certificación expedida por el respectivo Secretario ó Escribano, en la que se relacionen los asuntos á que 
se haya destinado, fijando el número de pliegos invertido en cada uno de ellos.

Las Delegaciones de Hacienda dispondrán lo conveniente 
para que se exam inen estas cuentas, y solventados que sean  
los reparos que ofrezcan, las rem itirán al Centro directivo  con el papel sobrante, para su aprobación.Los Tribunales y Juzgados acompañarán tam bién á estas cuentas un testim onio que acredite, por asuntos, el importe del reintegro á que los interesados hayan sido condenados y el pago del m ism o en el papel usado para este objeto.

Art. 24. Los Recaudadores de costas de los Tribunales disfrutarán el premio del 6 por 100 del papel timbrado que se reintegre á consecuencia de su gestión.
Art. 25. Se vigilará escrupulosam ente el uso que se haga  dfel papel de oficio, para que no se emplee en otros servicios  

que en el de las causas y expedientes para que se halla a u to rizado.
Esta v ig ilan cia  la ejercerán, respectivam ente, los Tribunales superiores, las Audiencias, el Centro directivo, los De

legados de Hacienda y los Inspectores del Timbre, por los m edios convenientes.
Art. 26. Si no fuese suficiente el papel concedido, se for

mará presupuesto adicional, con las formalidades que se determ inan por el art. 20, el cual rem itirán los Tribunales S u premos al Centro directivo y los d- irus al Delegado de H acienda respectivo, que los pasará á aquél para su aprobación.
Art. 27. La Hacienda continuará facilitando, según ac 

tualm ente se verifica, el papel de oficio necesario á las D elegaciones del Tribunal de Cuentas del Reino para los ex p edientes de reintegros, alcances y desfalcos, observándose para 
su entrega y justificación las formalidades establecidas para los Tribunales.

CAPÍTULO Y
DE LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS

Art. 28.  ̂ En los contratos de arriendo de servicios públi- coe, por virtud de los cuales el contratista reciba un precio ó premio por unidad de servicio, no siendo éste fijo, sino varia
ble en el curso del contrato, servirá de base provisional para regular el timbre la cantidad que en el contrato se fije como 
importe probable da dicho precio ó premio, rectificándose á la  term inación del servicio, con sujeción á la cantidad que el contratista haya percibido en definitiva, como caso comprendido en la regla 12 del art. 18 de la ley.

Art. 29. Los documentos que para inscribir y legalizar su  situación  presenten en el Registro m ercantil los Sociedades extranjeras por acciones, que establezcan agencias ó sucur
sales en España, se considerarán comprendidas en el art. 18, caso 11 de la ley, sirviendo de base para liquidar el im puesto la parte de capital que de dichos docum entos resulte destinada á operaciones en España. En los casos en que esta parte de 
capital no conste en documento inseridle en el Registro m ercantil, el im puesto se liquidara sobre el capital social.

Art. 30. Cuando la cuantía de la finca ó fincas objeto de las inform aciones posesorias, á que se refiere el art. 67 de la ley, exceda de 100.010 pesetas, el Liquidador del im puesto de Derechos reales, previa liquidación y pago del tim bre correspondiente á la  diferencia, pondrá al lado del timbre del p r imer pliego: Visado número   (fecha y  sello), sin  cuyo requisito  no podrá ser inscrita  en el Registro de la propiedad.Art. 31. La liquidación de los derechos poúexceso de tim bre-, á que se refiere el art. 17 de la ley, se hará por las oficinas liquidadoras del im puesto de derechos reales.
Los Notarios no podrán entregar á los interesados las co pias de las escrituras expresadas en el citado art. 17, sin  que conste en ellas el Visado del Liquidador, á cuyo fin ex igirán  

de los primeros el importe del tim bre para hacer el pago. Este se hará en la forma establecida ó que se establezca.
A rt. 82. Los recursos de apelación contra las resoluciones de los Delegados de Hacienda sobre las liquidaciones de que 

trata el artículo anterior, se considerarán comprendidos en el art. 87 del reglam ento provisional para el procedim iento en 
las reclam aciones económ ico-adm inistrativas.

A rt. 33. Todo escrito ó instancia dirigido á cualquiera oficina ó Autoridad no judicia l, deberá ser extendido en papel de una peseta, clase 11.a

CAPÍTULO VI
CORREOS Y TELEGRAFOS

Art. 34. Para la expedición de'telegram as se establecen  dos clases de hojas de impresos tim brados, una con el timbre de una peseta, correspondiente á la tasa m ínim a del telegrama nacional, y la otra de 50 céntim os de peseta, para los te 
legram as que no salgan de los lím ites de una provincia, sin  perjuicio de completar, en su caso, el m ayor precio ó tasa con  
los tim bres m óviles de com unicaciones, que sean necesarios, los cuales se inutilizarán como se dispone por el art. 4.° de 
este reglam ento. El M inistro de Hacienda, de acuerdo con el de la Gobernación, podrá establecer nuevas hojas de im presos 
timbrados para telegram as de m ayores tasas, siempre que lo consideren conveniente al interés del Estado y al mejor ser
vicio .E stas hojss llevarán además el timbre m óvil de 5 cén tim os de peseta á que se refiere el art. 51 de la ley, y  n inguno  
de los timbres en ellas estam pados se considerarán comprendidos en el art. 9.° de la m ism a.

Las hojas timbradas que se inutilicen  al escribir el te le gram a, se canjearán en las expendedurías, previo abono de 5 céntim os por cada hoja, con tai que no tengan  señal a lgu na  
de haber surtido efecto.

La Dirección general de Correos y  Telégrafos facilitará á la Fábrica Nacional de la Moneda y  Timbre, las hojas im pre
sas que sean necesarias para este servicio.

CAPITULO YII
DE L&S LICENCIAS DE CAZA, DE USO DE ARMAS Y DE PESCA

Art. 35. Las licencias de caza y  de uso de armas para ca
zar, de-uso de armas en general y de pesca, se expedirán poi las Autoridades civiles que el M inisterio de la G obernador 
disponga, con sujeción á la cédula personal del interesado  
cuya clase y número de orden se hará constar en la licencia  la cual servirá por un año, á contar desde el día de su  expe 
dición. Estas licencias deberán ser concedidas por m edio d 
los docum entos timbrados que al efecto expenda el Estado 
constituyendo la contravención á est* requisito» la  íníraocio: del art. 93 de U ley.

Art. 36. Cuando, con sujeción á le  dispuesto por los artícu los 18 y 19 de la ley de Gaza, de 10 de Enero de 1879, los  
Gobernadores c iv iles autoricen la  caza de la perdis con reclam o, usarán para la expedición de la correspondiente licencia  por cada reclam o, m acho ó hembra, el docum ento especial á  que se refiere el ú ltim o párrafo del art. 93 de la ley  del Tim 
bre, de precio de 25 pesetas, que al efecto expenderá el Estado.

CAPITULO VIII
DE LOS DOCUMENTOS EN QUE INTERVIENEN  

LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES Y LOS AYUNTAMIENTOS
Art. 37. En los casos de que las actas de tom a de posesión  de los Presidentes de las Diputaciones provinciales y  de los  Alcaldes se extiendan, respectivam ente, en los libros de que 

tratan los a itícu lo s 100 y 106 de la ley, el Im porte del tim bre con que están gravadas por los artículos 98 y  101, se d ism inuirá en 2 pesetas, y el timbre que en su consecuencia corresponda, que será m óvil, se fijará al m argen de las m ism as, inutilizándolo como se dispone por el art. 4 .°  de este reglam ento.A rt. 38. Las licencias para la apertura de establecim ien
tos públicos, que grava el art. 105 de la ley , son aquellas cuya  cuota para el M unicipio, por arbitrios, sea ó exceda de 100 
pesetas en Madrid y  Barcelona, de 70 pesetas en poblaciones 
de m ás de 50.000 alm as (excepto las anteriores), de 40 pesetas en poblaciones de 20.001 á 50 000 almas; de 20 pesetas en po
blaciones de 10.001 á 20.000, y de 10 pesetas en poblaciones de menor número de habitantes.

Las relativas á puestos al aire libre en plazas y calles, se considerarán gravadas con el timbre fijado por dicho artículo, cuando se expidan por un año ó m ás.

CAPITULO IX
DE LOS DOCUMENTOS JUDICIALES Y ACTUACIONES 

CONTENCIOSAS
Art. 39. Con arreglo á lo dispuesto en el tít. II, cap. IV de 

la ley , en todos ios escritos y docum entos que se presenten  
en  las actuaciones judicia les, cualquiera que sea la ju risd icción á que correspondan, se estará para ei uso del timbre á 
las prescripciones y tarifas que en la m encionada ley se de
term inan.Esto no obstante, podrán ser adm itidos en autos, docum entos probatorios no extendidos en el papel del timbre co rrespondiente, siempre que se una á los m ism os el de pagos al Estado, equivalente al reintegro y m ulta que por la falta  
ú om isión fija la ley; en cuyo caso, la regulación de estas responsabilidades, se hará por la Autoridad ó Tribunal ante quien se sigan  las actuaciones, autorizando el A ctuario en 
el papel de pagos al Estado las notas de que trata el art. 14 
de la ley.

A rt. 40. En las causas y asu n to s  de jurisd icción  crim inal, el reintegro á que se refiere el art. 127 de la ley, se hará, en los casos en que se im ponga una m ulta, como pena principal, á razón de 10 céntim os de peseta por pliego, cuando la m ulta  
sea de 1 á 125 pesetas; de 75 cén tim os, tam bién  por p liego, desde 125‘Ql á 2.500 pesetas de m u lta ; y de 2 pesetas, desde 
2.&00 01 pesetas en ad elan te .En las  causas  en que por set m ás de u no  los p rocesados, se im pongan á la vez penas correccionales y penas aflictivas, el reintegro se hará á razón de 2 pesetas por pliego, distribuyéndose el total importe entre los condenados en costas, en la proporción que corresponda, con arreglo á los tipos de d i
cho art. 127 de la ley.

A rt. 41. Guando term inen por desistim iento las causas que se instruyan por injurias y demás delitos que sólo p u edan perseguirse á instancia de parte, el reintegro se regulará  
por la pena correspondiente al delito alegado en la querella, atendiendo á la relación circunstanciada del hecho, que el querellante debe hacer en su escrito, y  en los casos en que term i
nado el juicio sin  condena para los procesados, se im pongan  las costas al querellante particular ó actor civ il, servirá de base para el reintegro la pena que correspondería al delito  
por que se acusaba, ó del que se derive el ejercicio de la acción  
civil.

Art. 42. En las inform aciones ó juicios de pobreza que se 
soliciten en los Tribunales y Juzgados, los Abogados del E stado y los liquidadores del im puesto de derechos reales, en su  caso, representarán á la Hacienda, como parte interesada, con  

¡ arreglo al Real decreto de 16 de Marzo de 1886, y á la Real orden de 9 de Abril del m ism o año, y se opondrán, en su caso, á la declaración de pobreza á favor de las personas á quienes 
se concede este beneficio.

A rt. 43. Guando por reforma de providencia de un T ribu
nal ó Autoridad com petente, haya que devolver el todo ó parte de un pago, bien proceda de m ulta, bien de reintegro ó de 
derecho indebidam ente satisfecho, se estam pará nueva nota  
en el papel de pagos en que hubiese tenido lugar, y  se rem itirá con oficio á la A dm inistración de Hacienda de la provincia, para que pueda tener efecto la devolución de su importe al interesado, con arreglo á las instrucciones v igentes sobre devolución de ingresos indebidos.

A rt, 44. La Autoridad judicia l y cualquiera otra á quien  corresponda, pasarán m ensualm ente á la adm inistrativa de 
la provincia certificación de las m ultas que hubiesen im pues
to, con expresión délos sujetos m ultados y  de las cantidades 
correspondientes á partícipes.

Art. 45. Los Tribunales, Jueces y demás Autoridades é © quienes proceda la providencia de reintegro y m ultas, cu id arán, bajo su responsabilidad, de que se lleven á debido efecto.
A rt. 46, Los autos que se sustancien  por la jurisd ieión  civ il contenciosa ó voluntaria, y por la crim inal, aunque em 

ellos no haya sido parte el Estado é interesen sólo á particu
lares, se pasarán necesariam ente, hecha que sea la tasación  de costas y antes de su aprobación, al Abogado del Estado  para que em ita dictam en acerca de si se ha usado ó no el pa
pel correspondiente á la cuantía ó naturaleza del asunto,.

S i se hubiera empleado el tim bre correspondiente, se  d e
volverán los autos por el Abogado del Estado, con la  fórm ula  
«Visto» autorizada con la fecha, firma y el sello de la o fic in a , 
y, en caso contrarío, m anifestará en su d ic tam en  la s  fa lta s  que advierta, para que por la  v ía  judicia l se ex ija  á quien  
proceda el correspondiente reintegro en papel de pagos al E s
tado, cuya imitad inferior se u n irá  al expediente, entregán
dose la  otra m itad  al interesado. Después de cum plido este  
requisito, se devolverán los autos con el «Visto».Si los Juzgados ó Tribunales no se conform asen con la  
propuesta del A bogado del E stado , las D elegaciones de H a
cienda apreciarán, previo el oportuno expediente, si dicha 
propuesta es ó no conforme con la ley del Timbre, y dispondrán, en su caso, lo conveniente para que se entablen los  
recursos que, con sujeción á. la ley de E njuiciam iento civil* sean procedentes, sin excepción alguna* considerándose a
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Hacienda, á este efecto, interesada m ü  asunto por lo rtifctWo al impuesto de timbre. Er* ios casos de perentoriedad de piase, ei Abogado del Estado interpondrá desde 1 ut¡go dichos recursos, á reserva de ^tenorso después i  lo que en  definitiva
se acuerde.

Art. 47. Las actuaciones seguidas daa^més de la tasación ■de costas, en cualquiera de los autos que se mencionan en ol artículo anterior» se jasarán, asimismo, al Abogado del E stado para que p o ig ? / el «Viatot ú el dictamen que» en »« e&eo, corresponda., fjin el cumplimiento de dicha formalidad 
no podrán archiva ¿r« ningunos tu te s .

A rt. 48. A los liquidadores del impuesto de derechos rea* les y transmisión de bienes cor responder a, en las localidades
tue no sean capitales de provincia» el cumplimiento de lo ispuesto por los precedentes artículos 46 y 47, en los autos que se tramiten por los Juzgados ó T ribuna le a de l ter ritor io 
d« m d istrito  a d m ia is tra tm .

CAPÍTULO X
DE LOS DOCUMENTOS DE GIRO

Art. 49. El comerciante é particular contra el cual se h iciere un giro te le g r i  II co, q m  h n b i e re m d o ex pe J i d o v n 1 a fo r - una pre se ir»pta po r el art 149 do la 1 % y» n o e* fc •» r « o b liga do á  
81 ti atm  e r i m puesto algn no po r e 11 i ni b re de l fto t i  do.

A r t  5D. Cumulo los doro raen tos de-giro te expidan por jsl • * o i] lie e x ced a de s a i fi me s e s» y s e a ti ri e lis e I a ¡se s que cx- peinie ti Iterado, si lijara en ellos un timbre móvil de d#sa y 
jimcio igual al que, con sujeción n la escala del art. 143 de fn 1!ey, eI eleefeo 11oto ebtaiupado. Los demás documoatos de g iró la  reintegrarán con timbres móviles de las clases y precios que correspondan a su cuantía y plazo.

Art. 51. El reintegro de los documentos de giro a que se te fie ir en los arts. 150 y 151 de la ley, se hará por el valor nom inal á la par» ó sea por U equivaleneia legal de la moneda 
de que se trate» con Ja española*

Art. 52. L is  renov&eiones de los documentos de giro» he- thms y debidamente autorizadas á continuación del mismo documento, de forma que puedan ser eficaces en, juicio, se eonsider&rán como nuevo documento de giro para el pago de este impuesto, debiendo» en consecuencia» llevar el timbre :4D0tdvii que les corresponda, con sujeción, á la escala del a r tículo 143 de la ley» el que se inutilizará como se dispone por. el art. 4.° de este reglamento.
Art, 53. Cuando no existan efectos tim brados dé los que el Estado expende, para efectuar g iro0 en una localidad, ó sean de clase inferior á los que se necesiten, podrá realizarse la operación en papel común, consignándose así en el documento por nota que autorizará la Autoridad m unicipal, con cuyo requisito quedaran equiparados á los documentos que menciona el art* 150 de la ley, debiendo reintegrarse en igual 

forma.
CAPITULO  X I

DE LOS LIBROS DE COMERCIO
Art. 54. Los Bancos, Sociedades mercantiles é industriales, Empresas de vapores, Compañías de seguros m arítim os, terrestres y sobre la vida; los comerciantes particulares, nacionales y extranjeros, que acomoden su contabilidad á lasprescripciones del Código de Comercio, á los fines de los a r tículos 48 y 889 del mismo; los Agentes de cambio y Bolsa, Corredores de «.omercio, Corredores Intérpretes de buques, y los comisionistas de transportes, presentarán-en los Juzgados municipales, para su legalización, los libros de que tra tan lus arts. 158 y 159 de la ley, con el papel de pagos al Estado, correspondiente al reintegro que proceda. Los mismos requisitos serán necesarios para ser legalizados por la A utoridad de Marina, y en su defecto, por la Autoridad competente, los libros de navegación, de contabilidad y de cargamento que están obligados á llevar los Capitanes de los buques mercantes.Las Sucursales de las indicadas Sociedades, en los casos en que p r la clase y naturaleza de las operaciones que p ractiquen, deban «justarse á lo dispuesto sobre el p articu lar por el Código de Comercio, quedan obligadas á cum plir las precedentes formalidades respecto á los libros Diario, Mayor y Copiador de cartas y telegramas.

CAPITULO X II
DE LAS ACCIONES Y OBLIGACIONES EMITIDAS POR BANCOS

Y SOCIEDADES
A rt. 55. Los Bancos, Sociedades ó Corporaciones oficiales que prefieran satisfacer en metálico el importe total del tim bre correspondiente a las acciones, obligaciones, cédulas, bo- - nos y demas valores de esta clase, que hayan de em itir, lo soli- » Citarán en legal,forma del Centro directivo del ramo, por con- ..d ieto  de 1& respectiva Delegación de Hacienda, acompañando isA.su iu staasia  una copia en papel tim brado común, clase 11.a, ‘.4e la escritura ó documento que autorice la emisión» y una e la c ió n ,  por duplicado, debidamente autorizada, en la que conste la fecha y  núm ero de dichos efectos, su num eración y tpU&r nomina!; en v ista  de cuyos documentos, el Centro directivo  dispondrá, ea su caso» 1© conveniente para que se ve- rufiqxe el pago* autorizando á la  en tidad  interesada para que b a ^ a  .constar eu las m atrices de loas valores, por medio de un  c a je te ,  la fecha y  forma en que el pago se verifique.

A rt. ,56. _ Los Banco$, Sociedades y (Corporaciones oficia
les em itan acciones, obligaciones, cédulas, bonos y dem ás valores de esta clase, son responsables para con el Estado, éeá tim bre de negociación que dichos títu los devengan 
anualm ente, con sujeción á lo disputaste por el art. 17/4 de la ley, á razón de 1 por 1.000 de su valor efecbivo, al tipo medio de su cGtb;acíón en las Bolsas de comercio del Reino, dszran- á@ el año precedente, ó en el tiempo mentor transcurrido  desde la emisión. El indicado tipo medio se determ inará pos las das últim as cotizaciones» m axim a y mí.níma, en cada uno de los dos períodos del 1 al 15, y del 16 al últim o día de cada mes, según los Boletines oficiales de las Bolsas de Madrid* Barcelona ó Bilbao, por este orden de preferencia*

Guando se trate  de valores que no se hayan  cotizado las t feeciedades y Corporaciones interesadas justificarán ante el Uentro directivo del ramo, por conducto de la respectiva De- I le g a c ía  de Hacienjla, el dividendo ó beneficio líquido obte i nido por fin del año anterior, ó el interés anua] con que la * emisión se haya hecho» presentando ai efecto, por lo que res- I peerá n Jos dividendos, copia autorizada de la respectiva Me- I morí* y d i  ealance ó cuenta anual; y para la justificación I de los ín te re s ,y  copui, asimismo autorizada, de la escri- * tu ra  ó acta ne '•mu ón de los respectivos valores. Cuando de estas Memorias v b .nances resulto no haberse repartido divid i ó  alguno, :u ms m o t i v o s  yafojres hayan sido cotiza-

úm en el mío «leí bufonee» no m  devengará oí impuesto co- m sp cm d u n te h! m\ú m que, por con sí guíente» se carece de hxm  para Ik liquidación «kl mismo* La justificación relativa  a loa dividendos, en nucí y otro cuso, se presentará durante lew quince días sigu ientes a su aprobación por los aooioms- tas o in k r em to s, y la de los intereses, dentro del roes fie Enero «leí año mi que deba pagarse el impuesto» en el caso de que no lo hubiera «ido afiles( a loa efectos del artículo an terior; y de tu .ios, m odos, respecto á este segundo punto» una m t  presentida copia «le la escritura ó acta de emisión de los valores» no habra necesidad de nueva justific«cióM para lo 
sucesivo, sino cuando la obligación para con los acreedores 
se modifique.El Quiltro directivo adoptara las medidas que considere 
convenientes para la cuiuprobación de unos y otros documentos» y obtenida que sea la justificación necesaria^ loa declarará ¡bastantes á los efectos de la capitalización dispuesta por el citado m i  174 de la tey. En los onaos en que las Sociedades é Corporaciones no presenten los documentos que quedan itetermi nados» cu los plazos que se fijan, ó no faciliten  las comprobártenos indi cades, en ol plazo de quin te  días, i  contar desde id en que se tes haga la reclamación, se liquidara el i oí puesto «obre el valor nom inal de lus títulos, deducida !n parte no desembolsada, si la hubiera,Las iiquidacionee del im puesto se practicarán  por el Centro directivo del ramo y se com unicaran á las Sociedades y Oor po rae i o ti es interesadas, las cuales po drán, en el improrrogable píavo de quince días» á contar desde su  recibo, formular las redam aciones contra las mismas» que á su derecho conveugau, por los defectos que determinen y demuestren ó 
justifiquen, entendiéndose que» de no hacerlo, les prestan su 
conformidad.El pago- de esta obligación se liará en metálico por cuartas partes» en los m eses, respectivamente, de Marzo» Junio, 
Septiembre y Diciembre,'Este impuesto no. se devenga en el a lo  natura l ó civil dentro del cual se haga la emisión de los valores,

Art. 57. P ara la liquidación del l por 1.000 anual» que», á tenor de lo dispuesto por el art. 175 de la ley, deben pegar las Sociedades extranjeras por acciones, sobre el capital que destinen á sus operaciones en España» dichas ̂  Sociedades presentarán en la respectiva Delegación de Hacienda» á la vez que el escrito dando conocimiento de la razón social bajo que estén constituidas, clase de operaciones á que se dediquen é importe del capital que destinen á las mismas, copia literal autorizada, en papel timbrado común de la clase 11.a, del documento inscrito en el Registro m ercantil, de que tra ta  el art. 29 de este Reglamento.Las Delegaciones de Hacienda incoarán el oportuno expediente de comprobación, disponiendo que ésta se verifique principalmente con los libros de contabilidad que las m ismas Sociedades deben llevar en cumplimiento del referido art. 175 de la ley, y por cualesquiera otros medios que consideren convenientes; hecho lo cual, el Abogado del Estado inform ará sobre si la comprobación practicada es ó no bastante á los fines de la liquidación del impuesto, proponiendo en su caso, las ampliaciones que estime necesarias; y dictado que sea el decreto del Delegado de Hacienda declarando term inada la comprobación, se rem itirá  el expediente al Centro directivo d d  ramo para su aprobación.El Centro directivo practicará la liquidación del impuesto, sobre la base del capital que resulte de dicho expediente, m ientras no se justifique que. este capital ha tenido aumento ó dism inución, proce liándose para hacer efectivo el impuesto como se dispone por el artículo anterior, en cuyos párrafos tercero y cuarto se consideraran comprendidas dichas Sociedades.
A rt. 58. Los Liquidadores del impuesto de derechos reales rem itirán  en pliego certificado al Centro directivo del Timbre, en los quince primeros días de cada mes, relación de los documentos relativos á emisión de acciones, obligaciones, cédulas, bonos ó cualquiera otro título de esta clase que les sean presentados a los efectos de la liquidación de aquel im puesto, durante el mes anterior, haciendo confiar en ella la clase y focha del documento, valor nom inal de la emisión, dase  de los valores á em itir, cuantía de cada uno de ellos, duración, parte, en su caso, desembolsada, y tipo de la em isión.

CAPÍTULO X III
DE LOS SEGUROS TERRESTRES Y SOBRE LA VIDA

A rt. 59. El pago en metálico del tim bre correspondiente á los contratos de seguros terrestres y sobre ia vida, se verificará por trim estres vencidos, en los quince primeros días del mes siguiente al respectivo trim estre, á razón» las Compañías de seguros, á prim a única ó periódica, de 2 pesetas por cada 1.000 pesetas, y de 1 peseta por cada 1.000 pesetas las Sociedades m utuas de seguros terrestres.Dichas Compañías y Sociedades presentarán en la respectiva Dedegaeión de Hacienda, en los ocho primeros días del 
mes siguiente al respectivo trim estre, relación de las prim as ó dividendos recam ados duraste- dicho tnm estre, y por su importe se liquidará y determ inará el impuesto, previas las comprobaciones con los respectivos Libros Registros de que tra ta  el art. 180 de la ley y las demás que las Delegaciones de Hacienda consideren convenientes.

No se comprenderán en dichas relaciones las prim as co rrespondientes á seguros, por cuyo capital asegurado se haya satisfecho el impuesto de Timbre, en virlu i de la au to rización concedida por el art. 168 de la lev reformada de 25 de Septiembre de 1896.

CAPÍTULO  X IV
D E LOS DOCUMENTOS QUE EXPIDEN LAS SOCIEDADES DE TODAS 

CLASES QUE TENGAN UN FIN  UTILITARIO
Aré. 60.. Las Cámaras de Comercio, Industria  y Navegación, em plearán papel simple en los informes que em itan á requerim ientos de los Centros oficiales y en las com unicaciones que con motivo de tales informes ó en contestación á coasuitas que se les hagan, d iríjan  á los mencionados Centros; pero en to los los demás casos en que dichas Corpora- ? ciones intervengan, ya gestionando intereses generales de las clases que representan, ó acudiendo por propio ó particular Lnterés, bien io hagan por medio de solicitudes ó en forma de oficio ó comunic mión, em plearán ei tim bre de un a  peseta, clase 11.a, con arreglo al párrafo cuarto del art. 31 de 

la ley .En ¿os  recibos que expidan y nom bram ientos que hagan  las retej i  das Cámaras usarán  el tim bre correspondiente, con arreglo á dos números 3,D y 4,° del a r t  198 de la ley.
Art. ó l . Las Compañías de fe rro c arril^  y las Empresas de diüg n  das y vapores que prefieran satí facer en metáLco 

el del timbre con que por el arfo 191 fie la ley efiáa

gravados sus billetes de viajeros y talones-resguardos de 
mercaderías, lo solicitarán del Ministro de Hacienda, acompañando á su escrito una nota autorizada del número de dichos documentos emitidos en e l año precedente, divididos en los tres grupos que establece la ley: de 10 á 500 pesetas, de 500*01 á 1.000 pesetas y de 1.000*01 pesetas en adelante; con presencia de cuyos datos, el M inistro de Hacienda, de acuerdo con las indicadas Compañías y Empresas, fijará la can tidad que deban entregar mensualmente á buena cuenta, cuyo 
pago harán  en fin de cada mes.Dichas Compañías y Empresas rendirán  al Centro directivo del ramo, en el trim estre de Enero á Marzo, para su aprobación, la cuenta correspondiente al año anterior, en la que form ará el cargo lo que las mism as hayan recaudado por dicho concepto, justificándolo con relaciones de los billetes y talones emitidos, y serán data: primero, las entregas hechas á buena cuenta; y segundo, la comisión de 1 4/ a por 100 que les está concedida. El saldo ó diferencia que resulte» lo recibirá ó devolverá el Tesoro, según el caso, en los quince días siguientes al en que sea notificada á la Sociedad interesada la aprobación de su cuenta. El Centro directivo podrá «corlar las comprobaciones que estime necesarias de los justificantes dei cargo, con los libros y documentos de 
las SocM ades.

A rt. 62. Los particulares que establezcan los servicios de transportes, pagarán el impuesto á medida que se devengue, por medio de los correspondientes tim bres. Al efecto, sus b illetes de viajeros y resguardos de mercaderías serán ta lonarios, y el timbre ío fijarán en las matrices, debiendo llevar al propio tiempo el libro registro de expedición de dichos documentos, reintegrado y requisitado como se dispone por el a rtículo 160 de la ley. Dichas matrices deberán ser conservadas 
por los interesados durante un  año, á los efectos de su fiscalización adm inistrativa, y de no hacerlo, incurrirán  en las responsabilidades fij&das para los casos de defraudación.Los interesados que prefieran satisfacer el impuesto como se dispone por el artículo  anterior, lo solicitarán del Ministro de Hacienda, el cual podrá concederlo con las condiciones y garan tías que en cada caso aconseje el interés del Estado.

CAPÍTULO  X V
DE LOS DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR PARTICULARES 

Ó SOCIEDADES CIVILES
A rt. 63. A los efectos del caso 6.° del art. 198 de la ley, se entenderá por específico todo medicamento nacional ó ex tranjero, designado con ei nombre de sus componentes y el de! au tor que lo ideó ó confeccionó, no inscrito en la farmacopea oficial, ó que estándolo, se expenda por unidad de envase, frasco, etc , que lo contonga, con rótulo ó prospecto consignando aquellos particulares usos ó dosis.
A rt. 64. Para el pago del tim bre, tam bién de 10 céntimos, con que el art. 198, caso 8.° de la ley, grava los anuncios que se inserten en publicaciones de todas clases, se observarán 

las reglas siguientes:
1.a Las Empresas periodísticas form arán una colección de su respectiva publicación y rein tegrarán  cada uno de los núm eros de que la colección deba constar, en el día en que se publique, con los tim bres de las clases necesarias, para que la sum a de sus precios correspónda al importe de los anuncios insertados, á razón de 10 céntimos p o rcad a  uno, quedando obligadas á conservar la colección, por lo menos, durante tres meses, á los efectos de tes visitas de inspección. Dichos tim bres serán inutilizados como se dispone por el a r 

tículo 4.° de este Reglamento.Se considerará como anuncio para el pago de este im puesto, toda noticia ó aviso especial que se dé ó publique por m edio de la im prenta y se comprenda en la sección ó secciones destinadas exclusivam ente á este efecto en los periódicos ó 
publicaciones, así como toda noticia ó aviso que con fines m ercantiles ó industriales se publique en cualquiera otra sección; debiendo com putarse como un solo anuncio el que comprenda diferentes objetos ó productos, si son de un  m ismo industria l ó comerciante, y se hallan encerrados entre filetes, formando un todo tipográfico. Exeeptúasse las n o ticias relativas á espectáculos públicos y cultos del día. que se pubUquen en la forma acostum brada, y las que se refieran á 
la misma publica cío ^2.a Guando di h s Empresas deseen celebrar concierto para satisfacer <^te impuesto por un tanto  alzado, lo solicitarán de la respectiva Delegación de Hacienda, acompañando á su instancia el últim o número de su publicación, correspondiente al tercer mes de cada uno de los cuatro trim estres anteriores al en que lo soliciten, y además otro número, á su elección» de cada uno de los cuatro trim estres; con cuyos datos, la respectiva oficina de Hacienda determ inará el térm ino medio de anuncios que corresponda á cada número de los del «ño y su importe, y en su vista, el Delegado de Hacienda re solverá, puliendo deducir del importe anual determinado» lo 
siguiente:

En Madrid y Barcelona, hasta  un 50 por 100.En poblaciones de más de 50.000 almas (excepto las dos an teriores), hasta un 65 por 100.En las demás poblaciones, hasta  un  75 por 100.
Los indicados ocho números de la publicación quedarán unidos, como justificantes, al expediente que se forme; y si en algún caso no se acom pañaran á la solicitud de concierto, por estar agotada la edición, se su stitu irán  con una diligencia autorizada por el A dm inistrador de Hacienda y el Representante de la Empresa interesada, en la  que, con presencia de una colección de la publicación, se haga constar el núm ero de anuncios que contengan dichos números.Es condición precisa para solicitar concierto que la publicación lleve más de un  año de existencia.3.a Los conciertos. se harán  á pagar por m ensualidades anticipadas, en los días del 1.° al 10, y se considerarán subsistentes m ientras una de las dos partes no participa á Ja otra» por medio del correspondiente escrito, que lo rescinde, ó deje de satisfacerse á su tiempo una m ensualidad.Los conciertos regirán desde la fecha en que, hecha en legal forma, la notificación al interesado de haberle sido concedido» éste manifieste á la Delegación de Hacienda, por medí® del correspondiente escrito, que lo acepta en todas sus partes; no pudiendo en n ingún  caso dársele efecto retroactivo.

4.a Los autores ó editores, en su caso, de libros, folletos ó publicaciones no periódicas, en que se inserten anuncios, in cluso en sus cubiertas, rein tegrarán  un ejem plar, en la forma que_se dispone por la regla 1.a, él que conservarán durante 
el ano siguiente al en que se hubiere publicado, á los efectos de la visita de inspección, de que tam bién se tra ta  en dicha regla, ó io presentarán, según mejor les convenga, en te respectiva Delegación de Hacienda, antes de poner la edición á 1a veuta. para el pago del tim bre en metálico; en cuyo caso la 
oficina correspondiente h a rá  constar en resguardo de pago»
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que al efecto habrá de expedir, además del número de an u n 
cios y su importe, el títu lo  de la publicación, su autor ó edi
tor, y la  fecha y lu g a r en que se hubiese impreso.

A rt. 65. Se considerarán, á los efectos de este impuesto 
como espectáculos públicos en teatros y lugares cerrados to 
dos aquellos cuyos billetes de adm isión tengan precio, cual
quiera que sea su cuantía .

A rt. 66. Las Empresas de los espectáculos á que se refiere 
el articulo anterior, presentarán diariam ente en las capitales 
de provincia, á la respectiva Delegación de Hacienda, y en las 
demas poblaoiones, á la dependencia que la represente en este 
servicio, relación autorizada por el empresario ó persona que 
legalm ente le su stituya, en la que conste el producto ín te
gro recaudado en el día anterior, incluso las entradas, el 
abono y la participación en las apuestas, eu su caso, hacien
do desde luego, con sujeción al resultado que esta relación 
ofrezca, el ingreso en la forma establecida ó que se establezca, 
del 8 por 100, por tim bre. Este documento se formará con su 
jeción á los resultados que ofrezca el libro de entradas, sella
do y marcado en cada una de süs hojas con el sello del Go
bierno civil, ó el de la Alcaldía, donde no resida el Goberna
dor, que está establecido por el art. 106 del reglam ento sobre 
la  propiedad intelectual, de 3 de Septiembre de 1880, el cual 
será obligatorio para las Empresas de todas clases, de que se 
tra ta .

La Delegación ó la dependencia que la representé, dispon
drá que dicha relación de recaudación se compruebe por la 
Inspección del tim bre, con el indicado libro de entradas y 
con las m atrices de los billetes, diariam ente, ó por períodos 
que no podrán exceder de siete días.

En los billetes y en sus m atrices se consignará el día del 
espectáculo. Y respecto á las boletas, cada m atriz no podrá 
servir para más de una boleta; éstaran en forma de cuader
nos, los cuales se dividirán en tan tas series como agentes ó 
corredores tenga la respectiva Empresa para intervenir las 
apuestas, debiendo estar cada serie, asignada á un mismo 
agente ó corredor; las boletas y sus matrices, que formen los 
cuadernos de cada serie, llevarán num eración impresa y co
rrelativa; y con tales requisitos, las Empresas presentarán 
los cuadernos á la  respectiva Delegación de Hacienda para 
que sean rubricadas y selladas cada una de las hojas de los 
mismos, cuya operación se hará constar en acta que firm ará 
la  Empresa. La num eración de las boletas de cada serie, co
menzará por el núm . 1 al empezar cada temporada. Las Dele
gaciones de Hacienda, siempre que requisiten dichos cuader
nos, lo pondrán en conocimiento de los representantes de la 
Com pañía A rrendataria de Tabacos, facilitándoles cuantos 
datos necesiten á los efectos de la inspección.

Cuando en las visitas que se giren las Empresas no p re
senten las m atrices de los billetes y boletas y los documentos 
y antecedentes relativos á los abonos, ó dichas m atrices ca
rezcan del requisito dispuesto por el párrafo anterior, ó de la 
comprobación con el libro de entradas resulten inexactitudes 
que revelen el propósito de perjudicar los intereses del Teso
ro, se liquidará el impuesto, por lo que respecta á los billetes, 
tom ando como base el importe del aforo, y en cuanto á las 
boletas, la base será el producto, térm ino medio, obtenido de 
las apuestas en las cinco funciones anteriores, considerándo
se comprendida la falta en el art. 214 de la ley

Los Inspectores del Timbre podrán comprobar la  entrega 
de los billetes ai encargado ó encargados de la venta, así 
como la devolución dé los sobrantes ó no vendidos, y tendrán 
en trada libre en el recinto del espectáculo, á los efectos ta m 
bién de la fiscalización; pero no podrán dirigirse á los espec
tadores, n i revelar el secreto de la  documentación que exa
m inen.

Las Empresas serán siempre responsables, en prim er té r 
mino, del reintegro y m ulta, y subsidiariam ente del rein te
gro, los dueños del edificio ó del lugar cerrado en que se ce
lebren las funciones.

En los casos en que la Delegación de Hacienda ó la repre
sentación de la Compañía A rrendataria de Tabacos tengan 
motivos para sospechar que no se ha practicado alguna com
probación con el detenim iento y la exactitud debidos, dispon
drán, cada una en su caso, lo conveniente para que se gire 
nueva visita, y de resu ltar faltas, se procederá como se d is
pone por el penúltim o párrafo del art. 71 de este reglamento. 
El derecho á disponer estas visitas prescribe á los dos meses 
de dada la respectiva función.

P ara conceder los conciertos que autoriza .el a r t. 196 de la 
ley, será condición precisa que las Empresas se obliguen á 
an ticipar el pago del impuesto correspondiente á cada diez 
funciones consecutivas, cuando menos, ó de las que se pro
pongan dar, si no llegaran á este número. En taies casos, los 
conciertos se concederán por los respectivos Delegados de 
Hacienda, á cuyo fin las Empresas lo soúcitarán, relacionan
do en su escrito las localidades y sus precios, y proponiendo 
el tipo del concierto, que no podrá ser menor, en Madrid y 
Barcelona, del 50 por 100; en poblaciones dem ás de 50.000 
almas, excepto las dos anteriores, del 40 por 100, y en las 
demás poblaciones, del 33 por 100 del importe á que ascienda 
el impuesto correspondiente á las localidades, según aforo. 
Dicho escrito se pasará al representante de Ja Compañía 
A rrendataria de tabacos, á fin de que un  Inspector dél Tim
bre practique la consiguiente comprobación, constituyéndose 
al efecto en el local del espectáculo; el Inspector hará constar 
los resultados de su  v isita en el mismo escrito, por medio de 
diligencia, y en su  vista, el representante de la Compañía 
inform ará á continuación, rem itiendo todo lo actuado á la 
Delegación de Hacienda, la que, previo informe de la Admi
n istración , fijará el tipo del concierto.

A rt. 67. Los fabricantes ó com erciantes que pongan en 
circulación catálogos de los artículos que constituyan su in 
d ustria  ó comercio, p resentarán  previamente en la respectiva 
Delegación de Hacienda, un  ejemplar, debidamente reinte
grado, con sujeción á lo dispuesto por el a rt. 201 de la  ley, 
el cual quedará archivado en dicha oficina. La falta del indi
cado requisito, se considerará como omisión del tim bre á los 
efectos de la  penalidad.

A rt. 68. Se entenderá por Sociedad de obreros, á los efec
tos del a r t. 2Q3 de la ley, las form adas por individuos que 
v ivan de un  jornal ó salario fijo ó eventual.

A rt. 69. En los contratos de inquilinato , sum inistro  de 
luz de gas y eléctrica y sum inistro  de agua, el dueño de la 
finca ó la  entidad ó particu lar que preste el servicio, respec
tivam ente, conservará el ejem plar tim brado con tim bre p ro 
porcional, quedando el duplicado en poder del inquilino ó 
consum idor, según el caso.

CAPÍTULO XVI

DE LOS LIBROS QUE DEBEN REQUISITAR LAS DELEGACIONES 
DE HACIENDA

A rt. 70. Los Delegados de H acienda en las capitales de 
las provincias, y, en su representación, los Liquidadores del

im puesto de Derechos reales, en sus respectivos partidos, se
gún  sea el domicilio ó vecindad de las entidades ó pa rticu la 
res interesados, requ isitarán  los libros que se determ inan en 
el presente artículo , autorizando en la prim era hoja de cada 
uno de ellos nota eñ que conste la entidad ó persona para 
quien sea, el núm ero de folios que lo formen y el núm ero de 
pliegos, clase, num eración é im porte del papel de pagos al 
Estado, aplicados á reintegrarlos, estam pando además, en 
todas las hojas, el sello de la oficina. Dichos libros son los 
siguientes:

1.® De cobradores y recaudadores.
2.° De actas de sesiones de las Ju n ta s  provinciales de S a 

nidad y de las demás Jun tas de carácter perm anente y oficial, 
cuya presidencia corresponda á los Gobernadores.

3.° De ídem id. de las Jun tas  y Establecim ientos de bene
ficencia.

4.° De Registro de m ultas que deben llevar las A utorida
des que tienen facultades para imponerlas.

5.® De actas de sesiones de los Claustros, Universidades 
é Institu tos.

6 0 De ídem id. de las Jun tas locales de prim era enseñan
za, sanidad y beneficencia.

7.° De actas especiales de las sesiones de los A yuntam ien
tos en que se acuerde todo lo que corresponda ejecutar en el 
ramo de Pósitos.

8.° El libro-protocolo de obligaciones á favor de los P ó
sitos.

9.° De actas de arqueos mensuales, ordinarios y ex trao r
dinarios, que se verifiquen, del num erario, valores y granos 
de los Pósitos,

Estos libros se rein tegrarán á razón de 10 céntim os por 
pliego, según se dispone por los artículos 33y 108 de la ley.

10. Los libros de Inventarios y  balances, Diario, M ayor y 
de Caja, y los especiales de Intervención y de Caja de los Pó 
sitos.

El reintegro será de 10 céntimos por cada libro, como co
rrespondiente á su prim era hoja, según el art. 108 de la ley.

11. De actas de arqueos de los fondos m unicipales.
Este reintegro se hará á razón de una peseta por cada 

pliego, según el art. 107 de la ley.
12. De actas de sesiones de las Diputaciones provinciales.
13. De ídem id. de los Ayuntam ientos.
14. De ídem id. de las Jun tas de asociados.
Estos libros se rein tegrarán  á razón de 2 pesetas por p lie 

go, según los artículos 100 y 106 de la ley.
15. El libro Diario de operaciones de los prestam istas.
16. El libro-registro de billetes y talones-resguardos, por 

conducción y transporte de viajeros y m ercaderías, respecti
vam ente, que los particulares que establezcan estos servicios 
deban, en su caso, llevar.

17. El libro ó libros de contabilidad que, en cum plim iento 
del art. 10 de la ley de 30 de Junio de 1887, establezcan las 
Sociedades civiles, por v irtud  de sus estatutos ó reglamentos, 
para hacer constar los ingresos y gastos de la asociación.

Estos libros se rein tegrarán  á razón de 5 pesetas la prim era 
hoja y 15 céntimos cada una de las demás, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 160 y 191 de la ley.

18. Libros registros de pólizas que, como auxiliares de su 
contabilidad, deben llevar las Sociedades de seguros terres
tres y sobre la vida.

19. Idem id. de recaudación de prim as.
20. Los libros registros de inscripción de asociados, que 

deben llevar las Sociedades m utuas de seguros terrestres.
21. Idem id. de los dividendos que las mismas acuerden y 

recauden.
Estos libros se rein tegrarán  á razón dé 15 céntimos por 

hoja, según lo dispuesto por el art. 180 de la ley.
22. Los litóos regisiros de viajeros que lleven los hoteles 

y fondas, paradores y mesones, cuyo reintegro se hará con 
sujeción á lo dispuesto por el art. 197 de la ley; y

ÚS. Los litóos de actas de los Ateneos, Academias, Cole
gios gremiales, Casinos y toda clase de Sociedades científicas, 
gremiales, de Socorros m utuos y de cualquier otro fin u tili
tario  ó de recreo, los cuales se rein tegrarán  á razón de 10 cén
timos por hoja, de conformidad con lo dispuesto por el a r 
tículo 198 de la ley.

Todos los libros que quedan enumerados estarán encua
dernados y foliados, no pudiendo ser inferior á 50 el número 
de folios ú hojas que formen cada uno de ellos, debiendo ser 
requisitados en el acto de su p esentación, y cuando esto no 
sea posible, en el día siguiente.

CAPÍTULO XVII

DE LA FISCALIZACIÓN ADMINISTRATIVA

Art. 71. Las visitas que se giren para conocer si se han 
cometido ó no faltas en el uso del tim bre, y de cuanto pueda 
referirse á infracciones de la ley, se lim itarán  á los documen
tos posteriores á la ú ltim a visita practicada, y si no se pre
sentara acta ó certificación de n inguna otra anterior, podrá 
am pliarse la  investigación á un período que no exceda de 
quince años de la fecha en que se verifique.

Cuando se tengan motivos para sospechar que se hayan 
cometido abusos en v isitas anteriores, los Delegados de H a
cienda solicitarán autorización dél Centro directivo del ram o 
para que puedan ser exam inados de nuevo los documentos 
que lo hayan sido anteriorm ente, sin cuya autorización no 
podrá procederse á su reconocimiento.

En el caso de encontrar faltas no denunciadas, serán oídos 
en el expediente que habrá de instru irse el respectivo V isita
dor y el defraudador, y si aquél no justificara que, esto no 
obstante, había cumplido en la visita que^giró con todos los 
deberes que le estaban impuestos por las disposiciones enton
ces vigentes, se im pondrá la m ulta correspondiente á dicho 
funcionario y al defraudador, respondiendo ambos m ancom u
nada y solidariam ente de la misma, declarándose al propio 
tiempo, respecto al Visitador, si há lugar á responsabilidad 
crim inal, y dándose, en sú cáso\ parte al Tribunal correspon
diente.

Cuando algún  interesado no supiese escribir, ó se negase 
á firm ar el acta, la au torizarán  dos testigos, á ser posible 
agentes de la A utoridad, y en su  defecto personas conocidas 
en la localidad.

A rt. 72. Todo particu lar tiene la facultad de denunciar 
l a s  infracciones que descubra de la  ley del Timbre del Es
tado.

A rt. 73. La Com pañía A rrendataria  de Tabacos tendrá 
derecho al percibo de la tercera parte  de las m ultas im pues
tas  y que se hagan  efectivas por consecuencia de los expe
dientes que promuevan sus dependientes por faltas com eti
das eu el cum plim iento de ladey del Timbre del Estado. Igual 
participación d isfru tarán  los funcionarios por las visitas que 
g iren  en cum plimiento desórdenes del M inisterio ó de los De
legados de H acienda y los agentes de la  A utoridad ó p a r tic u 
lares que con sus denuncias d ieran lugar al descubrim iento 
de faltas com etidas en el cum plim iento de dicha ley, por con-

gt'cuencia de las cuales se hicieran  efectivas las* m ultas que 
la nuisma ley determ ina.

L os Delegados de Hacienda se atendrán para disponer que 
se gire.u visitas per funcionarios dependientes de su A utori
dad, á la s órdenes que .reciban de la Inspección general de 
Hacienda..

A rt. 74. Los interesados ó Corporaciones á quienes se 
ponga una ¿multa, sólo podrán so lic itarla  condonación de la^  
dos terceras partes, siendo requisito indispensable para ha
cerlo, que hay a precedido el reintegro exigido y el ingreso de 
la tercera p arte  restante de dicha m ulta, que corresponde a l  
denunciador; que se haya hecho fírme en la vía gubernativa 
el fallo que la im puso, y que el interesado presente su solici
tud  dentro del plazo fijado para interponer el recurso conten- 
cioso-adm inistrativo, m anifestando que renuncia á interpo1- 
nerlo.

La instancia se d irig irá  al Ministerio de Hacienda y se 
presentará ante el Jefe de la oficina que haya declarado la 
imposición de la m ulta, el cual, con informe detallado y acom
pañando el expediente, cuando de la remisión no resulte per
juicio ni retraso para el servicio público, la elevará al M inis
terio dentro del plazo máximo de quince días, contados desde 
la presentación de la solicitud de condonación.

El Ministro de Hacienda, en vista de la misma y de lo que 
resulte del informe y antecedentes, acordará ó denegará la  
pretensión, sin ulterior recurso.

A rt. 75 A fin de facilitar el inm ediato pago de la tercera 
parte de m ultas á que se refieren los artículos anteriores, la  
A dm inistración, en el acto de presentársele el papel de pagos 
al Estado, representativo de la que se hubiese im puesto, for
m alizará en cuentas, con csrgo al presupuesto com ente , va
lores del impuesto de tim bre, una devolución por el im porte 
d é la  tercera parte de aquélla, y un ingreso de igual valor, 
con aplicación á la cuenta de operaciones del Tesoro, acreedo
res al mismo, concepto especial de depósitos por m ultas del 
Timbre.

Cuando resuelto el expediente se acuerde el pago de dicha 
tercera parte, se hará con cargo al mismo concepto.

A rt. 76. Las condonaciones que, con arreglo al art. 227 de 
la ley del Timbre, pueda otorgar el Ministro de Hacienda, no 
alcanzarán nunca á la tercera parte que corresponda á los 
Inspectores, Investigadores ó denunciadores.

A rt. 77. Cuando la denuncia de un particu lar ó agente de 
la A utoridad dé lugar á la formación de un expediente de 
defraudación, y no sean bastantes los datos sum inistrados 
por el denunciador para resolver lo procedente, siendo, por 
lo mismo, preciso la práctica de diligencias investigadoras 
por parte de un Inspector, se dividirá entre éste y el denun
ciador la tercera parte de la m ulta.

A rt. 78. Los Inspectores ó funcionarios de la A dm inistra
ción, al ejercer sus funciones en lo relativo á las faltas come
tidas en el cum plimiento de la ley del Timbre, p rocurarán  li
m itarse, al exam inar los protocolos de los Notarios y los A r
chivos, documentos ó libros de comercio, á lo puram ente ne
cesario para conocer si se han cometido ó no las referidas 
faltas.

A rt. 79. En cum plim iento de lo que dispone la legisla
ción del Timbre del Estado respecto á las m ultas que corres
pondan á partícipes y se im pongan por contravención á las 
Ordenanzas para la conservación de las carreteras y montes, 
así como por infracciones de los bandos y disposiciones dic
tadas por las A utoridades civiles, se observarán las reglas si
guientes:

1.a Guando una A utoridad judicial ó gubernativa im pon
ga, por consecuencia de denuncia, una rhulta á los con tra
ventores de las Ordenanzas, instrucciones ó reglam entos vi
gentes para la conservación y policía de las carreteras y 
montes públicos, en la cual, y con arreglo á las m ism as d is
posiciones, tenga participación el denunciador, se expedirá 
por la misma A utoridad y entregará á aquél una certifica
ción expedida en el papel correspondiente, que facilitará el 
interesado.

2.a Recibidas por los partícipes de m ultas las certificacio
nes de que va hecho mérito, las rem itirán  por conducto de 
los superiores jerárquicos al Ingeniero Jefe de la provincia, 
el cual nom brará un Habilitado para que perciba de la Teso
rería de Hacienda las sumas que al personal del Cuerpo de 
Caminos ó del distrito  forestal corresponda. Estos H abilita
dos, de cuyos nombram ientos se dará cuenta por el Ingenie
ro Jefe, deberán presentar en la A dm inistración, dentro de 
los ocho primeros días de cada mes, las certificaciones que 
hayan recibido en el anterior, en las que los Ingenieros Jefes 
harán  constar su conformidad, acompañados aquellos docu
mentos de una relación duplicada. Un ejemplar de ésta será 
el justificante del libram iento que ha de preceder al pago, y 
en aquél se pondrán los tim bres que con arreglo á la ley del 
mismo correspondan. En el otro ejemplar suscribirá el Ad
m inistrador el recibí de los documentos justificantes, á que el 
mismo se refiera, y lo entregará al H abilitado para su res
guardo.

3.a Recibidas las relaciones citadas con sus justificantes, 
se pasarán á la Intervención, y  si ésta los encontrara confor
mes, se inclu irán  en el prim er pedido de fondos que haga la 
A dm inistración, las sum as á que las relaciones presentadas 
asciendan, cuidando de hacer constar por nota, que se han  
realizado, según sus justificantes, las m ultas á que los pedi
dos se refieran.

4.a El pago se hará  al Habilitado, el cual, bajo los inme
diatas órdenes del Ingeniero Jefe, d istribu irá  las sum as re
caudadas entre los verdaderos partícipes.

5.a Respecto á la imposición de m ultas, heeha por la A u
toridad gubernativa á v irtud  de gestión de sus Delegados, 
por contravención á las disposiciones que rijan  sobre el parti
cular, cuando tenga participación el Agente denunciador 
que preste el servicio, expedirá la certificación el S ecreta
rio del Gobierno civil ó del A yuntam iento donde se cometa 
la falta, observándose las prevenciones contenidas en las re 
glas precedentes.

A rt. 80. Los liquidadores del im puesto de derechos reales 
que no sean Abogados del Estado, tendrán  derecho á la  par
ticipación de las m ultas qne, á causa de sus denuncias, m  
im pongan en la parto  que les está reconocida poF el axt. 73l 
de este reglam ento.

ARTÍCULO ADICIONAL

P ara  la  aplicación del tim bre á docum entos ó escritos 
otorgados, redactados ó form alizados en las Provincincias 
Vascongadas y N avarra, s© tendrán  presentes las siguientes 
reglas:

1.a Los testim onios de escritu ras públicas otorgadas en 
las P rovincias Vascongadas y N avarra, que salen del te rrito 
rio* de las m ism as para determ inados fines legales, de conve
n iencia de los interesados, deben rein tegrarse con el papel 
sellado que corresponda, según las disposiciones vigentes 

l sobre la  m ateria .
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2.a Los pleitos y causas pueden sustanciarse en papel co

mún, mientras que la sust&aciación tenga lugar dentro del 
referido territorio; pero las apelaciones y recursos que deban 
interponerse y seguirse ante los Tribunales y Autoridades de 
fuera del radio de las provincias enunciabas, tendrán que 
extenderse en papel timbrado y con todas las formalidades de 
-la ley; y

3.a Con igual criterio procederá resolver todas las indas 
«que puedan suscitarse en cuanto al uso del timbre del Estado, 
que requieran los actos ó representaciones de los interesados 
en lis  aludidas provincias.

DISPOSICIONES TE A N SITORfAS

Primera* La reforma dispuesta j>or el art. 1.° de este Re-

flamento, para el timbre del papel judicial de la clase 13.a, 
e venta pública y de oficio para Tribunales, no m esta- 

Mecerá hasta 1 .0 de Enero de 1901, debiendo usarse en el
«ñ o  1900 el papel de una y otra clase que está establecido',

Segunda. Las Sociedades y Corporaciones oficiales que 
tengan en circulación acciones, obligaciones, cédulas, bonos 
y cualesquiera otros valores de esta clase, presentaran con
tra recibo, en el Centro directivo del Timbre, pudiendo ha
cerlo por conducto de la respectiva Delegación de Hacienda, 
en. el plazo de un mes, á contar desde In publicación de este 
Reglamento en la G aceta oti M a d r i d , una nota autorizada,

arreglada al modelo adjunto, m\ cuanto á su estructura y 
datos que debe contener. T u falta de cumplí mieuto de este 
precepto m considerará comprendida en el art. 222 de la ley.

En el mismo pía?o y culi iguales responsabilidades, debe
rán cunplir lo dispuesto tu tí art, lil do este Reglamento, 
las Sociedades extranjeras por acciones, que tengan destinado el todo é parte de su capital i  operaciones en España.

El impuesto de 1 por 1.000 un uní que diben satisfacer las 
Sociedades y Corporaciones de que se trata, comenzará á de
vengarse en 1.° de Abril próximo.

Tercera* Quedan rescindidos los conciertos celebrados 
para el pago* de este impuesto' por todos conceptos, debiendo 
dejar de producir efecto á partir de la fecha en que por las 
respectivas Delegación' s de Hacienda se notifique á los inte
resados la presento disposición.

Cuarta* Los libros sujetos á este impuesto, que á la-publi
cación de la ley m hallen debida mente reintegrados y requi- 
sitados por Autoridad eonipt tente, con sujeción á la legislación anterior, continuarán llevándose hasta su terminación, 
sin alteración alguna en la cuantía del impuesto con que es
telan gravados* continuando exentos de él. los que lo estuvieran.

Los interesados cuyos libres se hallen reintegrados, pero 
no requisita dos por Autoridad alguna, por no estar sujetos á 
esta formalidad, pondrán en conocimiento de la respectiva

Delegación de Hacienda, en el plszo de treinta días, á contar 
desde la publicación del presente reglamento en la G a c e t a  
d e  M a d r id , el libro ó libros que lleven y  se hallen en tal si
tuación, la fecha de su apertura, el número de folios de que 
se compongan, el de los que á la fecha de la ley estuvieran en 
blanco y la clase, precio, número y numeración de los efec
tos timbrados aplicados al reintegro. Expirado dicho plazo 
sin haber cumplido este precepto, se considerarán ios indica
dos libros sujetos á los tipos y formalidades de la nueva ley, 
á partir desde su promulgación.

Los demás libros que, hallándose exentos de este impues- 
topor la legislación anterior, quedan ahora sujetos á él, de
berán ser desde luego reintegrados y requisitados.

Quinta. Mientras la Fábrica Nacional de la Moneda y Tim
bre establece los nuevos servicios de n u m era d o  de los timbres 
especiales móviles y  de comunicaciones y  el tim b ra d o  de las 
hojas para telegramas, continuarán usándose los timbres 
puestos y  que se pongan á la ven ta  sin dichos re q u isito s .

Sexta. Los efectos timbrados establecidos por el art. 13 
de la ley, estarán puestos á la venta el día 1.° de Abril próxi
mo, en las expendedurías de la Compañía Arrendataria d® 
Tabacos, desde cuya fecha ser i obligatorio el uso de los mis
mos, conforme á las disposiciones de dicha ley.

Madrid 27 de Marzo de 1900.—El Ministro de Haciendaff
R á im u n d  ) F . V il l a  v e r d e .

APENDICE

O ficina liquidadora del im puesto de D erechos reales 
del partido de

P r o v i n c i a  d e .........................................    •

T I M B R E  DEL E S T A D O

CONCEPTO
  ......................... *..................................... Hoja de cargo núm.................................................

D.........................................................................................  .....................................................
entregará en la Administración subalterna de la Compañía Arrendataria de Tabacos 
de este partido la cantidad d e .....................................................................................................

por el concepto arriba expresado, á sa b er :...............................................................................

O • • • • • « , ..........................................   *     I  .................................................................. ...... ..................................................... ...... ........................................................................................................................

fr................... ...................* ............................................................................         % . , .......................................... .....................
    c * *• ' * * *
I» » ............................................... .. .............................................. ...................... ..
£ %• • « * * » » • • • • .  • • • • • • • • •       ..........................................

En  ...........................................    á ....... J e .......... ...................... de 1 90 .........

E l  L i q u id a d o r ,

Compañía Arrendataria de Tabacos;.

Recibí el importe de la precedente liquidación, quedando anotada con el número
* *   ....................

E l  A d m in is t r a d o r ,

Administración de Hacienda tle la provincia de   ................

Examinada y conforme la precedente hoja de cargo, queda sentada al número

E l  A d m in is t r a d o r  d e  H a c i e n d a ,

Tomé razón al núm..................................

E l  In t e r v e n t o r  d e  H a c i e n d a ,

I
N
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O
S
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O
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L

 
T

I
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B
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E
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A

D
O

Humero I.

O ficin a liquidadora del im puesto de D erechos reales  
del p a rid o  de

P r o v i n c i a  d e ............................................  .............................\     ...................

T I M B R E  DEL E S T A D O

CONCEPTO Resguardo correspondiente á la Hoja
’ • *................................... ...........  de cargo núm . ....................

D . ..........................................................«,...........................................................

i entregado en la Representación dé la Compañía Arrendataria de Tabacos de este 
rtido la cantidad d e ........................ .......................................

r el concepto arriba expresado, á saber:  ..................................................

Y para que conste, expido el presente resguardo en..............................

 d e ........................................de 190 . . . .

El  L i q u id a d o r ,
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A d m in is t r a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  l a  p r o v in c ia  d e .............................

T I M B R E  D E L  E S T A D O

CONCEPTO
    ................................................ Hoja de cargo núm...

Don................... ............................................... ........................................................
entregará en la Representación de la Compañía Arrendataria de Tabacos de esta pro
vincia la cantidad d e  « • •.•..........   • •     * * * • • •

por el concepto arriba expresado, á saber:  ................... - ................................

E n ....................................á   de  ..................de 190..«
El Administrador de Hacienda,

C o m p a ñ ía  A r r e n d a t a r i a  d e  T a b a c o s .

Recibí el importe de la precedente liquidación, quedando anotada con el número
 .................................................... •••««o

. . * El Representante,

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA Oficina liquidadora del impuesto
de Derechos reales y transmisión 

DE LA provincia de ^  de bienes de la capital.

T I M B R E  D E L  E S T A D O

 ..........  CONCENTO
Documentos púfclieos -cuya cuantía Hoja DB CABG0 NÚM_______

exceda de 50.000 pesetas.

Ikm  ............................................... ................ ...............................................
entregará en la Representación de la Compañía Arrendataria de Tabacos de esta pro
vincia la cantidad de...................................... . . . . .  ̂ .  ..................................

por eheoncepto arriba expresado, á saber:    .......... ..................... .................... .

según escritura d e ............... ........de  ......................    de 1 9 0 . . ante el Nota
rio Don ! ..........         #.

E n ............................. ...... £ . . .  . , sde , .....................   de 190...
E l Abogado liquidador,

Examinada y conforme la precedente hoja da cargo, queda sentada al núm..................
El, ^ p i f ^ . » # ifíÁClENDAí

C o fu p a ñ ía  A r r e n d a ta r i a  d c  T a b a e o s .

Recibid importe de la precedente liquidación, quedando anotada con el núm..............
El Representante,
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Número. 2.

A d m in is t r a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  l a  p r o v in c ia  d e .............................

T I M B R E  D E L  E S T A D O

CONCEPTO Resguardo correspondiente á fe h*ja
 ...................................................  de cargo nújn. .............. .............. ..............

„ ...'iiLJ ...       ■ : = = t  rr.-. .j:. '7

Don  ..................................................................................................................
ha entregado en la Representación de la Compañía Arrendataria de Tabacos de esta 
provincia la cantidad d e ..................................................................................................

   *#
por el concepto arriba expresado, á saber: .......................... ......................................... .

***** t é f

• • e

   *   *.........

£¿T£para que conste, expido el presente ¡resguarde, el cual será nulo y sin ningún 
valor ni efecto si se omitiere la toma de razón por la Intervención de Hacienda.

E n .......................... á   d e ............... de 190...

El Administrador de Hacienda,

Tomé razón al núm.........
El Interventor de Hacienda,

Múmero 3 .

A d m in is t r a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  d e ..................................

T I M B R E  D E L  E S T A D O

CONCEPTO Resguardo correspondiente á la hoja
 .......................................................  de cargo núm..... .............. .............. ..............

Don................................................................. .............. ...............................
ha entregado en la Representación de la Compañía Arrendataria de Tabacos de esta 
provincia la cantidad de............................................................................................ . o. *

por elfconcepto arriba expresado,Jusaber: ....................................................................

según escritura d e ............................... d e ........................  de.190..., ante el Nota
rio Don, ....... .................................................................. ........ ..............................

Y p a rq u e  conste,expida el pareóte reggpardp, el s.erá nulo y sin ningún va
lor ni efecto si se Qi^itiere la ipina, de ra^ón po* la Int$r\p^iión de Hacienda,

E n .............................................á .........d e ............................de 190.......

El Administrador de Hacienda,

Tomé razón al núm. . . . . .
El Interventor de Hacienda,
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Numero 4Audiencia de lo crim inal - de *    .• . . * *  . . .  •. * . . , , »  •, *»** •  »  . .  » *, •____"

Presupuesto que forma esta A«ub*6»a'a del papel ée oficio que 'considera necesario para 
losmmmtos que puedan ocurrir en kt « í w w ,  de los é que, por íutiffiií TVmftre» te des 
Una- m- el aüo í  9* .» *.

j. j!.
* Número de pliego*.

% é M* Mil » O % IM. M< % » *  % MI' *  » *  i' M   •  MU  ..... li •» I«I •  *  ft % *' fr *  % 8 « • *  ........* '*• * • « » % * » *  O O *' «I •  i- •  » • UN I» » * » *  ü Ift M' '. j ' O » *  » t  O » * » • *  V *  © t  *

O M •«! 'MI' % Mi' Mi Mi ii Mi' O % ISB O UN' % 'i M * llN' *  JM t  -i O % « Mi 'IH' II* M' Mi i|i i ' % :i< % % 'Un -«t Mi i'- # i»' f  Ü" W « Mr *  t  itf «t ¡i" i|"' Mr Mi' Mi **■' i" '«>' •% n •  m’!' M : í ! ' # * 8 M m" i» % * * « « ft » « i  t

“Mi Mil # Mi Mi M> M' % « -IW< «I || HB Mi <im » M< » M< llli< *  M' I» M1 H' IM Mi" l» « Mi Mí « Mt >| M Mi «' M Mi Hll M » M lM IRi i| 8   ft M' M «i M< * * * M M' * * M< '8 i> '«■ >*• '» ¡ | I»' M » M 'M Mi '*• * «• Dl< M '* » M1 Mi '»

* • »  M M « * * « I. * « * t  :» 8 «. # , .IW * « , » «, ,» « , * , 9l *, « , «. ,< N, « ■* „ , « » i ft * * * * i» * '« fr «' '« *  9 . ¡ # # . * * * *  *■ * » * * « *  -T íf ff

Total  . . . . . . . _________________ ________  _____

Suma este presupuesto los figurados    ...........    pliegos.

Fecha, y  firma del g¡ecretario de gobierno.

V.®B.a 
El Presidente,

Sello de la Audiencia.

N u m e r o  5

Provincia d e   Juzgado d e  prim era  instancia d e .........

.Presupuesto que forma este Juzgado del papel de oficio que considera necesario par ai las 
actuaciones á que por la ley del Timbre se destina durante el aña l 9. . .   ̂g gg

Número d© pliegos», r***

Para este Juzgado (tantos pliegos, en letra)  ......................
Para los Procuradores adscriptos al mismo  ....................... ..

Suma este presupuesto.. . . . . . . .  — ....................

Idem lo invertido en el año 19 . ........................

Diferencia de (más ó menos)..............................

Fecha» y firma del Jueaw
*

Sello del Juzgado.

La Sala de gobierno de esta Audiencia, teniendo en cuenta el consumo del ano anteri or ; 
las circunstancias que concurren en el referido Juzgado, considera necesaria para atender a 
servicio del mismo, durante el ano 1 9 . . la cantidad presupuesta de papel del ÜLnbre d 
c ie lo .

   d e    de \ 9 . . ,

El  Se c r e ta r io  de  gobierno ,,

V.® B.a 
El Presidente,

Sello de la Audiencia*

Número 6 ,

Audiencia da lo crim inald©  :#   ......... . 7 . V ..............................    ,

Melaéión del papel de oficio qm se considera necesario para el despacho de los asuntos que 
di iVi das.} á qm por la ley del Timbre sé destina, puedan ocurrir en este Tribunal y  

ios Juzgados de primera instancia de ésta provincia, en éS (tño 1 9 , . . , . ,  formada 
cm  presmeim de los presupuestos respectivos que se acompañan, A saber'

T R I B U N A L E S  ■ Número dO Pigros,

Pira esta Audiencia.....................................................................
Para el Juzgado de,.. — ______________
Para, el de»   ........ ........................................................................... .

T o t a l . .................. ..................... — . . . . . . ____ . . . .

.................. * d e  .................................le  1 9 , * •

É l  Se c r e t a r io  d e  g o b ie r n o .

Vfi B.°
E l  Pr e sid e n t e .

Sello de la Audiencia.

Número  7

L A   ..................
DOMARÍA DE SEGUROS' MUTUOS

de  ................  Trimesia?© d© l&'UJ?
domiciliada en  ........ . . ... - — .......

Relación de los- dividendos repartidos y de lo recaudado durante e7: trimestre arriba &mpr&>-
sn do,-que forma el    .................  —  que suscribe á los efectósdel pago del impuesto
Timbre del Estado, á saber:

Siniestros ocurridos»

Valoraeián
Número de-ordeî  ^  ̂ _ . , . . . d>eL siniestra,

del siniestro Loctóráad. Pecha. Propiedad peî udicada. __
______________________________  Pesetas.

• «••••»» 9- -e ♦- ••***  ̂*̂9 * * ***** • o-*- O * * t* « • • * • M Cfe ».•-*. * * •.*.%.«. 8.» «.*.« <*. e. 8. 8 *ú ♦ • 8 O. *. «•••«*

**«•••*• 8--O -*.*■•** ••••*•*•»-* * •-•***•* >*• •**.■«•«•»« ft * • 88.0- »■• *•■ 8*8. *88**8?U». »•«>*•». O. «««••» t-

• »•«••••* O-*- *■*•• •••*•*** *-8 * •-*.*-*.»,*-t>. o.** • 8, f • » • « 88-% *. * * 8 • *8*8. * 8 * 8 * M * * * 8-* **'*.| • * > • 8. 8 • 8 8 8 8 '©
8 . 8 * 8 • 8 * 8 0 * ** • * *.*8**88 O-** ♦ -8 • 8-8 ■ 8-O ‘ 8- • .,***<8 0. ******* • 8 ». » * » » 8 * . • 8 t » *> 8 • **«•«* • • * * 8 * 0 8 «

% . , * . . * . ĈO - 8 8 . * * *..........  O-.* ■•-•••.*-*.8.O-G- -8. * * A, » , * . * > ̂  *. 8 8 8 « 8 8 [ > © 9- « 8 » 8 » 8 8 * 8 8 8 ̂  9- 8 * *•» O. ».*•»»» <

Totalp or estos siniestros  ...........      .3

Bívb Jeudos repartidos»
E n  d b ..........................   do 19* . . ,  por el siniestro núm   según

registro^núm   folio . . .. ̂  pe/ áetas...........................................................  ............... ..
E n  M. . . . . .  íd. íd. íd.......... íd. . . . . .  íd.............................  ......................
E n  íd íd. íd. . . . .  , íd íd   íd . . , . .................................... ..............
En . . . . .  íd íd. . . . .  .,íd« íd. . . . . .  íd íd..______ _______  _______________
E n  ~-íd íd. . M..... í d ^ , . .. íd íd   íd................... ....................................
En . . . .  , íd .. íd.    xd̂  .̂ . . .  íd. . . . . .  íd íd....................................... .1...............

Suma, pesetas. . . .  . . . . . . . . . . . . . . .
Saldo pendiente-"díépm§$ , en fin del trimestre anterior, pesetas  ............................

Total á recaudar,péselas. . . .   ..............

R ecaudación.

. . .  pesetas recaudadas en e] j^es d e    sqgfin registro núm .
folio—  ............................................................. .................. ..............

íd. . . . . .  íd. íd íd id   _____  . . .
. íd Slv . .. íd..............íd.......... . íd.......................................... .

. . . . . . .  pesetas.meau^iadas en el trimestre, pesetas......................................... ..................... .

Saldo pendiente de pago, pesetas. ............  . . .   ................ ....

Liquidación del impuesto»

Importa lo recaudado según se demuestra, pesetas. * » » « » » . . . . . .  ................. .....

Impuesto,

Por el 1 por 1.000 sobre lo recaudado, pesetas. ......... ................... ...............................
' —— ^ —— 1     ni — ---------,-=îr . ..■----------~ s=̂ !zzzi_i-^___zni—i——_ r.zjLL~:'̂ _ini'r 1 i ;■ ii'iTíir"^^^11

E a  d e ..................................   de 19...

E l    ........................ ..........
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Número 8.

PROVINCIA fEA TRO  D E ....... ....................
DE e St

TIM B EE D EL ESTADO

Función del ___d e ................................. de 1 9 0 ..
R ela ció n  de las localidades expendidas para dicha función y de los abonos hechos en 

dicho día, que forma el que suscribí, á los efectos del pago del impuesto de Timbre, 
á saber:

LOCALIDADES EXPENDIDAS Número. Precio.
IMPORTE

Pesetas.

( Plateas............ ...................................
\ Entresuelos .................. . o . . . . •

Palcos..............< Principales.................. ................................
f

T| •
. / Se^ iínda fila  . ......................Butacas........... < gj® .......................... ...............

/
,f
i ................ • ■................................. ...............
( > • •

Entradas generales............................................. ...................
•

Ti.t.r.nvñndn m ar ¿f.iidi.n. ■fiuM.p.ián ffip.atd.nst-------- jfV. .̂...... ................................

ABONOS HECHOS
/ Platea n ú m .---- - p o r ---- funciones, en los d ía s ----- del
V mes de ....................................................................... .

Palees ................{ ..................................................................................................

\
/ ........................... fiía, num. .. *., pór . . . .  funciones en los
V días . . . .  dél mes d e ............... ........................................

Butacas........... \ ................................................................ .............................
f
,

/
i
i

11

\  . • • . . .

Total retáudado en dicho día............... ......................
Impuesto de timbre: 8 por 100 sobre el total recaudado, pesetas---- .

E n ............... ............. ... á .................  d e ............ w , . . . . . . . . . . . . .  de 1 9 . . .

E íl E m presario ,

Número 9 .

PROVINCIA D E .......... ..........................

Sociedad........................................................... . ....................

CON DOMICILIO EN . . . . . .................. .

N o t a  de los valores cotizables que esta Sociedad tiene en circulación y de la situación
de los mismos, á saber:

CONCEPTOS EXPLICACIÓN

A C C  I O N E S

Fecha de la escritura en cuya virtud se ha J
liAídin la  e m is ió n  ......................................................... í  .........................................................................................................

Notario ante quien se ha otorgado la escri
tura ................................................................

Capital social........ .............. . . . . . . . . . . . . . . .
Importe de las acciones em itidas..................
Duración......... ................................................
Numeración de las mismas.............................
Cuantía de cada acción...................................
P a rta  d e se m b o lsa d a .........................................................

O B L I G A C I O N E S

F e a b a  d e la  eso .ritn ra  de. e m i s i ó n ......................... ......................................................................................................

Notario ante quien se ha otorgado.................
Importe nominal de las obligaciones á emitir. 
Importe nominal délas obligaciones emitidas. 
Duración ó plazos de amortización................
Interés anual.......................................

Número. 10.
VISITA DEL TIMBRE DEL ESTADO

PROVINCIA DE PUEBLO DE-------------------- -

Resumen de las faltas á que se refiere el adjunto expediente de visita, incoado por el fue suscribe contra................................... . de dicho pueblo, en ......
de ....... .......... . de 19 ....

DOCUMENTOS
k  # j e  r e f i e r e  l a  V is i t a

Artículo de la 
ley en.crde.-6e hallan 

comprendidos.

Año á que 
corresponde la de

fraudación .

Número 4e timbres 
omitidos.

Valor de cada uno 
de

dichos timbres.

Total de la 
defraudación por 
cada concepto.

Clases del timbre en 
que se hallan 

extendidos los do
cumentos*

Total importe 
del papel timbrado , 

invertido en los 
mismos.

Difereneia de menos 
que debe 

reintegrarse.

Importe de la multa 
que corresponde al 

reintegro.

!

i
i

i

i

i-

r

To t a l e s ..................................... .. . . .  • • .
!

4-

Fecha.
E l Inspector ,
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Numero 11

—  í

ACTA DE VISITA 

Núm.
—  ’ (Papel del timbre ié  oficio) 1

'En . * . . . .  v* * * *. * *. * * * * * * * * * * * * * * * *. * * * 4 l a s   --------    del día ,*„, *,* * % * ** *
d e .......................................................... * fi© eonstitugré oí Inspector t¡m suscribe
e n ...........................con asistencia d e..............................................para girar una tí*
,s ita de inspección I  los documentos relativos al período desde
d e .................... ................... de 19  en ^ne tuvo lugar la interior» hasta
la actualidad» con objeto de examinar si los miamos se hallan extendidos en el 
papel correspondiente y se han cumplido las demás formalidades prevenidas por 
fas disposiciones ingentes en cuanto al uso del timbre del Estado.

Practicada dicha operación con el debido detenimiento, ha dado el resultado 
siguiente: v  ̂ 1

En cu va virtud, y con arreglo a lo mandado, se formaliza la presente acta, 
amo firma con el que suscribe, el visitado, después de darle lectura de la misma 
y de haberle invitado para que consigne su conformidad, ó lo qm  en otro caso
estime conveniente á su derecho.

B .  V ib it a b o , Kl  I n s m c t o r ,

Humero 19.

CERTIFICACIÓN 

N ú m * % .
_  1 (Papel del timbre de oficio.)

D. P* de T. » Inspector especial del Timbre del Estado.

Certifico : Que constituido e n .....................  con asistencia de . ....................
V girada una visita en los documentos posteriores á la última, que tuvo lugar el 
d a , ___ . . . . . . . no he observado infracción alguna á las disposiciones vigen
tes que regulan el empleo del Timbre del Estado.

1 pora que conste á la visita sucesiva, expido la presente, que firmo en unión 
del visitado, m  * . . . . . . . ----  á ........d e ......................... de . . .

E l I n s p e c t o r » E l  V is it a d o ,

REALES DECRETOS;

A propuesta del Ministro de Hacienda; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el B i t  D. Alfonso XIII» y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que D. Eduardo Butler y Anguí- 
.fca, Vicealmirante de la Armada; los Directores gen e
rales del m aterial del Ministerio de Marina, del Tesoro 
público y de Aduanas; D. José Torelló y  Ravassa, Ins- 
p  ctor de segunda clase de Ingenieros de la Armada; 
D Claudio López y.Bru, Marqués de Comillas; Don 
Euuaruw Je Aznar, en concepto de armadores de la 
Península; y D. Federico Nicolás, D. Ramón Berge y 

„D. Tomás de Ibarra, como representantes de las tres 
sprimeras matrículas, cesen, el primero en el cargo de 
,Presidente, y los demás en los de Vocales de la Junta 
de Administración y  vigilancia del impuesto provisio
nal del tráfico, que ha sido suprimida por el art. 7.° de 
ia ley de 20 del actual; quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que los han desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
MPJ El Ministro de Hacienda,
Raimundo F . Fillaverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, por traslación, segundo Jefe de 
la Intervención del Estado en el arrendamiento de Ta
bacos, con la categoría de Jefe de Administración de 
segunda clase, á D. Gabriel González y Gómez, Sub
director primero de Contribuciones con igual categoría 
y clase.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raimundo F . Fillaverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, por traslación, Subdirector pri
mero de Contribuciones, con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda clase:, á D. José de la Con
cha Alcalde, segundo Jéfe de la Intervención del Esta
do en el Arrendamiento de tabacos con igual catego
ría y  clase.

Dado en Palacio á veintisiete de Marízo de mil no - 
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raimundo F . Fillaverde.

En notnbre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reiito,

Vengo eta nombrar, por traslación, Interventor de 
Hacienda' dé la provincia de Madrid, con la categoría 
de Jefe dfe Administración de tercera Piase, á D. An
drés Monéalve y Huerta, Delegado de Hacienda en la, 
de Avila con igual categoría y clase.

Dado en Palacio é, veintisiete de Marzo de mil n o 
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raimundo F. Vlllaverde.

En nombre de MI Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
" so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, por traslación, Delegado de 
Hacienda en la provincia de Avila, con la'categoría  
de Jefe de Administración de tercera clase, á D. Ricar
do Fernández Riero, que lo  .es en la de León con igual 
categoría y clase

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Hacienda,

Raimundo F . Villaverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, por traslación, á su instancia, 
Delegado de Hacienda en la provincia de León, con la 
categoría de Jefe de Administración de tercera clase, 
á D. José López y  Díaz, Interventor de Hacienda de la  
de Madrid con igual categoría* y  clase.

Dado en Palacio k veintisiete de Marzo de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raimundo F. Fillaverrfe.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon- 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, por traslación, Vicepresidente 
de la Junta administrativa de la provincia de Barcelo
na, con la categoría de Jefe de Administración de cuar
ta clase, á D. Arturo Valgañón y  Romero, Interventor 
de Hacienda de la misma provincia con igual catego
ría y  clase.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raimundo F. Tillaverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventor de Hacienda de la 
provincia de Barcelona, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 18 del Real decreto de 6 de Octubre 
último, á D. Clemente Ibarra, electo Jefe de Nego
ciado de primera clase de lá Investigación regional.

Dado en^Palajno á veintisiete de Marzo de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Hacienda,

Raimundo F . H llaverde.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La ley de 21 de Marzo de 1895 determinó 
el modo como debía tramitarse el ensanche, reforma 
interior y saneamiento de la ciudad de Cartagena de
clarando aplicable al caso la de 26 de Julio de 1892, 
estableciendo la Comisión que había de entender pri
meramente del particular, y  señalando los recursos 
para llevar á la práctica medida de tanta importancia

por lo que afecta al ornato, engrandecimiento y  salu
bridad de la población.

Llenados cuantos requisitos legales eran menester, 
después de formado el proyecto por los Sres. Ramos, 
García Faria y Oliver, y dictada Real orden por 
el Ministerio de la Guerra en 26 de Enero último, se 
ñalando ligeras modificaciones necesarias para los 
fines á que ha de responder toda plaza fuerte, cuyo 
carácter, colho es sabido, ostenta la de referencia, por 
este Ministerio, que á su tiempo oyó los dictámenes de 
la Junta de Urbanización y obras del mismo, y de la 
Sección de Arquitectura de la Real Academia de San 
Fernando, pasóse el proyecto y expediente á informe 
del Consejo de Estado en pleno, trámite necesario, con 
arreglo al art. 29 de la ley de 26 de Julio de 1892.

Dicho alto Cuerpo, en informe de 7 del mes co
rriente, después de hacer la historia de la tramitación 
del ¿sunto, formula su parecer en seis conclusiones, 
que son las siguientes:

«1.a Procede aprobar el proyecto de ensanche, sa
neamiento y  reforma interior de la población, redac
tado por loa Sres., D. Francisco de Paula Ramos, Don 
Pedro G&tcM Faria y  D. Francisco de Paula Oliver, 
como plan ó programa de obras de la Comisión de 
Ensanche y Saneamiento de Cartagena, en cuanto 
comprenda los extremos para que el Ayuntamiento 
solicita la sanción de la Superioridad, ó sea-á las 
del concepto «Ensanche», tituladas «Expropiaciones», 
«Arbolado al N. E. de la ciudad», «Idem en el Almajar 
y  en Sánta Lucía» y  «Jardines en varios puntos»; las de 
urbanización, las comprendidas en en el concepto 
«Obras importantes»; las de urbanización de la calle 
de Gisbert y las de los terrenos del muelle de Alfon
so XII, que están dentro del concepto «Ensanche inte
rior»; los datos ó anteproyecto sobre abastecimiento de 
aguas; las de alcantarillado y  el concepto «Alumbra
do», exceptuando la parte que, como la construcción 
de una fábrica de gas con reunión generadora de elec
tricidad, implícitamente supone que el Ayuntamiento 
establecerá y explotará este servicio.

2.a Que la aprobación explícita del Ayuntamiento, 
oída la Junta de asociados acerca de los extremos que 
expresa la conclusión anterior, ha de preceder á la 
realización de las, obrús que con ellos se relacionan.

3.a Se autoriza asimismo al Ayuntamiento para 
adoptar desde luego, como plan general de alineacio
nes en el interior y  reforma del casco antiguó l e  Ik  
población, el dél proyecto mencionado.

4.a Esta aprobación y  autorización habrá de entes**» 
derse subordinada estrictamente á las condiciones quo 
se fijan en la Real orden comunicada por el Ministerio 
de la Guerra en 26 de Enero último.

5.a En el desarrollo del proyecto habrá de conce
derse preferencia á los trabajos de saneamiento y  abas
tecimiento de aguas sobre todos los demás, sin que en 
ningún caso puedan empezar los destinados á ensan
che mientras no esté completamente saneado el terre
no donde han dfe tener lugar; y

6.a La aprobación del proyecto de los gres. Ramos, 
García Faria y  Oliver con la consideración de progra
ma de la Comisión de Ensanche y Saneamiento, en 
cuanto ésta lo hace suyo, no implica la de la cuenta 
de honorarios de sus autores que la acompaña, los 
cuales deberán regularse conforme se establece en las 
disposiciones vigentes. (Art. 121, reglamento aproba
do por Real decreto de 15 de Diciembre de 1896.)»

Llegado el momento de someter á V. M. la aproba
ción del proyecto, según determinan la ley  expresada 
de 26 de Julio de 1892 y  su reglamento, el Ministro que 
suscribe, hallándose e s  un todo conforme con lo esen-
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cial de la propuesta del Consejo de Estado, no puede 
menos, á su pesar, de disentir del parecer del mismo 
con relación á las conclusiones 2.a y 6.*

En aquella se reputa como necesaria la aprobación 
explíeúa del Ayuntamiento, oída la Junta de asocia
dos; esro es, que la Junta municipal, ó sea el Ayunta
miento y mayores contribuyentes reunidos, han de in
fórmete siendo así que, en lo relativo al ensanche, la 
repetida ley especial por que se rige, no determina la 
intervención de la Junta expresada; y si bien la ley de 
reforma interior y saneamiento de grandes poblacio
nes rjt !8 de Marzo de 1895, algunas de cuyas disposi
ciones también deben aplicarse al caso por lo que á 
•este particular se refiere, exige el trámite de dicho in
forme, como este requisito habrá de cumplirse á su 
tiempo, no es necesario prescribirlo, y menos exigirlo 
de antemano., Y por lo que se refiere á la aprobación 
por el Ayuntamiento, ésta ha recaído bien explícita
mente, por el hecho de haber adquirido la propiedad 
del proyecto, adquisición que sancionó este Ministerio 
mediante Real orden expedida en 13 de Noviembre 
de 1897.

Finalmente, esta misma Real orden determina la 
necesidad de modificar la sexta y última conclusión 
del informe emitido por el alto Cuerpo consultivo. Se
guido el oportuno expediente de convenio entre el 
Ayunta miento y los autores del proyecto, se dictó-por 
este Ministerio la citada disposición aprobatoria de una 
permuta de terrenos de la Corporación por la propie
dad de todo el proyecto general de que se trata, decla
rando que la escritura se otorgaría cuando recayese la 
aprobación definitiva del proyecto; los derechos, pues, 
de sus autores terminaron, y, en su consecuencia, no 
es ya procedente lo propuesto en la última conclusión.

En virtud de lo expuesto, el Ministro que suscribe, 
en cumplimiento del art. 63 de reglamento de la ley 
de 26 de Julio de 1892, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 27 de Marzo de 1900.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M., 
Eduardo Dato.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación, oído el 
Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re í  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo!.0 Se aprueba el proyecto de ensanche, 

saneamiento y reforma interior de la ciudad de Carta
gena, redactado por D. Francisco de Paula Ramos, 
D. Pedro García Faria y D. Francisco de Paula Oliver, 
como plan ó programa de obras de la Comisión de En
sanche y Saneamiento de la población, en cuanto com
prenda los extremos para que el Ayuntamiento solicita 
la sanción de la Superioridad, ó sea á las del concepto, 
«Ensanche», tituladas «Expropiaciones», «Arbolado 
al N. E. de la ciudad», «Idem en el Almajar y en San
ta Lucía» y «Jardines en varios puntos»; las de urba
nización, las comprendidas en el concepto «Obras im
portantes»; las de urbanización de la calle de Gisbert 
y las de los terrenos del muelle de Alfonso XII, que es
tán dentro del concepto «Ensanche interior»; los datos 
ó anteproyectos sobre abastecimiento de aguas; las de 
alcantarillado y el concepto «Alumbradb», exceptuan
do la parte que, como la construcción de una fábrica 
de gas con reunión generadora de electricidad, implí
citamente supone que el Ayuntamiento establecerá y 
expfotará este servicio.

Art. 2.° Se autoriza al Ayuntamiento para adoptar 
desde luego como plan general de alineaciones en el 
interior y reforma del casco antiguo de la población, 
el d'el proyecto mencionado.

Art. 3.° Esta aprobación y autorización habrá de 
entenderse subordinada estrictamente á las condicio
nes que se fijan em la Real orden comunicada por el 
Ministerios de Da, Guerra en 26 de Enero último.

Art. 4.° En el desarrollo del proyecto habrá de con 
cederse preferencia á los trabajos de saneamiento y 
abastecimiento de aguas sobre todos los demás, sin 
que en ningún caso puedan empezar los destinados á 
ensanche mientras no esté' completamente saneado el 
terreno donde, han de tener lugar.

Art. 5.° Respecto á la cuenta de honorarios de los 
autores del proyecto, éstos y el Ayuntamiento de Car
tagena habrán de atenerse á lo dispuesto por la Real 

'Orden dictada por el Ministerio de la Gobernación 
en 13 de Noviembre de 1897.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
BlíMiaistro de la- Gobernación,

Eduardo Dalo.

MINISTERIO DE ESTADO

Se reproduce la siguiente disposición por haberse publi
do ayer con un ligero error.

REAL ORDEN

He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre á S. M. la R e in a  Regente, de la exposición que 
me ha dirigido Y. S. con fecha 24 de Julio último, rei
terando el ofrecimiento que me hizo en Mayo de 1898 
de regalar á este Ministerio la notable Biblioteca de 
Derecho Internacional y Ciencias auxiliares, que, con 
laudable perseverancia, ha reunido, y que se compone 
de más de 3.500 obras, con 10.000 volúmenes.

Enterada S. M. la R e in a  Regente de tan patriótico 
y generoso donativo, se ha dignado disponer sea aeep - 
tado, se den á V. 8. las gracias en su Real nombre, y 
que se signifique á V. S. su deseo de que continúe de
dicando al cuidado y aumento de dicha Biblioteca la 
misma constancia y celo que hasta aquí ha demostra
do para formarla.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y satisfacción. Dios* guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 20 de Marzo de 1900.

FRANCISCO SILYELA

Al Sr. D. Ramón Dalmau y Olivart, Marqués de Oli - 
vart.

M INISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Suprimido por la ley de 20 del actual 
el impuesto provisional de Tráfico creado por la de 30 
de Agosto de 1896 ;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, se ha servido disponer:

1.° Que en cumplimiento del art. 7.° de la primera 
ley antes citada se declare suprimida desde el día de 
hoy esa Junta de la digna presidencia de Y. E.; y

2.° Que por la Secretaría de la misma se haga en
trega á la Dirección general de Aduanas de todos los 
libros y documentos que constituyeran su archivo, 
como támbién de los expedientes que se hallen en tra
mitación.

Al comunicar á V. E. esta resolución, es la volun
tad de S. M. se signifiquen en su Real nombre á V. E. 
y á los Sres. Vocales de la Junta, como con suma, sa
tisfacción lo ejecuto, las más expresivas gracias por el 
acierto, celo é inteligencia con que han desempeñado 
los importantes trabajos de la administración y vigi
lancia del mencionado impuesto, concurriendo así tan 
directa como eficazmente al mejor resultado de la re
caudación por tal concepto obtenida y á la perfecta 
dirección administrativa del servicio; haciéndose ex
tensiva la anterior manifestación de gracias al Secre
tario de la Junta, D. Eduardo Fernández de Rivera, 
Jefe de Administración del Cuerpo de Aduanas.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y fines oportunos. Dios guarde ¿ V. E. muchos años. 
Madrid 25 de Marzo de 1900.

VILLA VERDE
Sr. Presidente de la Junta de Administración y Vigi

lancia del impuesto provisional de Tráfico.

M INISTERIO DE  L A  GO B ERNAC ION

REAL ORDEN

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de haber aparecido la 
peste levantina en Nomnea (Nueva Caledonia), y con
forme á.lo prevenido en los artículos 30, 33 y 36 de la 
ley de Sanidad, Real orden de 10 de Septiembre de 1892 
y las reglas 1.a, 2.a, 4.a y 6.a á!a 8.1 y 38 de la Reai or
den de 23 del expresado mes de Septiembre;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se de
claren sucias las procedencias del referido punto que 
hayan salido después del 22 de Febrero próximo pasa
do, debiendo considerarse notoriamente comprometidos 
los demás puertos que se hallen á menor distancia de 
165 kilómetros de Noumea (Nueva Caledonia).

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y el de las Direcciones de Sanidad marítima del te
rritorio de su mando. Dios guarde, á V. S. muchos años. 
Madrid 27 de Marzo de 1900.

E. DATO
* Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y  Co- 
1 mandantes generales de Ceuta y MelUiát

MINISTERIO DE FOMENTO

 REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del Rector de Se- 
villa,en Ja que se da cuenta del generoso ofrecimiento 
hecho por el Excmo. Sr. D. José Moreno de Mora, de 
construir un nuevo Hospital civil provincial en Cádiz, 
que pueda servir para las enseñanzas clínicas de la 

¡ Facultad;
| S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re- 
( gente del Reino, ha dispuesto dar las más expresivas 
¡ gracias por tan importante donativo, muestra evidente 
■ de las virtudes de un ciudadano ilustre, que procura el 

progreso de su patria, enalteciendo de este modo su 
* nombre, que seguramente inspira ya la gratitud de sus 

compatriotas. También se ha servido disponer S. M. que 
se publique esta resolución en la G aceta  be M adrid. 

( De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 de Marzo 
de 1900.

P1DAL

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
Rein a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se 
inserte en la Gaceta  de  Madri© la relación de los ser
vicios prestados por la Guardia civil durante el mes 
de Febrero último, ea la custodia de la riqueza fo
restal.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 15 de Marzo de 1900.

PEDAL

8r. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda pública.

Sección 2.a—Negociado 1.°

En expediente que se sigue en esta Dirección general so
bre pertenencia de un crédito emitido á favor de la Memoria 
de Misas, fundada en Madrid por Doña Catalina Cortes, cuyo 
crédito reclama la Diputación provincial de esta Corte, en la 
inteligencia de hallarse extinguidas las ramas de las familias 
llamadas por testamento de las fundadoras al disfrute de los 
intereses de aquel crédito, se ha acordado se anuncie esta re
clamación por si aun existiese alguna de aquéllas y quisiere 
hacer uso del derecho que le corresponda; y caso negativo, y 
pasado el plazo de quince días, disponer lo que fuere proce
dente.

Madrid 22 de Marzo de 1900.= Y .°  B .°=  El Director gene
ral, P. O., Tomé. =  El Subdirector segundo, P. O., Ceferino 
España. X—569

Dirección general de Clases pasivas.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 
el pago de sus haberes en la Pagaduría de este Centro, pue
den presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde 
las doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los día& 
y por el orden que á continuación se expresan:

Día 2 de Abril de 190G.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Tropa.
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.
Remuneratorias.

Día 3.

Coroneles.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Plana mayor de Jefes.
Capitanes.
Montepío civil,,letras Á á la IX 

Bia 4.
Montepío militar, de la A á la E.
Montepío civil, de la M á la Ll.

Bia 5.
Montepío militar* de la F  á la Lh i
Montepío civil, de la M á la Q.

Bia 6.
Montepío militar, de la M á la Q. 

f Montepío civil, de la R á la Z.

I . Báa 7.
i Montepío militar, de la R k la Z,
i Jubilados. >
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Día 8/ 1

Cruces (de nueve á doce de la mañana).

Día 9 .

Montepío militar, Montepío eirá , retirados, jubilados y 
^esqntes que percibían sus tabeas por el Mimsté rio de U l
tramar.

Nota. En los días 10 y 11 se verificará el pago dé las n¿- 
mín^s de altas, supervivencias, residentes en /al extranjero 
y todas lasnóhnnássih vüstinci6n, y el 14 larde retenciones,

O bservaciones

■ 1 >  No se aboTiarái Haber ni pensión alguna sin que los 
Aeiceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas
jwTeooro. _  ̂ w ^  .__

Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga-

f íría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
eátaío excedidos por los Jueces municipales dél distrito á 
f̂ue pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

'81a ..No,sé admitirá, certificado. alguno que carezca de lá 
' 'Éeclaraeióii, suscrita por el interesado ó interesados, si son dos 

¿más los partícipes, de que no perciben otro Haber de fondos 
¿inórales, provinciales, municipales,, .ni pasivos de ,1a Real 
Casa, debiendo l.os apoderados estampar su firma al píe de la

t' rópía declaración como garantía de que Han recib^do el cit%- 
o documento directamente de sus poderdantes, y de que reá- 

ponden de la identidad de las firmas de los mismos.
4.a Los apoderados de acreedores que, por su categoría 

justifiquen mediante oficio, estamparan en él su firma con 
Igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte, tendrán cui
dado de expresar én el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste correspónda.
„ 6.a Cuando algúú perceptor no sepa firmar, lo Harán á su 
¿uego y  presencia y a satisfacción deLPagador^ dos particíi- 
fares que perciban Haberes, ó dos contribuyentes, Haciendo 
constar lá clase á qué pertenezcan.",

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante lá presenta
ción del justificante de, Haber satisfecho el último trimestre 
dé lá contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un prest#- 
mj^a. Los que alegasen no Haber Hecho operaciones de prés
tamo'con posterioridad á la fecha del último recibo, lo justi
ficarán presentando la papeleta de mi baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas qúe 
prestan sobre sueldos y pensiones autorizados por sus estatú- 
fos, deberán acreditar para el cobro de las retenciones hechas 
á su favor que los establecimientos acreedores se Hallan^ 
corriente en el pago á la Hacienda de la contribución que íes 
corresponde.

Madrid 27 de Marzo de 1900. =-El Director general, Sa- 
gasta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D ire c c ió n  g e n e rá l d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s ,

Córreos.

SECCION 1.a—NegóciaHo 8.° 1

, Debiendo precederse á la celebración de upa subasta para 
cóptratar la cónducción de la correspondencia pública á éa- 
^aíío ó en cárrüájq desde Jaén á Campillo de Arenas, bajo el 
tipo máximo de 1.500 pesetas anuales y demás condiciones 
delpliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Jaén 
y  oficinas de Correos de jaén y Campillo de A renas, y con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título U del re- 

Yégtaiúento para el régimen y servicio dél ramo de Correos 
OTróbado por Kéál decreto de 7 dé Junio de 1898; se advierte 
éJ público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno civil 
y  Alcaldía de Campillo de Arenas Hasta el día 18 de Mayo,á 
fes cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en el repetido Gobierno civil el día 23 de Mayo, á las 
**4óé4de W táM e. t .
,,r  , ;¿1MSádtrd 16 de Mario de 1900. == E l4Director gehéral, A. 

Hernández y López.

D. F. de T., Úaturál de ...... Vecino d e    según cédula

Sersonal núm   se obliga á desempeñar la conducción
el correo diario desde a ..... y viceversa, por el precio

d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. T  para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la Catta de pago que acre- 
oita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del iníeresádo.) —S <

__________ y
i

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para£ 
contratar la conducción de la corre^óndencia pública á ca
ballo desde la oficina de Correos de Jerez de los Caballeros á 
la de Valencia del Momhiuey, baja el tipomaximo de 1.199 
pesetas 75 céntimos anuales y démáscondicíones del pliego s

Í[ue está de manifiesto en el Gobierno civil de Badajoz y en 
as oficinas de Correos cié ésta capital y  en las de Jerez de Í5s 

Caballeros y Valencia deDMombuey^ y con arreglo á lo pre
ceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para 
el régimen y  servicio del ramo de Correos aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que áe 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, 
que se presenten en d íé h ó m b fé r^ y  ̂  de Je-
rexdeTos Caballeros el día 18

a eilíco á?x??JSr(ieí y Va* la ap^tura de pliegós 
tendrá lugar en el re^etidú Gobierno civil el día 23 de Mayo, 
á las dos de su tarde. J >

#4ndezdjLópeze * * *  A..Hér-

Modélti de proposición.

D. F. de T., natúTaí de v^.., • Veéüó^de cédula1
personal núm. se obliga á desempeñar laconducción

/

del correo diario desdé á ..... y viceversa, por el precio
de .. ?en letra) pesetas anuales, con arreglo a las condicio
nes contenidas en el pliega aprobado por la Dirección gene
ral.. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
pér separado''la'cédúla P^rsofiáfy^Ia parta de pagó que acre
dita haber depositado en ..... la ‘fianza d é  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S

Debiendo procederse á lá celebración dé úna subasta para 
contratar;la conducción de la correspondencia publica a ca
ballo desdeia oficina de Correos de Piedrahita a la de Peña
randa de Bracámonte, bajo el tipo máximo de 1 999 pesetas 
ánüálés y démás condicióúés dél pliego que esta de mani
fiesto en la Dirección general de Correos y Telégrafos, en los 
Gobiernos ciyiles de Ayila y  Salamanca y^en las oficinas de 
Córreos de dichas capitales y eñ las de Piedra hita y Pena- 
randa de BrácamónfC» y con arreglo á ló preceptuado en ei 
capítulo JL.® del,título . I I  del reglamentó l a ,  el ^gimen y 
servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de / 
de Junio de 1898; se advierte al público que sé admitirap las 
proposiciones, extendidas en papel del sello 12. que s? Pp" 
senfen en dicha Dirección general y en los Gobiernos civiles 
citados. Hasta el día 18 de Mayo, á las cinco de su tarde, y 
qiie la apertura dé pliégós tendrá lugar en la. repetida Direc
ción general el di#,23 de, Mayo, á las, do^; de suf .tardg* ¿ ■

Madrid 16 de Marzo de 1900. =E1 Director geiiéral, A. Her
nández y  López.

Modele de proposición*

D. F. de T „  natural de vecino de según cédula 
personal núm...... se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ..i., á  y viceversa, por el precio dé.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones com* 
tenidas en el pliego aprobado por lá Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita
haber depositado en  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción dé la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desdé Logroño á Corera, bajo el tipo 
máximo de 1.500 pesetas anuales y  demás condiciones fiel 
pliego qué está de manifiesto en el Gobierno civil de Logroño 
y oficinas de Correos de Logroño y Corera, y Con arreglo a lo 
preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento 
para el régimen y servicio del raino dé Córreos aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio dé 1898; se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del se
llo 12.°, que se presenten en dicho Gobierno civil y Alcaldía 
de Corera hasta el día 18 de Mayó, á las cinco de su tarde, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en repetido Gobierno 
civil el día 23 de Mayó, á las dos de su tarde. ., .

d | i| ^ d 8  Marzo de 1900.=E1 Director general, A. Her-

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédu
la personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde ..... á ..... y viceversa, por el 
precio de ..... (en letra) pesetss ánualés, con arreglo á las con
diciones contenidas én el pliego aprobado por la Ditección 
general. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño a 
ella por separado la cédula personal y la carta de pago que 
acredita Haber depositado én ..... la fianza de ..... pesétas.

(Fecha y firma dél interesado.) —S '*

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia publica en ca
rruaje déáde la estación férrea de Salvatierra á la oficina de 
Correos de Puentearéas, bajo el tipo máximo de 2 300 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifies
to en el Gobierno civil de Pontevedra y en las oficinas de Có
rreos deústa éápital y en las dé Salvatierra y Puenléareas, y 
con arreglo á lo preceptuado en el capitulo 1.° del título I I  del 
reglamento para el régimen y servició del ramo de Correos 
aprobado por Real déci-eto de 7 de Junio de 1898; ée advierte 
al público que se admitirán las proposiciónés, extendidas en 
papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y en , 
las Alcaldías de Salvatierra y Puenteareas hasta el día 18 de 
Mayo, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegós 
tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 23 de Mayo,  ̂
á las dos de su tarde. ■’ «

Madrid 16 de Marzo de 1900.=E1 Director general, A. Her
nández y López.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino d e  , según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á ..... y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio- *
nes contenidas én él pliego aprobado por la Dirección gene- 
íál. Y  ^ará'sé^úridaa de ésta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas. |

■ ^Fécha y firmavdeT ihtéreáádo.) —S

Dirección general de Obras publicas 
Férrocarriles

Vista la instancia promovida por D. Marcos Mantecóm 
Góníéz slfiitóítihdo^liuídrMéión^fára?tfilí^árlós-éstúdios de 
un tfánvíá con fiiiotór eléctrico desde Santiago'de Composte- 
ia (Coruña) # Lalín (Pontevedra), por la carretera de segundo 
orden del Estado:

Visto él árt. 58 de la ley general de FérrócatriTés5 de 23 de. 
Noviembre de 1877, y no hábiefido thcbnvénféute alguno en 
conceder lo que se solicita;

Esta Direcciómgeneral ha tenido á bien autorizar á Don 
'Marcos Mantecón Góinéz párá Veríficár* én él téfmiñó' de tres 
años los éstúdíós de 4ÚUV tíánvía vébn tnotór eléctrico desde

Santiago de Compostela á Lalín por la carretera de segundo 
orden del.Est#do; en la inteligencia que esta autorización st 
concede cónA arregló al citado árt. 58 dé la Vigénte ley de Fe
rrocarriles, y sólo para práétiéár lóá estudios por la carrete
ra,, pues si de ella Hubiera qué separarsq qe pecesitaría nueva 
autorización, previo el depositó dé la  fianza que previene la 
liá Real ordéñ dé 4 dé Marzo dé 1881. ^
.. Lo qué digo á V. S. para su conocimiento, el del Ingenie

ro Jefe dé Obra# publicas de esa provincia y Ayuntamientos 
dé los pueblos interesados. Dios guárde á V. S. muchos años. 
Madrid 22 de Marzo de 1900.=É1 Difector general. P. O., 
A . Saüz.=Sres. Gobernadores de las provincias de la Coru
ña y Pontevedra.

Vista la instancia y démás documentos preséntados por 
D. Eduardo Wisse, apoderado de M. Alexandre Miette, Con
sejero dé la Compafiía general de Tranvías de Valencia, y Don 
Francisco dé P. Gras, en nombre de Mr. Alped Gáulard, Ad
ministrador Delegado de la Compaonie générále des trmways 
eleetnques de Valence {Espagne) Société Lyonnaiset solicitando 
la aprobación de la transferencia que de las concesiones de 
los tranvías dé Valencia al Grao y del Grao al Cabañal y pla
ya de Levante Há hecho la primera én favor déla segunda;

. Visto lo dispuesto en el art. 21 de la vigente ley de Ferro
carriles de 23 de Noviembre de 1877, que autoriza esta clase 
de transferencias:

RésültÜádo probada lá péisÓnálidad de los recurrentes; y
Considerando que no Hay inconveniente algúúb én acce

der á lo que se solicita;
S. M. el Bey (Q> D. G.), y m  su nombre la Reina Regente 

del Reino, Ha.tenido á bien aprobar la transferencia de las 
concesiones dé los tránvías dé VáTéúCÍá ál Graó y dél Grao 
al Cabañal y playa de Levanté que la Compañía general de 
tranvías de Valencia Ha Hecho á favor déla Compagniegénéra- 
le des tramvays eléc riques de Valence {Espagne) Société ¿yon- 
nais, quedando ésta obligada pará con el Estado, en los mis
mos términos y con las mismas garantías que el primitivo 
concesionario, al cumplimiento de las condiciones estipula
das aí otorgarse la concesión.

De orden del St. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento, el de los Ayuntamientos por cúyos términos muni
cipales atraviesan las líneas, Ingeniero Jefe de esa provincia 
y Compañías interesadas. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 22 de Marzo de 1900.=É1 Director general, M Cata
lina =Sr. Gobernador civil de la provincia de Valencia.

Escuela  especial de Ingenieros de Montes.

Convocatoria.

Los exámenes para el ingreso en esta Escuela tendrán lu
gar en los meses de Junio y Septiembre próximo, en el local 
donde se halla establecido en San Lorenzo del Escorial.

Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes al Director 
de la Escuela antes del 15 dé Mayó para los exámenes que se 
verificarán én el mes de Junio, y ahtés dél 20 de Agosto para 
los del mes de Septiembre, no admitiéndose las que se pre
senten después de las fechas indicadas. A  las solicitudes 
acompañarán indispensablemente la fe de bautismo ó la par
tida de nacimiento del Registro civil, debidamente legaliza
da; la cédula personal y la certificación ó diploma que acre
dite que el interesado es Bachiller.

No siendo préciso que los candidatos se éiáininen en un 
mismo año de todas las asignaturas del ingreso, expresarán 
en la instancia dirigida al Director, cuáles son las materias 
de que desean examinarse.

Indicarán las señas de su domicilio los aspirantes que re
sidan fuera de esta población.

Terminado el plazo de admisión de solicitudes, se expon
drán al público en la tablilla de anuncios de la Escuela los 
días y horas en que comenzarán los exámenes de las diferen
tes asignaturas, y los aspirantes que deberán examinarse 
cada día.

Las asignaturas que comprenderán los exámenes de in
greso son:

Aritmética.
Algebra elemental.
Geometría elemental.
Trigonometría.
Algebra superior.
Geometría analítica.
Elementos de pálculo infinitesimal.
Elementos de Mecánica racional.
Géométria déécñptiva y síts áplícációfiés.
Francés*
Dibujo de figura.
Dibujó lihéál.
No pueden ékáminárse los cándídatos de ningúna de las 

ocho primeras asignaturas expresadas, sin haber aprobado 
antes las que le preceden eu e l ,orden que van; enumeradas. 
Para examinarse de Geometría descriptiva basta tener apro
bada la Geometría análítica, y podrán los Cáúdidátos hacer 
los ejercicios de Francés y Dibujo desfigura, sin haber apro
bado ninguna de las asignaturas de Matemáticas. La apro
bación de la Geometría^^^wméfftárdébe" p^éCéde  ̂ al examen 
de Dibúíó'Mfiéál.

-El examemde^ada úna de las nueve primeras asignaturas 
constituirá un ejercicio separado, sacando á la suerte el as
pirante dós bréguntá s relátivas al respéctivo prdgrama, sin 
pérfiriMó dé qtté idbmás púéda dirigirle el Tribunal las que 
tenga por conveniente sobre la misma asignatura. A l consti
tuirse el Tribunal, acordará en cada asignatura la forma del 
lájbrCício práctico, que podrá tener lugar en él mismo acto 
que ei teórico, exceptó les de Geometría déácriptivar1 que se
rán separados y en distintos días.

Los exámenes de Dibujo lineal y de figura consistirán en 
éópíar de lámina un trozo de Arquitectura ó ú n a  máquina, ó 
en la reproducción* dé un-plano ó perfil gédmétrico, y en co
piar de estampa una figura entera ó parte de ella, no debien
do durar más de seis horas cada uno de estos ejercicios de 
Dibújo.

El ’examemde Francés consistirá én leer ^ trádüci#correc
tamente al ca stelláno un trozo de una obra en prosa, y anali
zar gramaticalmente lo leído y traducido.

Los programas cppesppndieptes ácada upa de Jas asigna- 
tura s antes tóéncioñádas sérán los Misiúosedet año próxmao 
pasado, los cuales se hallan publicados en la ‘Gl^C!ETÁ'Í)B Má- 
bbid del día I I  de Mayo de 1899.

San Lorenzo 17 de Marzo de 1900.=E1 Director; Pedro 
Avila.
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Jô
é 

Pu
ev

o 
E

sc
ud

er
o.

....
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
..

Jo
sé 

M
ar

ía 
La

pa
rte

 
y 

A
er

ui
la

r..
.....

....
....

....
....

....
....

....
.

Fe
de

ric
o 

Bo
tel

la 
Re

ye
ro

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

.
Te

od
or

o 
G

on
zá

lez
 

y 
de 

P
a

la
c

io
,.

....
....

....
Ed

ua
rd

o 
Gó

me
z 

A
ta

rd
.4.

__
f_

__
__

__
_• 

*_
__

__
Ra

mó
n 

de 
Ca

m
no

am
or

 
v 

D
om

ín
gu

ez
....

....
....

....
• 

_ i

Pa
sc

ua
l 

Jim
én

ez
 P

al
om

ar
es

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

.
Go

nz
alo

 
de 

La
ra 

v 
C

ha
cá

n.
....

....
....

...
....

....
....

....
....

..
D

om
ing

o 
de 

Fu
en

m
ay

or
 y 

Gó
me

z 
...

 .
.....

.....
....

....
..

D
am

ián
 

Ba
rb

os
a 

v 
A

se
ns

io
....

....
....

....
....

.I
....

....
...

...
Al

fre
do

 
de 

Po
l 

v T
ho

m
as

....
....

....
....

....
....

.. 
....

....
 

.
«

*3 sS I
§

: S 46 47 1 2 3 4 5 6 7 8 2 10 IT 12 13 14 15 16 17 18
 

19 20 21 22 23 2á 25 26 v 2
7 28 29 30 31 32 33 

I

34 35 36 37 38 
4

39 40 41 42 43 44 45 46 47



Gaceta de Madrid.-Num 87 28 Marzo 1900 1119

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D i r e c c i o n  G e n e r a l  d e  S a n i d a d

taf5®s 'r e la t iv a s  4  l a s  inlg$iafeiaetome& & ateri7¿tt& as ¡¡sos* ©1 A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t o  e n  e l  d fia  3 3  d e  M a r z o  d e  1 9 0 0 .

I F I e l & o i ó n  i n d i v i d u a l  d L ©  l a s  i n h u m a o i o n e s .

EDAD

NOUBKSS
Años* fifeS9£, mm

ÉBTkW e n f e r m e d a d e s DOMICILIOS

D , Eustaquio Barbero ............................................... , , , , , 85 9 9 Viudo ••••••••#• Grippe .................................. .......................... Jacometrezo, 7.
Limón, 7.
Infantas, 12.
Hospital de la Princesa 
Luís Cabrera, 26. 
Carnero, 3.

Bernardo Medina. ................................................... .... • 27 > 9 Casado . . . . . . . . . Tuberculosis........................... *.....................
Celestino Sáinz . . . . . . . . . .  ........................................... 66 9 9 Viudo • . . . . . . . . Carcinoma. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Nicolás Padilla.. . . . . . . . . . . . . ............ .. 62 9 9 Casado . . . . . . . . . Cáncer . . . . .  ........ ..
Alonso Jaquete......... . . . . . . . . . ......... ........... . 62 9 ídem . . . . . . Estrechez aórtica...............................
Manuel Solana....................... ................ ................................... 34 9 9 Idem ............ Angina de pecho.............................. ..
Enrique Snns i güeros................................................ . . 9 9 Párvulo................ Endocarditis........ ............. ........................ . • Don Juan de Austria, 11. 

Hospital Provincial.
Sombrería, 8 .
Eloy Gonzalo, 11. 
Magallanes, 16.
Lavapiés, 33.
Hospital Provincial. 
Valverde, 34.
Amparo, 103.
Olivar, 43.
San Vicente, 34.
Lavapiés, 44.
Mesón de Paredes, 90. 
Corredera alta, 11. 
Hospital Provincial. 
Embajadores, 60. 
Cardenal Cisneros, 8 . 
Fuencarral, 149.
Atocha, 117.
San Jacinto, 3.
Prisión celular.
Doctor Fourquet, 29. 
Depósito judicial.DuAtrm Atal

Raimundo Peña............... ........... .................................. 58 > 9 Soltero.............. Insuficiencia valvular ............ .....................
Antonio Gómez............................................. ............ > 6 9 Párvulo................ Bronquitis capilar.........................................
Ricardo Arias....................................................... . 3 6 Idem Bronquitis...................................................
Antonio Merino............................... ........................... > 4 9 Tdem T, .  - . , »- - . . . Idem......................................................... .
Enrique Hernández^........ ......................................... .. 2 9 9 Tderh Idem. ................................................. ..
Fernando Méndez ........................................................... 68 9 9 Viudo........... Idem*..............................................................
Gonzalo Fernández..................................... .................. 69 9 9 Idem •••••............ Broncopneumonía.........................................
Antonio Lassanse.......................................... ............... 72 9 Casado. .  . . . . . . . Idem.. ......................................................... ..
Vicente Carreño................... ................. .. 32 > 9 Soltero •••••••••. Pneumonía............. .........................................
Isidro Gómez ................................................................... 64 > 9 C asado........... .. Broncopneumonía........ ............. ...................
José Fernández................................................... .. 70 9 Idem . . . . . .  . . . . . Idem ............ ......................................
Antonio García....................................................... . 1 9 Párvulo... . . . . . . Pneumonía................................. ...................
Félix Cerezo ............................................... 51 9 9 Casado •••...•..• Pleuropneumonía................ ........................
Pascual Martínez................................................. ...... 58 9 Idem »•«••••••..• Nefritis..........................................................
Antonio Prades.............................. *............. .............. 76 9 Idem........ ............ Apoplejía cerebral............................ .
Santiago Hernández................................................. .. 86 9 9 Idem....... .......... . Hemorragia cerebral........ .............................
Pablo Hernán....................... ........................... 64 9 Idem.......... Embolia cerebral............................. .
Pedro García............................................ •••••............. 75 9 9 Viudo..................... Trombus cerebral........................................
Crisóstomo Alonso •••••............ ................................... > 6

9
9 Párvulo................. Meningitis.......... ........... ............. .

León Martín....................... .. 43 9 Casado........ . Idem *................ ............. ............ ..................
José Domoi.............. ...................................... ............... 1 9 9 Párvulo . . . . . . . . . R aquitism o............ .. •••••.
Ventura Olmo .i... » 9 9 * Herida ñor arma de fueern... . .  . . .  . . . .

9 % 9

Doña Florencia de la Casa .............. ................... . 3

w

9 9

9

Párvulo.. . . . . . . . .

>

Sarampión........................................... .

xiospitai .tTOYinciai. 

Ventosa, 12.
Marqués de Santa Ana, 26. 
Costanilla de los Angeles, 3. 
Arco de Santa María, 28. 
San Vicente, 63.
Hospital Provincial.
Claudio Coello, 103.
Hospital Provincial. 
Depósito judicial.
Fuentes, 3.
Palma, 72.
Toledo, 126.
Blanca de Navarra, 6. 
Palma, 53.
Atocha, 145.
Hospital de la Princesa.

Carmen Roldan................................................ 84 9 9 Soltera. ••»••••••. Pneumonía grippal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Eladia Sanz....................... ............... ....................... 52 9 9 Casada.......... . • • • Idem infecciosa.............................................
Josefa Teradacete...................................................... 47 9 9 Idem . .  o.......... ... Eclampsia puerperal ..................•••••••••
Josefa Vallarí....................................................... .. 33 9 9 Idem ••••..•••••<- Albuminuria puerperal .......... . . . . . . .
Dionisia Martínez............................... ................ 60 9 9 V iuda..• • • .. . . . . Epitelioma................... ............  . . . . . . . . . .
Francisca González................................................. 57 9 9 Idem ......... Insuficiencia valvular
Josefa Montero.......... ...................... ...................... . 29 9 9 Soltera....... .......... Aneurisma ............ .. ............ ..
Francisca Velasco..................... .............................. 9 9 9 9 Cardiopatía................ ............................. .
Gabriela Rodríguez............................... ............. . 83 9 9 Viuda... . .  * . » . . . . Bronquitis senil. .  .....................
Antonia Cedrú............................. ............................. 1 6 9 Párvulo.................. Bronquitis......................... •••••
Antonia González........ ............. ..................... 1 6

9
9 Idem ................... .. Idem ............................................... . . .  . .

María A lvarez........................................... . 5 9 Idem............ Pneumonía........ .
María Romero. • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 2 9 Idem......... . Enteritis................... •••••••• •••• ••••
Dolores Sánchez......................................................... 57 9 9 Viuda .......... ..... Peritonitis. ............................................. ..
Perfecta Campos .................... ..................................
TT 0- ' V9 *

34 9 C a s a d a . ^ . 9 Tumor evárico........ •....................................
Josefa Beris...................................................
Matilde Cartagena............ .....................................

4
4 9 9

Párvulo..............
Idem....................... Idem................ ..............................., ...............

Florín, 4.
Génova, 3.
San Bernardo, 108. 
Velázquez, 62. 
Habana, 4.
Bravo Murillo, 90.

Loreto Pérez......... ................. .......................... .. 1 6 9 Idem Idem
Pilar IJgena ...................................................... .. > 5 9 Idem ........................... Idem ...........................................................  . . . .  . . .
Carolina P in ........................... ........................................... 38 9 V iuda................... Anemia.............................................................

Feto fem enino.......... .......... ................................... .. 9 9 9 9 9

R e s u m e n  p o r »  c a u s a s  d e  l a s  D e f u n c i o n e s
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' Madrid 24 de Marzo d« 1^00. =  B1 Director gelibr&l, Dr. F. de Cortejarena.

(1) 8« ha adoptado esta elasiSsaeléa atendiendo á la acción administrativa que dobe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación Tinento: t  en este sentido. ías enfermedades « i >  
sgsaáas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación * las personas y á las cosas de su uso; asi como las del grupo de inleetc-coatagiosas implican la nee«liad 

*j*cutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los 
¿f) ^ta «esill» se consignarán las defunciones enurrldas por aeeidate. komieidio, suicidio 7  ejeeucioB© dt pena capital.
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  G u a r d i a  c i v i l

Relación de los servicios prestados por la faena del Cuerpo e n  todo el mes de la fecha respecto á la guardería forestal.

COMANDANCIAS

Denunetatt 

por harta

40 madera?

:-yM ais*

D enuncias'

; por*oofU

jd f  i t m m  ’ 

y  M u *

Denuncias 1 

por fa 

etón de fim- 
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Retornelo*

Número de 
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tes ■ 
icta í m  
montea y  1 

frutea*

B B Ü V U N C 1 A S

POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN» EXPRESANDO EX NTÍJMEEO 
DE CABEZAS Y EBPEQIEB i  QUE) COBBESPONDBtff

TOTÍlL 

de denuncias.

tc , t a l

de delincuen tes 

aprehendidos*

TOTAL 

de cabezas de 

ganado que 

pastaban sin 

autorización.Iianar. i Cabrio. Vacuna* ! De cerda. C laM ler, 1 M illar. Asnal.

7 3 * 18  : ] ¡ * 8 « 225 36 8 4 4 25 13 1 .5 2 4

K a a r iu ........* * ■ * ....* ■
y :■ 10 y > ■2s> 797 70' y > » y > 15 y 867

* * * * * * *
6 59 . y y 207 1.438 56 j. 5 >

17

y >

24

72 239 1 .4 9 9

B eg$T Í& .. .  • • * * • • • * *
Í  : 11 1 2  i 45 288 309 140 120 y 21 60 898

.84. n  ¡ y » . 83 I 305 278 50 , > > y

3
48 91 631

y i ! * » 1 „ 886 60 y 1 > 60 8 8 990
Cinda®. iJttiB'wi * * * i

y > y > _ 117 y 4 i » > i > 2 2 121

B w w jo M * * * * --------•**■*
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6 i  ’ y 4 ¡ 15 410 98 1 y > y y 13 1 5 508

Tártagos**«• * • * * * *
1 ¡ * 26 . » 150 ■ 250 161 10 ^ 65 3 39 15 0 489

» > * i » » i >

40

y y

12

y y y

> 2 > > 4 288 155 255 75 2 21 y 827

25 11 5 17 89 896 896 319 159 iX y 2 67 13 2 .2 7 3

48 » » » 48 101 106 57 > y 9 48 264

4 8 4 > 26 246 4 > y y 18 26 25 0
..............................................

2 2 8 » 2 132 73 1 49 > y 1 24 10 256

> y > > » y y > > > y y y y

y > . i » » > > > > 1 y y y y y

y 1 y y y i > a 1 > y y 2 y 1

1 3 y y 48 320 238 197 3 1 y 9 34 22 768

8 » » > 8 80o 134 > > y 1 8 939
XLTZcoV/a. . . . » * • • • • *

10 102 » 112 177 » » > y y y 115 112 177

8 2 y 4 9 68 56 > > y y y 6 6 124

3 2 > > 18 155 94 y y y 7 20 249

23 15 13 30 19 1 .9 0 2 557 73 41 9 43 106 102 19 2 .7 3 1

5 38 1 3 107 2 .8 3 8 206 > » y i 56 121 3 .0 4 4

1 y » > 1 355 y » > y y 3 > 355
¿tolIlOi .................. • • • •

1 3 i 2 16 1 .3 9 0 » i > > y y 5 18 1 .3 9 0

14 18 y 1 38 y 100 » > » y y 34 4 0 100

y > » > > 85 26 i > y y 2 y 111

1 1 y » 3 332 191 22 2 > y 5 y 547

3 1 2 1 11 1 .8 7 9 191 i y y 12 19 2 .0 7 0

9 2 1 1 16 515 294 8 551 11 18 6 25 y 1 .4 0 3

4 2 » y 9 1 .8 4 0 933 261 49 2  ! 1 y 7 15 7 3 .0 3 4

5 25 » 1 " 85 287 > > > i y y 24 61 287

5 9 > y 35 1 .3 6 2 156 i > > y y 17 39 1 .5 1 8

ti ........... .. 4 6 y 1 15 677 > 141 2 16 y 12 16 1 2 848

14 26 » 1 14 155 424 > y i 2 5 579
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AliftSLTlte..................................... 5 y » 2 22 » 173 > > y y y 9 22 173

Hxrtem....................................... » 25 1 3 58 40 174 » > y y y 6 10 214

Albacete. . . . . . . . . . . . . . . 3 7 y 1 25 > > > » y y y 11 2 5 »

M álaga............................... 3 6 1 : » 11 247 489 26 26 y y 12 89 11 800

Almería........................... . > y » i y 37 > > y y y 1 i 37

Cl^Lardifts jóvenes. . . . . . . 9 3 » 1 17 > 54 i 6 y y 8 12 60

Total................ 262 424 64 76 1 .4 0 8 2 2 .3 1 0 7 .0 1 6 1 .6 0 5 1 .5 9 3 104 130 198 951 1 .2 6 7 3 2 .9 5 6

N ota . —Be han verificado además 222 denuncias por infracción á la ley de Caza.
Madrid 28 de Febrero de 1900.=Hay un sello que dices Dirección gtúeral de la  G uardia eiviL
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Madrid.
Obras públicas.—Tranvías.

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 2.° de la ley 
especial de Ferrocarriles de 30 de Mayo de 1885 hago saber 
que D. Mariano González Maté, representante en esta Corte 
de la Societé générale anonyme de Tranvías de Madrid et d(Es- 
pagne, concesionaria actualmente de la línea que del barrio 
de Salamanca va á los de La Guindalera y Prosperidad, soli
cita autorización para sustituir el motor de fuerza animal 
que en la actualidad emplea en dicha línea por el eléctrico.

Lo que se hace saber por el presente anuncio, concediendo 
un plazo de treinta días para la admisión de reclamaciones 
en este Gobierno civil, á contar desde la fecha en que se pu
blique en la G a c e t a  y  Boletín oñcial.

Madrid 16 de Marzo de 1900.=E1 Gobernador, Santiago de 
Liniers. 899—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaria.
Vacante la plaza de Farmacéutico municipal de la cuarta 

sección del distrito del Hospital, que, con arreglo á lo pre
venido en el art. 36 del reglamento del Cuerpo facultativo de 
la Beneficencia, ha de proveerse por concurso entre los Farr 
macéuticos que tengan establecida su oficina en la demarca
ción del referido  ̂ distrito, los que reúnan este requisito y 
opten á la mencionada plaza deberán presentar sus instan
cias en esta Secretaría, durante el plazo de diez días labora
bles, que empezarán á contarse desde el de mañana, y en las 
horas destinadas al despacho del público, acompañando una 
relación de méritos y servicios con sus justificantes, recibo 
corriente de la contribución industrial y cédula personal del 
interesado.

Lo que se anuncia para conocimiento del público,
Madrid 27 de Marzo de 1900. = F . Ruano.

. . . . . . . . .  -  ^

Ayuntamiento constitucional de Casares.
D. Juan Bautista López Jiménez, Comisionado nombrado 

por el Ayuntamiento de esta villa pira hacer efectivos los 
descubil rtos al Pósito público de la misma.

Hago saber que estándose siguiendo expediente ejecutivo 
contra el deudor á dicho establecimiento D. José Oliva He
rrera, hoy difunto y de herederos desconocidos, por la suma 
de 28 fanegas y 28 cuartillos de trigo procedentes de las sa
cas que hizo en los repartimientos de sementera para los años 
de 1876 á 77 y 1881 á 82, se notifica y convoca á dichos here
deros por el término de treinta días, contados desde la inser
ción del presente edicto en el Boletín oñcial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r id , para que concurran á solventar la in
dicada suma y  costas; y  de no comparecer se seguirán los 
procedimientos contra los bienes del finado hasta realizar el 
cobro.

Casares 3 de Enero de 1900.=J. Bautista López.
888—M

D. Juan Bautista López Jiménez, Comisionado nombrado 
por el Ayuntamiento de esta villa para hacer efectivos los 
descubiertos al Pósito público de la misma.

Hago saber que estándose siguiendo expediente ejecutivo 
Contra el deudor á dicho establecimiento D. Juan Jiménez 
Espinosa, hoy difunto y  de herederos desconocidas, por la 
suma de 7 fanegas y 18 cuartillos de trigo, procedentes de la 
saca que hizo en el repartimiento de sementera para el a ñ o  
de 1894 á 95, se notifica y  convoca á dichos herederos por el 
término de treinta días, contados desde la inserción del pre
sente edicto en el Boletín oñcial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , para que concurran á solventar la  indicada suma 
y costas, y de no comparecer se seguirán los procedimientos 
contra los bienes del finado hasta realizar el cobro.

Casares 3 de Enero de 1900.= J . Bautista López.
887—M

Alcaldía coustítucional de Abuilép>
D. Domingo Gómez Gómez, Alcalde constitucional de esta 

villa de Abarán.
Hago saber que se hallan vacantes dos plazas de Médico 

titular de este término municipal, dotadas con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas y 500 de gratificación la del primer 
distrito, y de 1.500 pesetas la del segundo, á cobrar por men
sualidades vencidas.

Lo que se anuncia al público qon el fin de que los aspiran
tes á dichas plazas,, que deberán poseer el titulo de Doctor ó 
Licenciado en Medicina y  Cirugía, puedan presentar sus so
licitudes en la Alcaldía, acompañadas del expresado título ó 
testimonio notarial del mismo, y  de la relación de servicios y  
méritos que tengan contraídos, y  en el plazo de treinta días, 
contados desde él de la inserción de este edicto en la  G a c e t a  
PE M a d r id  y en ejí Boletín oñcial de esta provincia.

Abarán 12 de Marzo de 1900.=Domingo Gómez.
' X—562

ag-gnrriTr ■y — —- '

Alcaldía constitucional de Villa del Mío.
D. Sebastián Criado Canales, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber que por acuerdo de este Ayuntamiento y Junta 

municipal, se arrienda en subasta pública el servicio del 
alumbrado de esta población ppr medio de electricidad, con 
sujeción al siguiente

Pliego de condiciones.
1.a El contratista se compromete á prestar el servicio del 

alumbrado público por electricidad con corriente alterna en 
la red de distribución y por medio de lámparas incandes
centes.

2.a El Ayuntamiento concederá al contratista el̂  servicio 
exclusivo del alumbrado público de esta población, por

veinte años, sin que pueda durante este período conceder este 
privilegio á ninguna otra persona ó Sociedad ni adminis
trarla por sí la Corporación.

3.a Para dicho servicie, el contratista colocará en la vía 
pública, y en la forma y sitio que designe el Ayuntamiento, 
150 focos incandescentes de 10 bufias.

4.a El Ayuntamiento satisfará anualmente por este servi
cio 3.000 pesetas, pagadas por .mensualidades vencidas, 
mientras el contratista no tenga de los particulares y del 
mismo Ayuntamiento, descontadas las 150 luces de M con
trata, 300 luces de 10 bujías, y pasando de este número, sólo 
abonará el Ayuntamiento por el servicio de las 150 bufias re
feridas 2.500 pesetas en la misma forma.

Para el completo de las 300 luces se considerarán como 
una sola dos de cinco bujías, y como varias, según el núme
ro de bujías, las que excedan de 10.

5.a  ̂ Serán obligaciones del contratista, además d% las ya 
mencionadas, las siguientes:

Instalar las máquinas y aparatos necesarios para la pro
ducción del fluido eléctrico en cantidad suficiente pâ ra el ser
vicio á que se destina.

Transmitir dicho fluido por medio de cables aéreos tendi
dos por las calles de la población y sujetos con aisladores de 
porcelana colocados á la altura conveniente.

 ̂Hacer el tendido de cables de manera que el fluido eléc - 
trico se reciba en varios centros de distribución, correspon
dientes cada uno á las varias zonas en que se dividirá el pue
blo, con el fin de que en el caso de interrupción d© dichos ca
bles, la falta de la luz afecte solamente á la zona en que la 
interrupción ocurra.

Instalarlos cortacircuitos'necesarios para evitar cual
quier accidente que pueda cansar una chispa eléctrica.

6.a La duración del alumbrado en todo tiempo será des
de quince minutos después de la puesta del sol hasta las doce 
y media de la noche en invierno, y hasta la una en el vera
no, dividiéndose el año en seis meses el uno y seis mesee el 
otro.

7.a El Ayuntamiento prestará su apoyo moral y material 
al contratista para el establecimiento de este servicio, autori
zándole para que coloque en los edificios públicos y en las ca
lles los postes, palomillas y aparatos necesarios para la ins
talación, gestionando de los particulares que no lo consien
tan en sus propiedades, siendo en todo caso de cuenta del 
contratista los gastos que esto origine, así como la reparación 
de cuantos desperfectos ocasione la obra.

8.a Si por accidente se dejase de suminisirar luz en todo ó 
en parte del pueblo, se rebajará la cantidad que corresponda 
al servicio que no se haya prestado, y su importe se deducirá 
de la suma que corresponda percibir al contratista en el mes 
que esto ocurra, siempre que en este tiempo no fuese susti
tuida esa falta por luces de petróleo.

9.a Será de cuenta del contratista suministrar el fluido 
durante el tiempo señalado, á no ser que exista fuerza ó acci
dente en el mecanismo, independiente de descuido ó negli
gencia técnica; pues en este caso de descuido ó negligencia 
queda obligado á las multas de las condiciones números 17 
y 18.

10. En las noches de los días_ Jueves y Viernes Santo, en 
los de la festividsd de Nuestra Señora de la Estrella, que son 
el 7, 8 y 9 de Septiembre; en el de Nuestra Señora de la Au
rora, en el mes de Octubre, y en la Nochebuena, lucirá el 
alumbrado hasta el amanecer. Esto mismo sucederá en cual
quier día que se celebre una fiesta extraordinaria, religiosa ó 
popular, y lo acuerde así el Ayuntamiento, siempre que no 
exceda de dos días al año.

11. En caso de alteración de orden público, alguna ephr 
demia ú otras ocasiones en que el Ayuntamiento lo considere 
preciso, tendrá obligación la Empresa de tener encendido el 
alumbrado toda la noche, indemnizándole el Ayuntamiento 
lo que corresponda á las horas de exceso, en proporción á las 
que se contratan.

12. En cualquier tiempo podrá el Ayuntamiento aumen
tar las lámparas que se destina al alumbrado público, siendo 
este aumento objeto de un nuevo convenio, y cuyo precio no 
podrá exceder del que corresponda por estas condiciones.

13. Serán causas bastantes para la rescisión de este con
trato la interrupción del servicio del alumbrado público por 
más de diez días, siempre que no obedezca á causas impre
vistas, ajenas, por consiguiente, á la voluntad del contra
tista.

Lo será también la negativa de éste á alumbrar el pueblo 
por petróleo en el caso de interrupción del alumbrado eléc
trico.

14. El contratista, después de cumplir sus compromisos 
con el Ayuntamiento, podrá utilizar ó aprovechar la energía 
sobrante de la máquina eléctrica en tp.do aquéllo que tenga 
ppr conveniente, incluso > en dar luz á Jos particulares, con 
quienes podrá contratar como estime.

15. El contratista está obligado á emplear máquina y 
aparatos perfectos, debiendo mantener la instalación en las 
condiciones que la ciencia aconseja, y para lo que el Ayun
tamiento podrá valerse de peritos técnicos, siempre y cuando 
que considere de menos potencia las luces contratadas, se
gún la condición Jha, ó t}ien que fuesen éstas de mala cali? 
dad, ob igando al contratista á reformarla.

16. En el caso de negarse los propietarios de edificios ó 
terrenos á la colocación de postes ó soportes para el desarro
llo de la red, el Ayuntamiento se obliga á gestionar se ha
gan aplicables en beneficio del contratista las disposiciones 
de la ley de Expropiación forzosa.

17. Las faltas que puedan ocurrir en el servicio del alum
brado público á que dé origen el rematante, serán calificadas 
de leves y graves; se reputarán leves las faltas de jtímpieza 
en los reflectores, palomillas ó lámparas, la extinción de luz 
en un número de estos menor del 25 por 100 ó por la presen
cia de oscilaciones continuadas en la luz por repetidas no
ches, y el retraso en la reparación de los defectos que puedan 
ocasionar tales faltas, serán castigadas con la multa de 5 á 
25 pesetas que impondrá el Alcalde.

18. Se considerarán como faltas graves, cuando no lo estén 
suficientemente justificadas, el eclipse total por tres noches. 
Estas faltas se castigarán con la multa de 25 á 50 pesetas!

19. Los pagos por el Ayuntamiento serán mensuales de la 
cantidad que á prorrata corresponda, y si dejara de pagárse^ 
le seis meses consecutivos, desde este tiempo devengará lo 
que haya en descubierto un interés del 6 por 100 anual; y si 
estos descubiertos llegaran á un año, devengarán en la mis
ma forma el 12 por 100, quedando en este caso facultado el 
contratista, no sólo para proceder judicialmente contra la 
Corporación municipal para compelerle al pago de los descu
biertos, si que también para pedirle indemnización de daños 
y perjuicios.

20. El contratista queda obligado á empezar el servicio

del alumbrado público á los tres meses de la fecha en que m 
otorgue la escritura de concesión.

2Í . El contratista asegurará el cumplimiento de este con
trato ébn el valor de la fábrica, máquinas y aparatos que 
constituyan la instalación, todos los cuales quedarán como» 
de su propiedad y podrá retirarlos á la terminación de aquél»

22. El contratista podrá ceder este contrato á favor de 
otra persona ó Sociedad constituida, siempre que concurran 
las circunstancias %ue la ley exige.

23. El contratista permitirá al Alcalde y á sus delegados 
la entrada en la fábrica, siempre que lo estime conveniente,, 
así como la intervención é investigación en los libros para el 
número de luces contratadas con los particulares para Ios- 
efectos de la condición 4.a

24. Para los efectos de la condición 16 de este pliego, el 
Ayuntamiento nombrará de su SéUo una Comisión que, auxi
liada de los peritos técnicos que en aquélla se mencionan, sea 
la llamada á dictaminar sobre la intensidad dé la luz en nú
mero de bujías, bastándose la Comisión del Ayuntamiento, 
sin el auxilio de los técnicos, para denéheiar la falta de cla
ridad y pureza que por deterioro de las bombillas ó focos pu
diera notarse, en cuyo caso quedará obligado el contratista á 
renovarlos en condiciones que le hagan responder á la igual
dad de la mejor luz que con aparatos de análoga clase pueda 
obtenerse.

25. El entretenimiento de la máquina, la red de cables y 
bombillas y su conservación, reparación y reposición, serán 
de cuenta del contratista; y todas las obras, aparatos y cuan
to pertenezca á la instalación eléctrica de esta villa, ya sea 
del alumbrado público ó del particular, se considerarán como 
municipales al objeto de la imposición de multas que perci
birá el contratista de los autores del daño, y éstos serán per
seguidos de oficio con arreglo á la ley, pero en ningún caso 
saldrá responsable el Ayuntamiento de los deperfectos cuyos 
causantes resulten insolventes.

26. La subasta se celebrará simultáneamente en las Casas 
Consistoriales de esta población, presidida por el Sr. Alcalde, 
y ante la Comisión que el Ayuntamiento nombre, y en Ma
drid, en la Dirección general de Administración (Ministerio 
de la Gobernación), el día 30 de Abril próximo, á las doce de 
su mañana.

27. Para tomar parte en la subasta será necesario presen
tar un resguardo que acredite haber depositado en la Caja 
municipal, en la general de Depósitos ó en sus sucursales la 
cantidad de 150 pesetas, quedando obligado el rematante á 
constituir una fianza definitiva de 300 pesefas, la cual será 
devuelta dentro del mes siguiente al de la terminación de las 
obras,

28. La licitación se verificará por pliegos cerrados ajus
tando los licitadores sus proposiciones al modelo que al final 
se inserta.

29. Se considerará proposición más ventajosa la de dar 
112 luces de 10 bujías cada una en las mismas condiciones 
por toda la noche, ó sea desde un cuarto de hora después de 
la puesta del sol hasta otro cuarto de hora antes de su salida; 
entendiéndose en este caso que el contratista siempre cobrará 
3.00® pesetas del Ayuntamiento, aun cuando los particulares 
lleguen á tomar 300 ó más luces.

30. Tanto la celebración de la subasta como todo lo de
más que con el cumplimiento de este contrato se relacione, 
se ajustará á las disposiciones del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, que se dan por reproducidas en este pliego, y á las 
cuales habrán de atenerse cuantos tomen parte en la subasta.

31. Los gastos que origíne la formación de este expedien
te, subasta y formnlización del contrato, así como el anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , serán de cuenta del contratista.

32. El contratista se somete á los Tribunales del domicilio 
de la Corporación contratante, renunciando á todo fuero ó 
privilegio.

Villa del Río 7 de Marzo de 1900.=Sebastián Criado. =Por 
su mandado, Isidro Osuna.

Modelo de proposición.
D. F. deT., mayor de edad_, vecino d e    con cédula

personal núm que acompaño, enterado del edicto y plie
go de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , corres
pondiente al d ía   d e    se compromete á tomar á su
cargo la contrata del suministro del alumbrado público por 
medio de la electricidad en la población de Villa del Río, pro
vincia de Córdoba, durante veinte años, en la cantidad de.....
pesetas, con arreglo á la condición ó á la condición.....

(Deberá expresarse en este modelo si la proposición se 
hace con arreglo á la condición 4.a y 6.a, ó bien con arregla 
á la 29.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Tribunal provincial Contencioso 

administrativo.
SALAMANCA

D. Alberto Aparicio Ruiz, Presidente accidental deí Tri
bunal provincial Contencioso administrativo de Salamanca.

Hago saber que por el Procurador Duran, en representa
ción de la Sociedad de Jos ferrocarriles de Madrid á Cáceres 
y  á Portugal, se ha presentado escrito en este Tribunal inter
poniendo el recurso contencioso administrativo contra el 
acuerdo de la Diputación provincial de Salamanca de 19 de 
Noviembre de 1892 desestimando la solicitud de que se pro
cediese al otorgamiento de la escritura de subvención conce
dida para la construcción del ferrocarril de Plasencia á As- 
torga.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de qm  
llegue á conocimiento de los que puedan tener interés directo 
en el asunto/y quieran coadyuvar en él á la Administra^ 
ción.

Dado en Salamanca á 23 de Marzo de 190(Ks=Alberto Apa
ricio, a?El Secretario. Cayetano Mesa. J—20SA

Juzgados de primera instancia
ALCARAZ

. D. Francisco Cano Roncero, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto se cita y llama á Juan Roncero Cas* 
tañeda, de cuarenta y un años, casado, jornalera, hijo de Ra« 

l món y de Francisca; Tomasa Jaén Gómez, de cincuenta años, 
i  casada, hija de Miguel y de Catalina, y José García Santos*



1122 28 Marzo 1900 Gaceta de Madrid—Núm 87
de cuarenta y un años, casado, jornalero, hijo de F r a r ^ g ^  y  de Adriana, todos naturales y vecinos de Bonillo  ̂ y guyo áctu d paradero se igúora, para que eA término de diez ¿jaB> á contar desde sú inserción en el Boletín ofictat ^  esta provincia y G a c e t a  b e  M a d r i d ,  comparezcan an ^  m Q̂ Juzgado para notificarles el auto de term inación de^ sum ario que se fes sigue en unión de otros por escanda ^  y  0 r̂os abusos, y emplazándoles al propio tiempo para a r ^  Audiencia de Albacete;'previniéndoles que de no jes parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Alearas á 15 de M ar^q <áa'l$00.=sFráneisco'Cano. Él actuario , Antonio Evisa. J—1838
A N D U J A R

D. Angel León y F e r r ^ ^ .^ ^  Juez de instrucción de esta ciudad y su partido. ,
Por el presente s a . . ^ ^  llam a,y emplaza á los -que en la noche del 21 de FeV ú ltim o sustrajeron varias alhajas de la posada de la  Y! ^e ^ t a  ciudad, al subdito francés Es

teban Andreus, ©ara ^que dentro del térm ino de quince días, contados desále oa que se inserte este edicto en el Boletín oficial de \ a  p rov incia  y G a c e ta  be Ma d r id , comparezcan ante eat e Juagado m responder á los cargos que le resultan en la ^ausa qrie non tal motivo se instruye; previniéndoles que Me no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará 
el j? erjuieio i  que hubiere lugar en derecho,Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanta' civiles como m ilitares y  demás que componen la policía judicial, practiquen las más activas y eficaces diligencias para la busca y captura de dos desconocidos, cuyas señas á continuación se expresan, y siendo habidos, los pongan, con las seguridades convenientes, en la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado, as! como las alhajas sustraídas, cuyas señas también se dirán, con la persona ó personas en ciiyo poder se encuentren, si no acreditan suficientemente su legítim a procedencia.Dado en A ndájar á 25 de Febrero de 1900.=Angel León, =  
Por mandado de S. S.» Lorenzo López

Señas de las aéAajm
Una caja de nogal pequeña, que contenía entre pendientes de oro, sortijas de doublé y oro, ídem de plata,, cadenas de

Slafca y metal, una  sortija de oro con una piedra azul, gafas e metal, cruces de nácar esmaltadas en plata, con la Virgen de Lourdes, y cadenas negras de acero, de señora.
Señas de los descendidos.

Uno de unos veinticuatro años de edad, moreno, picado de viruelas, estatura regular, con chaqueta y pantalón oscu
ro, gorra, y de pelo anillado, yOtro de veinte años de edad, cara redonda, estatura regular, pantalón azul, chaqueta clara y sombrero hongo blanco; ambos con capa. J—1491

BARBASTRO
B. José María Salva y Pont, Juez de primera instancia de Barbastro.Hace saber que D. Antonio Ronza y Márquez, Registrador de U  propiedad de este partido, solicitó la devolución de la fianza que prestó al ser nombrado Registrador de la propiedad de Camarines Norte y Laguna, situados en las islas Filipinas, por haber cesado en el desempeño del expresado cargo en dichos p u n tos; y  se cita á ios que tengan que deducir alguna rec la m a ció n  contra la fianza que tiene constituida para que la interpongan dentro del plazo de tres años, que comenzó á contarse en 15 de Septiembre de 1897, fecha en que por primera vez se insertó el edicto eu la Ga c et a  de  Ma d r id .Dado en Barbastro á 26 de Febrero de 1900.=José María Salva.=Por mandado de S. S . , Segismundo Palacios.I—1378

BARCELONA- ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas de esta ciudad.Por la presente se cita y llama al procesado Joaquín María Vehils Fochs, de cuarenta á cuarenta y cinco años de edad, de estado casado, Maestro de música, estatura más bien alta que regular, enjuto de carnes, nariz aguileña, pelo rubio, usa ó usaba barba y bigote; viste traje de persona acó modada, ha sido recientemente empresario ó Director déla  orquesta del Teatro principal de Valencia, y con anterioridad empresario del Gran Teatro del Liceo, de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término dé diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Madr id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en méritos dé sumario que contra el mismo se sigue sobre estafa á querella de D. Tomás de A. Milá; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar y será declarado rebelde.Al propáo tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes que componen la policía judicial procedan á la busca y captura del mencionado Joaquín María Vehils y  de conseguirla lo pongan en las cárceles nacionales de esta -ciudad á disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona á 27 de Febrero de 19©0.=Dionisio Oalvo.=Por mandado de S. S., Licenciado Juan Gibernau.J—1379

B. Dionisio (M vo Marcos, Juez de instrucción del distrito «de Atarazanas de esta ciudad.Por la presente se cita y  llama a.l procesado Julián N. Andrés Iturriaga, de veinticuatro años de edad, de estado .solté-camalero, hijo de Victoriano y Justa, natural de Bilbao, iracíno que fué de ésta ciudad, siendo sus señas personales: estatura alta, enjuto de carnes, pelo, Aejas, pestañas y  ojos negros, nariz regular, algo picado de viruelas; viste traje de ameríqa de laña, y  usa botas y sombrero, y  cuyo actual paradero m  ignora, para que dentro del término de ocho días, contados desdedí de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Madrid  y Boletín oficial de la provincia, compadezca a&to este Juzgado, sito en el Palacio d«¡j Justicia, para la  práctica de una diligencia en sumarió que contra el mismo y otros se signe sobre atentado á los agentes de Auto- dad; apercibiéndole que de no comparecer sera declarado re<? belde, parándole el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes que componen la policía judicial procedan á la busca y captura del mencionado Julián N. Andrés Jturriav ga# y  caso de conseguirla lo pongan en las cárceles nocionales de e*taem dad,á  disposición de este Juzgado.Dada «¡2 Brcelona á 27 de Febrero de 1900.== Dionisio 0fd- TO.=Pgr mandado de S. 8,, Licenciado» Juan Gibernau.
J - 1 3 8 0

BARCELONA-HOSPT1f 4 L
D. Francisco de Paula Ayala v (jUar&abrázo, Juez de instrucción del diBtrito del
Por el presente, que se expida '.en méritos d e , causa sobre defraudación á la H acienda /s e  cita y llam a al sujeto que en la  noche del día 20 de Agosto de 1891 dejó abandonados 13 garrafones llenos de Aguardiente de cana debajo de la plata- forma de la maohiij& nu.m, ó» frente á la Inspección de ^ u e- ■ lies» para que dentro del térm ino de seis días, á contar desde la publicación A teste  edicto en el Boletín oficial de esta pro-i; vineia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, a l  objeto de responder a los 

cargos que, le resultan en la expresada,, c a u s a previniéndole que de iio verificarlo le parará e l perjuicio á que en derecho 
haya lugar. ^  ^  ,. Barcelona 27 de- Febrero de 1900.=:Francisco de P au la , Ayala.=Por disposición de S. S .=L uis Durán. J 1381

D. Francisco de Paula Ay ala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.For Ja presente, que se expide en méritos de las diligencias de cumplimiento de carta  orden de la Superioridad, y  dim anante de causa sobre hurto  contra Rafael Bort Pujol, de catorce años de edad, natural de Sans, hijo de Rafafel y María, impresor, que habitaba en la calle de San Saturnino, numero 44, tienda, y cuyo actual paradero se ignora, se;cita y  llam a al mismo para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín § Acial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, para responder ó los cargos que le resu ltan  en la expresada causa; apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar. .................  * • /  • A ,Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  age tes que componen la policía judicial procedan á la busca y captura del expresado sujeto, conduciéndolo, caso de ser h b du, á las cárceles nacionales, donde quedará á mi dispo- 
s CiónBarcelona 28 de Febrero de 1900. =  Francisco de Paula A yala .=  Por disposición de S. S ., Luis Duran. J—1382

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta ciudad.Por la presente, que se expide en méritos de las diligencias de cumplimiento da carta orden de la Superioridad, d imanante de causa sobre atentado contra Rafael Liebre Garrido, de veinticinco años, soltero, pintor, natural de Sevilla, que habitaba en la calle del Mediodía, num. 13, cuarto segundo, y cuyo ectual paradero se ignora, se cita y  llama al mismo para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente requisitoria en la Ga ceta  
d e  Mad r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, para responder á  los cargos que le resultan en la expresada causa; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que en derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes que componen la policía judicial procedan á la busca y captura del expresado sujeto, conduciéndolo, caso de ser habido, á las cárceles nacionales, donde quedará á mi disposición.Barcelona 28 de Febrero de 1900.=Fráncisco de Paula A yala.=Por disposición de S. S., Luis Durán. J—1383

BARCELONA—PARQUE
D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del distrito del Parque de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de car? ta orden de la Superioridad dimanante de la causa criminal sobre robo contra Manuel Pérez Sandalinas, fugado de las cárceles de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de seis días, á contar desde la inserción de esta requisitoria! en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibí? do de que si deja de verificarlo será declarado rebelde,Al propio tiempo en nombre de S. M. la Reina Dona María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Manuel Pérez Sandalinas, hijo de Ramón y María, natural de Campos de Arenoso (Castellón de la Plana), de veintitrés años, soltero, dorador de metales y con instrucción.Dada en Barcelona á 23 de Marzo de 1900.=Mariano Pascual. =E1 Escribano, José M. Florema. J—2088

BENABARRE
D. Ramón Ferrer Fores, Juez dé inst rtít Ción de Benabarre y su partido.En virtud del presente cito, llamo y  emplazo á Martín Bardella, de oficio albañil, vecino que fué di Montañana, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término .de nueve días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á declarar como testigo en la causa que me hallo instruyendo sobre sustracción de conejos y otros efectos de la propiedad de Miguel Menál de Monestna; bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro del término señalado le parará el perjuicio que haya lugar. .Dado en Benabarre'á 24 de Febrero de 1900.=Raínón F e-  rrer.=Por mandado de S . S , Domingo Corials. J—1387

BORJA
Se halla vacante la plaza de Juez municipal de esta ciudad por renunciada D. Francisco Sarria Carranza, que la desempeñaba.Lo que se hace público conforme á la Real orden de 10 de Agosto de 1¿99, para que los aspirantes á aquélla la soliciten dentro del plazo de diez días, contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Mad r id  y Boletín oficial de la. provincia.Borja 23 de Marzo de 19(ML=Vicente de Payueta.=El Se cretario de gobierno accidental, Teodoro La fuente. ,J—2036

LA ALM tm iA
En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez de instrucción de este partido por providencia dictada en causa sobre lesiones casuales, se cita á Antonio J e  sé López Sáez, de sesenta años? viudo, natural de Sevilla y sin vecindad, cuyo

actual paradero se ignora, para que dentro del termino de diez días comparezca en la sala audiencia dê  este Juzgado con objeto de prestar declaración en la mencionada causa; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.La Almunia 8 de Marzo de 1900.=El Escribano, por in disposición de Luna, Florencio Moya. J—1529

LA BISBAL
D. Pedro llera y Mate Varela, Juez del partido de La Bisbal.Hago saber que á virtud de lo solitado por la representación de los síndicos de la quiebra de D. José Quintana y  Aráez, se anuncia el fallecimiento de dicho quebrado, por si sus sucesores ignorados se creen con algún derecho ó acción á ejercitar.Dada en la villa de La Bisbal á 20 de Marzo de 1900.=  Pedro llera y M ate.=Ante mí, Eusebio Planells. X—570

D. Pedro llera y Mate-Varela, Juez de primera instancia del partido de La Bisbal.Por el presente, y con motivo de haberle sido admitida la renuncia que de su cargo ha presentado el que había sido nombrado Juez municipal de esta villa por el limo Sr. Presidente de la Audiencia territorial de Barcelona, se anuncia la vacante de dicho Juzgado municipal para el bienio de 1890 á 1901, á fin de que con arreglo á lo preceptuado en la Real orden de 10 de Agosto último puedan optar al repetido Juzgado municipal, los que se crean con derecho á ello, dentro el término de diez días, á contar desde su publicación en la 
G a c e t a  de  M a d r id , presentando sus solicitudes á este Juzgado.Dado en La Bisbal á 22 de Marzo de 1900.=Pedro llera y Mate-Varela.=Eusebio Planells. J—2055

LAGÜARDIA
D. Fermín Sáez Astiasu y Su saeta, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al

Í>rocesado en causa sobre corta de árboles y sustracción de eña Francisco Fernández Balza, de cincuenta y seis años, casado, labrador, vecino de Baños de Ebro, en este partido judicial, cuyas demás circunstancias no constan y se ignora su paradero en la áctuatualidad, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
Ga c et a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este dicho Juzgado con el fin de recibirle la correspondiente indagatoria; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Dada en Laguardia á 13 de Marzo de 1900.=Fermín S. As- tiasu .=D e su orden, Francisco Gardeta. J—1759

MADRID—BUENAVISTA
En el expediente de juicio verbal seguido en este Juzgado á instancia de D. Vicente Bertrán de Lis contra D. Lorenzo Fernández de la Somera, sobre pago de pesetas, se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte dipositiva dicen 

así.«Sentencia.— En Madrid, á 27 de Febrero de 1900, el señor D. Ricardo Moya y Lage, Juez municipal del distrito de Buenavista de esta Corte, habiendo visto el presente juicio yerbal, promovido por D. Vicente Bertrán de Lis, mayor de édád, domiciliado en la cálle dé Bailón, 37, contra D. Loren
zo Fernández de la Somera, domiciliado en la calle de las Sa- lesas, 2, sobre pago de 200 pesetas y costas;Fallo que, declarando confeso al demandado D; Lorenzo Fernández de la Somera en la certeza de la deuda que se le reclama, y legitimidad de la firma del documento presentado, debo condenarle y le condeno á que en término de tercero día, luego que esta sentencia sea firme, pague á D. Vicente Bertrán dé Lis la suma de 200 pesetas que le rechina por el concepto que la  demanda expresa, y las costas de este juicio.

A s í por está mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. =  RicaTdó Moya.Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia por el Sr. Juez municipal que la firma estando en la audiencia pública del Juzgado, al siguiente día de su fecha; certifico ^  Ante mí, Licenciado Mario Serrataeó.»Y para que sirva de notificación á D. Lorenzo Fernández de la Somera, firmo la presente en Madrid á 24 de Marzo de 1900. =E1 Secretario, Licenciado Mario Serrataeó.X—563
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que sé instruye contra Narciso Velázquez Martín por hurto, se cita á dos muchachos desconocidos que avisaron á los guardias en ocasión en que se llevaba el procesado un cordero de una carnicería de la calle de Palafox, para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Genera! Castaños, dentro del término  ̂ de pinco días, contados desde el s iguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar declaración; bajo apercibimiento dé ser; declárádoá ihbúrsós en la multá dé 5 a 50 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determihacíonés á fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.Madrid 6 de Marzo de 1900. =V .° B.°=Eusebio Martín y R uiz.=E l Escribano, José de Antonio. J—1568
RIOSECO

D. Albino del Prado y Medina, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presénte se Cita y llama á Encarnación Gabarrí Jiménez, hija de Antonio y dé Juáná, natural de Toro, y vecina de Astudillo, de treinta años de edad, casada; á Visitación Borja Bacirrago, hija de Juan y de Ceferina, natural y vecina de Palenciá, de diez y seis años dé edad, soltera; á Pedro Romero Jiménez, casado con la primera, y á Nicolás Jiménez Salazar, todos ellos gitanos, para que en el día 10 de Abril
Í>róximo, y hora de las once de su mañana, comparezcan ante a Audiencia provincial de Valladolid para asistir al juicio oral de la causa que por hurto de uvas á D. Florencio Gutiérrez, en el término de Villagarcía de Campos, se sigue contra las dos primeras, á todos los que se hace saber que su
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presencia ante dicha Audiencia en el día día expresado r  
media hora antes de la indicada, es inexcusable, y que de no 
concurrir al llamamiento que se les hace, se les exigirá la 
responsabilidad que la ley determina.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, dependientes de la mía, y á las que no lo sean, que don
de quiera que se encontraren la Encarnación, Visitación Pe
dro y Nicolás, les hagan saber este edicto y se les cite en’for- 
ma, como en el mismo se previene, de comparecencia en el 
aia y hora señalados ante la Audieucia provincial de Valla- 
dolid.

Dado en Rioseco á 24 de Marzo de 190<h=Albmo del Pra- 
&o.=EI Escribano, Benito López Mateos. J—2098

SARRIA
En virtud de lo acordado por el Sr. D. Angel Reguero y 

Guisasola, Juez instructor de este partido, en providencia de 
esta fecha dictada á consecuencia de carta orden de la A u
diencia pro vincial de Lugo, por la presente se cita al proce
sado Andrés Veiga y Veiga, vecino que fué de Santa María 
Magdalena de Neira, distrito del Páramo, y ausente en igno
rado paradero, para que á las diez de la mañana del día I o 
de Junio próximo comparezca ante dicha Audiencia, con ob
jeto de asistir á las sesiones del juicio oral decretado en cau
sa sobre lesiones contra dicho procesado y otros; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica le pararán los perjuicios á 
que haya lugar.

Sarria 22 de Marzo de 1900.=El actuario, José García 
del Rio. J—2012

SEVILL A-M AGDALEN A
D. José Crespo García, Juez de instrucción del distrito de 

la Magdalena de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

un solo pregón y término de quince días á la procesada Vi
centa Tomó Labrador, natural de Bermeses, partido judicial 
de Medina de Rioseco, provincia de Valladolid, hija de Fa
cundo y María Josefa, casada con Martín Alvarez, de cua
renta años de edad, de ocupación su casa, sin instrucción, 
que tuvo su domicilio en esta capital, Betis, 61, y es de esta
tura buena, ojos pardos, pelo castaño, rostro color bueno, na
riz, boca y labios regulares, dentadura completa y cejas al 
£elo, para que en el término de quince días, que empezarán 
á contarse desde el siguiente al en que la presente aparezca 
inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente en los estrados de este Juzgado, plaza de 
la Contratación, núm. 8, por la Escribanía del actuario á 
responder á los cargos contra la misma en causa que se le si
guió por lesiones á Mercedes Rodríguez Romero; apercibién
dosele que de no comparecer será declarada rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo excito el celo de todos los individuos de 
que está formada la policía judicial de la Nación, para el caso 
de que tengan conocimiento del paradero de la Vicenta Tomé 
Labrador, desde luego procedan á su captura y traslado, con 
las seguridades debidas, á la cárcel pública de esta capital, 
en donde la dejen á disposición de este Juzgado para cum
plir orden de la Superioridad; pues así lo tengo acordado en 
providencia fecha de hoy.

Dada en Sevilla á 28 de Febrero de 1900.= José Crespo.=  
Licenciado A. Sánchez Meló. J—1538

D. José Crespo García, Juez de instrucción del distrito de 
la Magdalena de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Federico Muruve, cuyas demás circunstancias y 
señas personales se ignoran, para que en el término de quin
ce días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en 
que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  db M a d r id  y 
Boletín (ificial de esta provincia, comparezca en los estrados 
de este Juzgado, plaza de la Contratación, 8. por ante la Es
cribanía del actuario, á responder de los cargos que le resul
tan en sumario por estafa; apercibido que de no efectuarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar, siendo declarado rebelde.

Al mismo tiempo excito el celo de todos los individuos de 
que se compone la policía judicial para que, en caso de qué 
tengan conocimiento del paradero del Federico Muruve, pro
cedan á su captura, y, con las seguridades debidas, lo dejen 
en la cárcel de esta capital á disposición de este Juzgado con 
el fin antes indicado; pues así lo tengo mandado en el suma
rio antedicho por providencia de esta fecha.

Dada en Sevilla á 28 de Febrero de 1900.=José Crespo.= 
Licenciado A. Sánchez Meló. J—1539

D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al de 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , á Rafael Ramírez Valle, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro ¡ 
del referido término comparezca en los estrados de este Juz
gado, plaza de la Contratación, núm. 8, para responder de 
Tos cargos que le resultan en causa que contra el mismo y 
otros se Instruye por robo á José Márquez Fernández; aper
cibido que si no comparece en el expresado término será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y demás dependientes de la policía ju 
dicial que tengan conocimiento del paradero de dicho proce
sado Rafael Ramírez Valle, lo trasladen á la cárcel de esta 
ciudad en clase de preso, á disposición de este Juegado, á 
los fines indicados,

Dada en Sevilla á 10 de Marzo de 1900.=José Crespo.=El 
aciuario, por la Escribanía, del Sr. Rojas, el habilitado, L i
cenciado Adolfo Sánchez Meló. J—1797

TINEO
D. Eleuterio Francés Fernández, Juez municipal en fun

ciones de primera instancia del partido de Tineo.
Por el presente, y según lo he acordado en procidencia 

de 6 del actual, se llama á D. José González Alvarez, Doña 
Alejandra Algarate y D. Plácido Rodríguez, ausentes en ig
norado paradero, y estos dos últimos como representantes 
legales respectivamente, la primera, de sus hijos Doña María 
Victoria y D. Angel González Algarate, y el segundo, de su 
esposa Doña Antonia González Alvarez, á fin de que, si vie
ren convenirles, comparezcan en los juicios acumulados de 
abintestato de D. Zeferino González González y de testamen
taría de Doña María Alvarez García, vecinos que fueron de 
Lautaro, en este partido y término municipal, promovidos 
por el Procurador D. Celestino García en nombre de D. Vi
cente González Alvarez, del referido Lantero; previniéndoles

I que de no hacerlo les parará el perjuicio á que hubiere lograr 
' en derecho.

Dado en Tineo á 10 de Marzo de 1900.=Eleuterio Fran
cos. = P or  su mandado, Severo Valdés. X —556

VALENCIA — MAR
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Mar de esta ca

pital» por providencia acordada en carta orden de la Superio
ridad, dimanante de causa contra Antonio Gallent, sobre dis
paro y lesiones, en la que ha mandado se cite á las personas 
que se expresan á continuación, para que comparezcan en la 
Sección primera de esta Audiencia (Secretaría, Sala Sr. Gi- 
ner), el día 10 de Abril próximo, á las diez y media de la ma
ñana, con la obligación de concurrir al primer llamamiento;

< i H0 jm^ . a pesetas, según previene el art. 175 de
Ja ley de Enjuiciamiento criminal, debiendo presentar la co
pia que se les entregue de esta cédula.

Testigo.
Santiago Gómez Chermes, que habita en la calle del Va- 

llet, núm. 4, primero.
No habiéndose podido citar al Gómez por no hallársele, se 

ha mandado publicar la cédula de citación en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Y en su cumplimiento, y para su inserción en dich ope- 
riódico, formo la presente en Valencia 24 de Marzo de 1900.= 
José Herráiz. j _~2107

VALORIA LA BUENA
D. Luis Hebrero Martín, Juez de instrucción de esta villa 

y partido de Valoría la Buena.
 ̂ Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Francisco 

Diez Ortega, soltero, pastor, natural de Sardón de Duero, y 
vecino que fué de Castrillo Tejeriego, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que el día 16 de Abril próximo, á las once 
de su mañana, comparezca ante la Sala de lo criminal de 
la Excma. Audiencia de Valladolid, á fin de asistir á las se
siones del juicio oral, señalado para el día y hora indicado, 
en causa seguida contra mencionado individuo por hurto de 
uvas; bajo apercibimiento que si no comparece le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Valoría la Buena á 24 de Marzo de 1900.=Luis 
Hebrero.=Por su mandado, Francisco Vélez. J—2075

VERGARA
El Sr. Juez de primera instancia de este partido, por pro

videncia de esta fecha, dictada en el juicio voluntario de tes
tamentaría de D. José Tomás Zabalo y Guridi, vecino que fué 
de Legazpia, promovido por el Procurador D. Marcial Echa- 
niz á nombre de los consortes D. Segundo Zabalo y Arriza- 
b&laga y Doña Ramona Zabalo y Aguírre, vecinos de Henda- 
ya (Francia), ha tenido por prevenido dicho juicio, ordenan
do sean citados para él en forma los hijos y herederos del 
mencionado causante.

Y para la citación de los interesados D. Juan Miguel Za
balo y Manchóla y D. Ventura y D. Evaristo Zabalo y Agui- 
rre, cuyo actual paradero se ignora, en cumplimiento délo 
mandado expido la presente, que firmo en Vergara á 17 de 
Marzo de 1900.=E1 actuario, Licenciado Antonio Bergalí.

X —565
VILLALPANDO

Por la presente se cita y emplaza á Sergio Maniega, veci
no de Castrogohzálo, partido de Benavente, provincia de Za
mora, y hoy en ignorado paradero, para que en término de 
ocho días, á contar desde la inserción de esta cédula en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la'provincia de Zamora, 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio á que en derecho haya 
lugar si no lo hiciere; pues así lo tiene acordado en provi
dencia de esta fecha el Sr. Juez de instrucción de este parti
do en sumario que se instruye por lesiones contra Casimiro 
Miranda.

Villalpando 1.® de Marzo de 1900.=E1 actuario, Pedro An
tonio Marquina. J—1543

ZARAGOZA—SAN PABLO
Conforme lo acordado por el Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de San Pablo de Zaragoza en providencia de 
esta fecha, dictada en el juicio de menor cuantía promovido 
por el Procurador D. Miguel Peinado á nombre de D. Felicia
no Duran, en reclamación de pesetas, contra D. Luis Miazza, 
como marido y representante legal de Doña Prudencia Arte
ro, se emplaza por este medio al Miazza, cuyo actual domici
lio se desconoce, á fin de que en el término de nueve días, 
que se contarán desde el siguiente al de la inserción de esta 
cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el juicio; 
apercibiéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido y firmo 
la presente en Zaragoza á 22 de Marzo de 1900.=E1 Escriba
no, Licenciado Manuel Serrano. X—567

NOTICIAS OFICIALES
C o m p a ñ í a  d e l  f e r r o c a r r i l  d e  L a n g r e o

En cumplimiento de los estatutos, y  por a'cuerdo del Con
sejo» de administración, se convoca á junta gen $ral de señores 
accionistas para el día 28 de Abril, á la una de la tarde, con 
el objeto de aprobar las cuentas y  él balance de 1^99, aumen
to de remuneración al Consejo y Delegado y nombramiento 
de Consejeros y  Comisión inspectora.

En Madrid, calle de la Colegiata, núm. 13, y en las ofici
nas de Gijón, se expedirán los billetes de entrada, previo de
pósito de las acciones, hasta el 13 del referido mes de Abril, 
en que se cerrará la lista.

Madrid 20 de Marzo de 1900. =E1 Secretario, .Aurelio Rico»
X —568

A l m a c e n e s  g e n e r a l e s  d e  D e p ó s i t o  
e n  G r a n  C a n a r i a .

COMPAÑÍA ANÓNIMA

Balance de situación de d icha Com pañía ©í d ía  
31 de D iciem bre de 1839.

Pese, tas.
ACTIVO------------------------------ --------------------

Caja: dinero existente en ella.............................  20 035*04
Acciones: en cartera. .............................. .. „ . .  34.00p
Administración de Hacienda: depósito conti-

tuído.  ................................................................  10.000
Mobiliario: valor del existente. .............. .........  2.173*08^
Almacenes; valor actual, según tasación  18.011*10
Empréstito nacional: importe de lo satisfecho

por las seis acciones que quedan  ...............  2.784*27
Solar de Santa Catalina: importe de los planos,

Memoria y demás gastos originados en el 
expediente de lo* almacenes en proyecto . . .  5.815*20

Gastos por cuenta del Estado: importe de los 
ocasionados cuando de orden del Gobierno 
se desalojaron los almacenes construidos
junto al Lazareto del Puerto de la L u z  5.193

Remate de conducción de aguas: depósito cons
tituido y gastos hechos en las subastas de 
las dos primeras secciones del proyecto in
dicado.....................  3.475*56

101.487*25

PASIVO
Fondo de reserva: importe del existente como

beneficio líquido habido en el año.................. 1.487‘25
Capital social, representado por 200 acciones 

de á 500 pesetas cada una................................ 100.000

101.487*25

Ciudad de Las Palmas, 7 de Marzo de 1900.=El Presiden
te, Juan Rodríguez y Quegles. =  El Gerente Administrador, 
Julián Torón y  Navarro. = E J  Secretario, Juan Hernández 
González. X —571

M o n t e p ío  d e l  E ¡é r e ¡ t o  y  A r m a d a .

s o c ie d a d  a n ó n im a

Balance del capital activo y pasivo en 28 de Febrero- 
de 1900.

Pesetas.
ACTIVO ------------------- -

Caja: su existencia..............................................   13.855*52
Mobiliario   * 3.671*76
V a rios ....................................................................  35.018*38
A nticipos...............................................................  43' .249*11
Banco de España...................................................  27.159*20

516.953*97

PASIVO '
Capital social................................................... .. 415.480*99*
Depósito capitales ajenos . . .  ►.......................... * 100.339
V arios .............................................  1.133*98

516.953‘97P 
    .

Madrid 28 de Febrero de 1900. =  El Gerente interine*, 
José Montero. X —564

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 27 de Marzo de 1900.

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0* 

y en 
milímetros»

TERMÓMETRO f Tensión 
del vapor 
acuoso.

Hume/Jad
reletjva.

DIRECCIÓN 
y clase del viento.

ESTADO
del

e ie le .Seco. Humedecido.

19 Ha 1a YtnpViA 696.82 : 
695.72

7.6 
5.4
6 .6

10.5

5.6 
5 0 
5.9
8.7

5.8
6.3

75 O......................... Viento........ Cubierto.
A Ha la m a c a n a  . 95 SO............... Brisa........... Idem.
o, Ha 1a m a fía n a  . . 696.31

695.97
695.12
694,92
696.80

6 .6 90 OSO........... Idem........... ; Idem.
12 del d ía ........................... 7.5 79 SSO............. Id. ligera.. I Idem.
s de la tarde... . . . .  . . 11.6 9.0 7.3 71 s s o ............. Brisa........ Idem.
6 de la tarde . • . . . .  * 9 3 7.4 6 .8 77 SSO............. Calma...o... Lluvioso.
o Ha la noche. . . . .  . . . . . . 5,9 5.1 6 .1 89 N ................. Brisa.......... ídem.

temperatura máxima del aire, á  la som bra.. . . . . . . . . .  13.0
ídem m ínim a....................................... ................................ 4.7

Diferencia................................... .......................... 8.3
temperatura máxima al sol, á dos metros dfj la tierra 13.7
Idem id, dentro de una esfera de cristal.. . . ..................  33.4

Diferencia............................ . . .  ^.......................  19.7
fs m  per atura máxima a ciele descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.. . . . . , *  *..............................  16.5
Idem «atóm a ídem ...................... , *.................................  4.6

Diferencia •• « ms ?¡ 5í ¡ i » 11. 9

s Velocidad del viento en las últimas veinticuatro h o -
j ras (kilómetros)....................................... 375
g Oscilación barométrica ídem (milíme^ros). .  * . .  2 . 1  
1 Altura ídem con respecto á la medSa anual á iaa r^ue-
í ve horas de la noche.......................................................... —10.2
1 Lluvia en las últimas veinticuatv$ horas (milím etros),. 1.4
\ Sol completamente de spejado.......... .................................* i>b 0*
( Sol entrevelado por nubes ó vapores.......... .....................  0 30
jj W»ü TAnsolac¿6& durante el ¿ j a ................... 0 30
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B atos m e te o ro ló g ico s  d e l d i*  2 1  d e  M areo de  1 9 0 0 ,  seg ftn  H s  te le g ra m a s  r e c ib id o s  en  e l O b se rv a to r io  de 
M adrid , d e  la s  o b s e rv a c io n e s  v e rifica d a s  d ich o  d ía  en  vari< a  p u n to s  d e  E s p a ñ a , & la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a 
n a , 7 en  O tros d e l e x tra n je ro  á  la s  s ie te .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

'LOCALIDADES A y al 
n M

dol m\r.

' SMbnb-i ola 
álfuál 
hora 

¿«id!»
anterior.

PirecoíoEi.

ESTADO
dfli

Sitié*
HmnartNle' 

! ii4o*

rítVrcn-
ek dé
turé

áifual
Iniifttf

|' l i l i »
‘ aiAxÍT»*

■ Tiaape* 
n tu a

tnítiltii*-

Lluvia ei
: milita®» 

tm»

ESTADO
átl

mar.TiBperâ

7:54.6 -  1.2 
— 2.4

1 Calma.* 
Idem. %.

1 Idem*»

Casi d«p* 
Nuboso».,»*

** 1.1
-  ZA

6.7

— 2.0 5.9 ¡— 3.2 '! m 3
Clnrnont ,, „. * +  - - - 755,3 .. . t *— 1,6 Ü • } 3 9

Yatatia* 759.7 i — 0.8 Dtspcjado.., 3*9 i 4-11*1, 7.2 ' 1.1 3 Picada.
Gri*->Nex.* . 759.7 !¡ -  0.4 NNO», * i Idem..*. Gvbi@rto.p*« 6*8 CK2 -  2,J S) :» 3 Tranquila.
i  l i l i  M»:ttó«iu . .<■ < 755,2 -  1.4 N I . . . . ; Idem;.., Nuboso. 1,® ! 0.2 -  2*2 :» V 4 Idem,
l lk ' 753.1» ! — 4,5 Brisa..... Muy iib c m 4.0 3.0 ' 0.5 » .* Idem,
Ilwrrila,,.**, 754.0 i -  2.0 ¡sso,,... Id, lig. LluviObO...  • 6.1 5.3 1 d- 0.4 » » 2 Idem,.
JBu .. * *
Bilbao, . .  , , , . « ,  4,g 9*9 2.0OvliéOi, » a * I» • , . * * * * « 756.4 +  0.7 

+  1.0

s o . . Cilma.»« Nievi ,„ „ , %, 8*6 0,9 4 3
Y«ra«*
CbviHl i  . . « . . . . .  * * •. 756,2 Brisa,»,, Naboso. »# • * 8.0 1 7 +  2A  

— 1,1
8*9 0.0 1 3 Agitada,*

»icülüvilrt,, » 755.0 +  CIuS Id. fie... Casi iespu...
Despejado* ••
Nuboso« » * *  ■

8.8 6.7 16*0 5.0 7
754.9 ■r|-* 0.6 

i»
M .... . . . Vienlu.. 9 ¿2 6*2 — 4 ,i  . 9.6 0.6 » Agitada.

ü»1 753,8 N .. . . . . . B, fuerte 10*0 7.4 m 15.0 7.0 »
I f i » . ....................
ilgnUiMÍM* 4* *: 763,1 :* m;.... 'I r ía ,..« Ideniut**. 12;© 10.4 » 15.0 10.0 JS Tranquila,
PaátaDatg^dR.*** ••! 760.6 +  7.4 í Idem ... Idem.... ^ 18*0 9.4 "fb l*,(l 15.0 10.0 ! 3 Picada.
lAgHM.

755.7 +  1.6 s a . . . . . ! Calma*.. Lluvioso.. .  * 
Cubiéilo» *. .

IS.;! 33.1' 3* 19.0 10.0 9 Idem,,
751.1 B. ligera 1 m s 15.0 : -  0.9 18.0 ; i i . o 4 Tranquila.

SftBi Ferial d o .. . . . .
Tarifa.

luvilia. . . . . . . . . . . . .
Córdoba. . . . . . . . . . . 753.8 — 3,6 o s o . . . . Calma.. Idem........ 11 £ 10,8 -  1.0 17,9 9.0 8 i a
J a # » ... . . .. .* .* 755.1 — 2.9 NO....... Idem. .. Muy nuboso.

Idem..
9.a 8.3 — 1.5' 15 0 7*0 1 *

Trinada , , , , , ,  „, *, 755.3 — 3.1 s a . . . . . Brisa,...
Calma...

11.1 8.6 +  1.4
4* 2 .8

■f 4.4

+  2.4

12,0 6.0 2 '
■ M iróla .......... . 754.4 — 2 6 s o  „ Idem......... . 14,8 13.8 í 18.0 10.0 * »

Badiúiz. . 755.1 — 3.2 NE , . Idem», . Nebuloso... 

Muy nuboso.:

9.7 9.2 16 0 ¡ 8.0 10 a
Ciad ad Real. . . . . . . .
Albacete........ . 753.6 — 2.9 OSO..... B. Mgera, ' 10,9 8 3 11.0 7*0 . 3 *
Cácfre».
Madrid... 753,7 : — 1.6 OSO,.... Brisa..,. Cubierto.. . . 6.6 5.9 i -  3*3 15.2 4.7 1 »
G«#dalajara... . . . . . 753.1 — 2.6 s o . , ' . . . . Id.tig... 

Id. fie...;
1 dem............ 6,0 5.6 — 0.2 12.0 5.0 •5 ' 3

El Escorial.............. 752.5 — 1.8 NO . . . . . Idem.» ......... 5.0 4.6 +  0.6 11.0 2.0 1 9

Avila. 755.5 — 1.2 NO Calma... Lluvioso.. . . 2.0 1 Q 
1.6

— 3.0 12,0 0.0 9 9
lagovia..................... 751.0 —12.5? S...........

o ............
B.fuerte. 
Calma...

Idem........... 3,0 — 3.0 12.0 0.0 7 »
Salamanca. 755.3 — 0,5 Idem. . . . . . . 5.4 5.2 — 1.4 15 0 3-0

4.0
1 9

Valltdolid.. . . . . . . . . 754.8 — 3.1 NO , Idem. . . Idem............ 5.8 4.8 4- 1.4 15.0 12
2

3
Beria ...................... 752.5 — 3.8 SO Brisa. .. [dem. . .» . . 3.8 3.0 — 1.2 10.0 1.0 ’3
largos..................... 755.1 -  1.9 NE........ Calma... Cubierto___ 1.3 1.2 -  0.7 11.0 0.0 6 3

Croase 755.2 » NE Idem. .. 
B. fuerte

Nuboso........
Idem.. . . . . .

8.8
7.3

5.6 9 16.0
16.0

15.0

6.0
2.0

4.0

9
i i i i ia g o . . . . . . . . . . . 756.2 +  0,8 N........... 5 0 — 2.5 10

3

3

E aesca.................. 754.2 — 3.6 E........... Calma. . Lluvioso....... 6.4 6.1 H- 1.4 3
Zaragoza.................. 752.8 — 4.5 SE......... Idem .. . Cubierto.. . . 9.3 9-1 -+- 2.4 13.0 6.0 6 3
Teruel. 752.6 — 3.8

— 4.0

SO.......... Brisa....

Calma.,.

N u b o s o ... . 84)

11.2
14,6

6.7

10.2
13.0

4" 1.3

+  2,0 
*+■ 1.6

18.0

12.0
®

4.1

8.0
»

9 9

laroelo&a. 752.3 S E ,___ Muy nuboso. 
N uboso.. . . . .

9 Picada.
Mahón___ . . . . . . . . . 751.0 — 2.3 S........... B .fuerte.
jhüma. ...................... 753 8 +  2.0 s........... Vto. fte. Idem. . . . . . 15.8

14.6
17.2
17.0

14.2 -f- 2.2 16.0
15.0
19.0

9

11.0
9,0

10.0
*

Agitada.
Taieacia.............. 753.7 — 3.4 NO . Calma... Ídem.... . . . . 11.2

14.6
14.8

-f- 2.0 
4- 2.2 

*

9 *
Alicante....................
Almería. ............

756.1
757.0

+  0.6 
»

ne........ :
s s o . . . .  <

B.fuerte, 
CaJma. „

Despejado... 
Nuboso... . .

Tranquila.
Idem.

Málaga.. . . . . . . . . .  o. 753.9 — 3.1 ESE.... jB. fuerie jLluvioso.. . , 14.0 13 ;o — 1.3 17.0 12.0 3 Picada.
M e lilla ........ . . . . . 757.0? -  2.5? ENE.... ]Ul.lig... iCasi desp__ 16,0 15,0 4* 0.4 19.0 12,0 Tranquila.
Oráa...................... . 756.0 » 3............] Brisa___ 3[aem..8........ 13.0 * » © 9 . 9
Argel....
Taaez.. . . . . . . . . . . . .
fáft érg. ........ .a

754.9
756.6

»
:c

0 ........ i
SSO___ 1

Calma... 3 
Idem. . . 3

Nuboso........
Muy nuboso.

16.7
11.1

yt
n

» * n 9
9

»
9

M e r m o . , 757.2 +  1.6 í B.fuerte. <Cubierto. . . . 14.6 11,5 +  4.0 '» © 3 9
C^^liari.................
liorna.. . . . . . . . . . . . .

756.4 +  0.9 1 
+  3.9 1

SO ;Brisa.... 3[dem............ 10.8
8.6

10.0 +  1.8 
-  l.-l

3» 9 39 9
757.1 SO, .. (Calma... 3Idem. . . . . . 7.2 n> & 1 9

liorna,............. .....
754,9
755.1

a i
+  1.4 1

SO.........
$ ...........

Idem. . .
Idem. . .

Muy nuboso. 
Lluvioso.. ..

4.7
5.0

1,5
3.0

»
+  1.0

»
» 3

»
4

Tranquila.
Idem.

l e r p i g A a n . , 753.2 — 3.2 ne......... : B. ligera. Cubierto___ 6,2 5,3 — 0.1 a B 1 3

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotizacion oficial del “día 27 de Marzo de 1900 , comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS j “  ......  ^

Día 26. Día 27.

JDeáda perpetua 
ai 4 pm  100 interior.

iérie F, de 50.000 pesetas nominales. 73 0/0 73*85-70 65- 80-75
Idem B, de 25.000 id. i d    73 0/0 73*65- 75-70
Idem D, de 12.500 id. i d . . , . ,   73 0/0 7=065-70
Idem C, de 5.000 id. íd.. . . . . . __ . 73 0/0 75*85-75-65-70
Idem B, de 2.500 id. id...     73 0/0 73‘70
Idem A, de 500 id. id.............. ........  73 0/0 73*75
Idem G y H, de 100 y 200 id. id .... . 72 0/0 72*90
Si diferentes series. . . . . . . . . . . . . . . .  74 0/0 73‘ .,0 -65-75
A plazo  ...................................  73*25 73‘83- 95- -85- 75-70-60

73' 65-80 
fin cOr. fir. 

cambio medlío 73*775 
74*15-10-0, >-74 0/0 
73*95-90—0*05 10 

fin próx. fir. 
cambio medio 74*025 

Deuda perpetua 75 o/o fin próx.. fir.
al 4 por 100 exterior* O‘50 prima.

Serie F, de 24.000 pesetas nominales. 79*80 *
Idem E, de 12.000 id. id...................... 79‘8Ó »
Idem D de 6.000 id id. . .   » »
Idem C, de 4.000 fd* id  » »
Idem B, de 2.000 id. id................... 79‘75 80*80
Idem A, de 1.000id. id !. . I / 7 ,  an|o

G y H, de 100 y 200 íd. íd  » »
En diferentes series........................  79 00 smun̂ qO
Partidas de 50.000 pesetas nominales. »
Idem de 100.000 id. id  » g0<g0

Deuda al 4 por 100 amortizable.
Serie 2 , de 25.000 pesetas nominales 81 ‘35 anee
Idem D* de 12.5001U Íd... . . . .  .. |l*40 60-70-75
Idem C, de 5.000 id, id   81‘35 81*60-75
Idem B, de 2.500 id. id........................   » » j

Día 26. Día 27.

Idem A, de 500 id. id ..    81*40 81*70-75
Bn diferentes series  .........  31‘50 81*70-60-75
A plazo...........................................    » »

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 
emisión de 30 de Junio de 1899:

Serie A, de 500 pesetas   10?‘45 105‘50- 60
Serie B, de 5.000 pesetas . . .  10̂ *40 105*40-50-45

Obligaciones del Tesoro, de 500 pe
setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, núms. 1,600.000..............  102*35 102*40 50

Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 102*40 102*40-50
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 86* iü 86*7050-65 60-70
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 85‘05 86*45-60-65
Aplazo  .........................    » 86*50 fin cor. fir.

86*75 fin cor. fir.
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 72* 10 72*70-65-75-70
Idem ha sta 10.000 pesetas nominales. 72*15 72*75-70
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. 91*10 91*50-92 0/0

91*75-80-90-85
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 90 90 91*75-92 0/0-91*80
A plazo i.................... ........... ............ » »
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos 

moneda de Filipinas, con pago dé 
intereses y  amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente qué 
fíje el Gobierno á sus vencimientos,
súmelos 1 á 93.748; ............. * 59*50

Obligaciones del Ayuntamiento de
Madrid de 250 pesetas................... » »

Idem de Erlanger y Compañía.. . . . .  45 0/0 »
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 500 pesetas, números 1 á
47.200..................................     69*50 69*50

Banco Hipotecario do España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500.......................................    105*70 105*70
Idem id. al 4 por 100.—85.000..........  102*10 102*15

Acciones del Banco de España.. . . . .  514 0/0 514 0/0-514*50
Idem íd. id.—Cantidades pequeñas. » »
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.001..................................  153 0/0 »
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los

I Día 26. tiin 27.

números 1 á 50.000, por cancelación
de 20.000   230 0/0 232 0/0 235 0/t

2340/0 240 0/0
Idem del Banco Hispano-eolonial, 1

á 80.000..................................     » »
Idem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.—Acciones al portador. 420 0/0 418 0/0 417*50
417 0 0-4 (8*50

Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas.. » 419 9/0
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 10, de 
1.000 acciones cada una, números
1 á 10.000    170 0/0 168-169-170 0/0

Idem del ferrocarril del Norte de Es
paña.......................................    * 60*50

A plazo,.  ................................   *

B o l s a  d e  B a r c e l o n a .
Deuda perpetua al 4 por 100 interior   741*03
Idem íd. ex ter ior , ......................................................... a
Idem amortizable al 4 por 100.............................   80*85
Obligaciones de Aduanas............................................ 102*25
Idem de Filipinas...................................................  9l‘50
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886........................ 85*65
Idem íd. de 1890........................................................... 72*85

B o l s a  d e  H i l l s a o .
Deuda perpetua al 4 por 100 interior........................  73‘00
Idem íd. exterior.. . . .     ..............................    »
Idem amortizable al 4 por 100..............................  8115
Obligaciones de Aduanas. ...................................  »
Idem de Filipinas .............................. * . . . .  »
Billetes hipotecar os de Cuba de 1886.........  72*10
Cédulas hipotecarias...................................................  91*10

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
París 26 de Marzo de 1900.

( Deuda perpetua al 4 por 100 exterior A »Fondos espafio- Wem íd íd inter i o r . .......................  «:
ies * * * ' Obligaciones de Cuba . é 325*50

Fondos frasee- ( 3 por 100.  á 101*55
ses .. . . . .  . . .  I 3 1/2 por 100.       á 102*90

Consolidados ingleses. .    á 102*00

C a m b i o s  o f l e i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r m .
Londres, á la vista, libra-esterlina. 33 pesetas.
París, á la vista, beneficio, 39 90-31*00 31*05.

ANUNCIOSGuia oficial  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l   a ñ o
| j f  t@ i@ O O .-S 0 halla de venta en el A I- 
¡nacén ie  la n i M a.d&id , situado en k
planta Ib&ja del M inisterio de la Gobernación,
á loi precios sígnieniag:

P r im e r a  . . . . . . . . . . . .  W
•SagiiDcir . . . . . . .  , . . 1 2
T s r e e r / ,  r 1*- ^ . . . . . . .  . . .... . 8

A DiSíNISTRAGXdM BE d a . «jttiM T A  BB
Las r o e l a m & e ! d ®  ejemplares d@ la G agéta qú@ $9* 

extravío hayan dejado raeihir los suscritores, m M f l i  
precisamente dentro dé los tres días siguientes al de la l o t e  
del ejemplar reclamado m  Madrid, de ocho días eei provi&- 
eiag, un mes para los snseritores del extranjero y mmm
para los de Ultramar; entendiéndose que Mera de ptaief
m  exigirá pago dt cada uno de los ám® u
pidan. — 1

O E A L  DECRETO E INSTRUCCION PARA EL EJERCI- 
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par* 

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la G a c e t a  d e  Ma d r id -, planta baja fiel Ministerio de la Go
bernación, á p e s e t a  cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Sixto III, P apa, y  San Cáston, m ártir. 

Cuarenta horas en Jesús.

ESPECTACULOS

TEATRO DE PARISH. — A las nueve. — Función 161 de 
abono-. — Turno impaf .— i/á marsellesa.

TEATRO LAR A. — A las ocho y medía.—SI sombrero hon
go.— El paitó.—Segundo acto de la misma.—Robo en despobla
do (dos actos). 

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y medía.—*
La verbena ie  la Paloma. — La buena sombra.—MI grumete y  La 
jota.—-Los dineros del sacristán.

t TEATRO D I APOLO. — A  las ocho y media. — La repú
blica de Chamba.—Las tentaciones de San Antonio. — Joshé Mar
tín el tamborilero.—El cabo primero.

TEATRO ESLATA. — A las ocho y media. — El último 
chulo.—El escalo.—El ángel caído.—La alegría ie  la huerta.

TEATRO ROMEA. — A las ocho y tres 'cuartos, — Los em
busteros.—La lugareña.—El cuerno de oro.—La señora capitana.


